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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

I. 20-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general sobre gestión cinegética y
piscícola, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 10, de 15 de septiembre
de 2003, que ha sido evacuada por escrito
en virtud del artículo 152.3 del Reglamento
de la Cámara.

I. 21-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de conservación de la

biodiversidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 10, de 15 de
septiembre de 2003, que ha sido evacuada
por escrito en virtud del artículo 152.3 del
Reglamento de la Cámara.

I. 25-II, I. 30-II e I. 164-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Intepelaciones formuladas por
el Grupo Parlamentario Socialista, rela-
cionadas en el anexo.

I. 26-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de desarrollo sostenible,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 10, de 15 de septiembre
de 2003, que ha sido evacuada por escrito
en virtud del artículo 152.3 del Reglamento
de la Cámara.
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I. 27-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de educación ambiental
y participación ciudadana, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 10,
de 15 de septiembre de 2003, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artículo
152.3 del Reglamento de la Cámara.

I. 31-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general sobre protección de la fauna
silvestre, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 16, de 3 de octubre
de 2003, que ha sido evacuada por escrito
en virtud del artículo 152.3 del Reglamento
de la Cámara.

I. 67-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de voluntariado,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 98, de 14 de octubre de 2004,
que ha sido evacuada por escrito en virtud
del artículo 152.3 del Reglamento de la
Cámara.

I. 82-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de atención a menores,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 112, de 1 de diciembre de 2004,
que ha sido evacuada por escrito en virtud
del artículo 152.3 del Reglamento de la
Cámara.

I. 105-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general de protección de ecosistemas
acuáticos y de la pesca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 171,
de 23 de junio de 2005, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artícu-
lo 152.3 del Reglamento de la Cámara.

I. 127-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general de la Junta de Castilla y León en
materia de transporte público, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 202,
de 31 de octubre de 2005, que ha sido

evacuada por escrito en virtud del artícu-
lo 152.3 del Reglamento de la Cámara.

I. 144-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia sociosanitaria,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 240, de 15 de marzo de 2006,
que ha sido evacuada por escrito en virtud
del artículo 152.3 del Reglamento de la
Cámara.

I. 146-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de relaciones de coope-
ración interregional en el marco de la
Unión Europea, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 30 de
marzo de 2006, que ha sido evacuada por
escrito en virtud del artículo 152.3 del
Reglamento de la Cámara.

I. 149-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de incendios forestales,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 255, de 28 de abril de 2006, que
ha sido evacuada por escrito en virtud del
artículo 152.3 del Reglamento de la
Cámara.

I. 153-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de financiación
sanitaria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 261, de 16 de mayo
de 2006, que ha sido evacuada por escrito
en virtud del artículo 152.3 del Reglamento
de la Cámara.

I. 155-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de administración terri-
torial, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 261, de 16 de mayo
de 2006, que ha sido evacuada por escrito
en virtud del artículo 152.3 del Reglamento
de la Cámara.

I. 156-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de protección civil,
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publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 261, de 16 de mayo de 2006,
que ha sido evacuada por escrito en virtud
del artículo 152.3 del Reglamento de la
Cámara.

I. 162-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de consumo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 261, de 16 de mayo de 2006, que ha
sido evacuada por escrito en virtud del
artículo 152.3 del Reglamento de la
Cámara.

I. 169-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de servicios sociales
básicos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 261, de 16 de mayo de
2006, que ha sido evacuada por escrito en
virtud del artículo 152.3 del Reglamento de
la Cámara.

I. 170-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de apoyo a la familia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 261, de 16 de mayo de 2006,
que ha sido evacuada por escrito en virtud
del artículo 152.3 del Reglamento de la
Cámara.

I. 171-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de cooperación al desa-
rrollo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 261, de 16 de mayo de
2006, que ha sido evacuada por escrito en
virtud del artículo 152.3 del Reglamento de
la Cámara.

I. 175-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de crecimiento
económico de la Comunidad Autónoma y
su convergencia con la Unión Europea,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 265, de 25 de mayo de 2006,
que ha sido evacuada por escrito en virtud
del artículo 152.3 del Reglamento de la
Cámara.

I. 183-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo

Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de cooperación
económica y financiación de las Adminis-
traciones Locales de la Comunidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 297, de 29 de septiembre
de 2006, que ha sido evacuada por escrito
en virtud del artículo 152.3 del Reglamento
de la Cámara.

I. 184-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general en materia de coordinación de
policías locales, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 297, de 29 de
septiembre de 2006, que ha sido evacuada
por escrito en virtud del artículo 152.3 del
Reglamento de la Cámara.

P.O.C. 992-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Educación, formulada por el
Procurador D. Ignacio Robles García,
relativa a cumplimiento de la sentencia de
anulación de plazas correspondientes a
puestos de libre designación en la
Consejería de Educación, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 291, de
13 de septiembre de 2006, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artícu-
lo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

P.E. 6404-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. María
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a relación de
facturas de las Gerencias de Salud de Área
en los ejercicios 2004 y 2005, correspon-
dientes a hospitales de la red del Sacyl,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 320, de 18 de noviembre
de 2006.

P.E. 6406-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a Plan de Formación
Continuada Específica para las Comarcas
Mineras en el periodo 2004-2007,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 320, de 18 de noviembre
de 2006.

P.E. 6407-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez Fernán-
dez, relativa a relación de convenios de
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colaboración entre la Comunidad de
Castilla y León y los municipios y otras
entidades locales de ámbito territorial
superior al municipal, para acometer
proyectos sobre la integración de las
energías renovables y la eficiencia y el
ahorro energético, entre junio del año 2005
y la fecha actual, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 320, de 18 de
noviembre de 2006.

P.E. 6408-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez Fernán-
dez, relativa a ayudas concedidas para el
desarrollo de los planes de dinamización
de las cuencas mineras entre junio de 2005
y la fecha actual, así como las ayudas
concedidas para compensar la pérdida de
ingresos económicos en los municipios
carboneros como consecuencia de la
despoblación, en las mismas fechas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 320, de 18 de noviembre
de 2006.

P.E. 6433-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a centro
de Innovación en movilidad en colabo-
ración con Microsoft, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 326,
de 12 de diciembre de 2006.

P.E. 6437-II y P.E. 6438-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña
González, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 326, de 12 de diciembre
de 2006.

P.E. 6439-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a informes del Servicio Territorial de
Fomento, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 326, de 12 de
diciembre de 2006.

P.E. 6440-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a subrogación de competencias muni-
cipales de elaboración y aprobación de los

instrumentos de planeamiento urbanístico,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 326, de 12 de diciembre
de 2006.

P.E. 6442-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a si se está estu-
diando por la Consejería de Agricultura y
Ganadería las posibilidades agrarias de la
helicicultura, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 326, de 12 de
diciembre de 2006.

P.E. 6443-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a cuántas loca-
lidades de Soria cuentan con consultorio
médico y cuántos de estos tienen atención
diaria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 326, de 12 de diciembre
de 2006.

P.E. 6444-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a proyecto de
instalar en la localidad soriana de Garray
una reproducción real de un campamento
romano con el fin de promocionar su
pasado celtibérico, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 326, de 12 de
diciembre de 2006.

P.E. 6445-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a si se va a incluir
el arreglo de la iglesia de Abéjar al amparo
del Convenio entre el Obispado Osma-
Soria y la Junta de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 326, de 12 de diciembre
de 2006.

P.E. 6447-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a accidentes sufridos
por MEMESA en los últimos 5 años,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 332, de 28 de diciembre
de 2006.

P.E. 6449-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Fernando
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Benito Muñoz, relativa a anualidad
prevista inicialmente y el canon en relación
con la concesión de obra pública para la
explotación del nuevo hospital de Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 332, de 28 de diciembre
de 2006.

P.E. 6450-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a actua-
ciones llevadas a cabo por la Junta de
Castilla y León, en relación con la elabo-
ración de un manual de recomendaciones
para un uso no sexista del lenguaje admi-
nistrativo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 332, de 28 de
diciembre de 2006.

P.E. 6454-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a causas del aplaza-
miento de la reunión entre el sector
productor de ovino y la industria quesera,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 332, de 28 de diciembre
de 2006.

P.E. 6459-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a aportación económica
de la Junta de Castilla y León para la cons-
trucción de una residencia de la tercera
edad en Duruelo de la Sierra, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 332,
de 28 de diciembre de 2006.

P.E. 6460-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Manuel Fuentes
López, relativa a trabajos selvícolas
realizados en la provincia de Zamora,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 332, de 28 de diciembre
de 2006.

P.E. 6462-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Manuel Fuentes
López, relativa a técnicas utilizadas para la
eliminación de rastrojos o ramas, para los
restos maderables, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 332, de 28 de
diciembre de 2006.

P.E. 6463-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a aumento de la
población del lobo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 332, de 28 de
diciembre de 2006.

P.E. 6464-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a medidas que está
tomando la Junta de Castilla y León para
evitar la caza furtiva del lobo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 332,
de 28 de diciembre de 2006.

P.E. 6467-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Manuel Fuentes
López, relativa a claras y aclareos
realizados en los montes de la provincia de
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 332, de 28 de diciembre
de 2006.

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

RESOLUCIÓN de la Mesa de las Cortes de
Castilla y León por la que se nombra
Funcionaria del Cuerpo de Letrados.

RESOLUCIÓN de la Mesa de las Cortes de
Castilla y León por la que se nombra
Funcionario del Cuerpo de Letrados.

RESOLUCIÓN de la Mesa de las Cortes de
Castilla y León por la que se nombran
funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Gestión, Escala de Informática (Convo-
catoria del Concurso Oposición para la
provisión de tres plazas del Cuerpo de
Gestión, Escala de Informática de las
Cortes de Castilla y León, de 15 de
diciembre de 2006).

CONVOCATORIA de pruebas selectivas para el
acceso, por promoción interna para
personal funcionario, al Cuerpo Oficial
Administrativo de las Cortes de Castilla
y León (Acuerdo de la Mesa de las Cortes
de 30 de marzo de 2007).

DESIGNACIÓN del Tribunal Calificador.

CONCURSO-OPOSICIÓN para la funcionarización
de personal laboral fijo, que se integrarán
en el Cuerpo Subalterno de las Cortes de
Castilla y León (Acuerdo de la Mesa de las
Cortes de 30 de marzo de 2007).

DESIGNACIÓN del Tribunal Calificador.
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28410 21 de Mayo de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 380

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

I. 20-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 20-I1, a
la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general sobre gestión cine-
gética y piscícola, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 10, de 15 de septiembre de 2003, que ha
sido evacuada por escrito en virtud del artículo 152.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación Escrita a la Interpelación Núm.
INT./0600020, relativa a política general sobre gestión
cinegética y piscícola.

Es sobradamente conocida la importancia socioeco-
nómica de estos recursos renovables. Son cerca
de 350.000 las licencias que se expiden anualmente de
caza y pesca y son superiores a los 250 millones de euros
los ingresos anuales estimados para ambas actividades.

Las inversiones que la Junta de Castilla y León
destina, a través de la Consejería de Medio Ambiente, al
conjunto de las actividades cinegéticas y piscícolas se
dirigen a desarrollar el potencial social y económico de
la caza y a asegurar la calidad de nuestras reservas
regionales y masas de agua.

Con relación a la gestión cinegética, son objetivos los
siguientes:

• Fomentar el desarrollo de las especies de caza
menor.

• Conservar y mejorar las poblaciones cinegéticas.

• Dotar de mayor nivel técnico a la planifica0ción y
gestión cinegética.

• Mejorar la percepción social de la actividad de la
caza.

Entre las medidas para lograr estos objetivos,
destacan las siguientes:

- Desarrollo de la planificación comarcal

- Mejora de los planes cinegéticos de los cotos de
caza

- Desarrollo de herramientas de apoyo a la
gestión

- Seguimiento con sistemas de control de los
planes cinegéticos

- Fomento de la agrupación de cotos de caza

- Intensificación de la vigilancia

- Mejora de la señalización

- Experimentación de nuevos métodos de gestión
cinegética

- Mejora del hábitat cinegético

- Minoración de los daños producidos por las
especies cinegéticas

- Reintroducción de especies cinegéticas

- Control genético de las especies cinegéticas

- Control sanitario de las especies cinegéticas

- Control de predadores

- Seguimiento de las poblaciones cinegéticas

- Mejora de los sistemas de expedición de
licencias y permisos

- Actuaciones de formación e información sobre
aspectos cinegéticos

- Colaboración con los propietarios de los
terrenos

- Participación de los distintos agentes sociales
implicados en la actividad de la caza

- Fomento de la adecuada comercialización de la
carne de caza.

Con relación a la gestión piscícola, son objetivos los
siguientes:

• Conservar, restaurar y mejorar los ecosistemas
acuáticos.

• Incrementar la sensibilización y la información de
la sociedad en materia de conservación de los
ecosistemas acuáticos y de la pesca recreativa.

• Establecer la ordenación pesquera como
instrumento imprescindible para una gestión
adecuada de los recursos pesqueros.

• Fomentar la conservación de las poblaciones
autóctonas de trucha común y promover su aprove-
chamiento sostenible como recurso natural repre-
sentativo de Castilla y León.

• Planificar y regular la gestión de las distintas
especies de cangrejos.

• Revalorizar la pesca recreativa como actividad de
interés turístico y económico.
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Entre las medidas para lograr estos objetivos,
destacan las siguientes:

- Conservación, protección y restauración de los
ecosistemas acuáticos, mediante el estableci-
miento de medidas legales y protocolos de
funcionamiento para la salvaguarda de los
ecosistemas acuáticos; la restauración y mejora
del hábitat acuático y su entorno; y el control de
actividades potencialmente agresoras para los
ecosistemas acuáticos

- Planificación de la gestión de las poblaciones
pesqueras y del medio acuático.

- Puesta en valor de la información disponible

- Ordenación de la acuicultura privada

- Mejora de las poblaciones pesqueras

- Adecuación de la gestión de las piscifactorías y
astacifactorías públicas.

- Dotación de medios para la gestión de la pesca

- Sensibilización social para la conservación del
medio acuático y fomento de la actividad
pesquera.

- Colaboración con las asociaciones de
pescadores

- Fomento del turismo asociado a la pesca
recreativa

Por último, destacar que las principales novedades en
gestión cinegética y piscícola para este año consisten en:

A) Impulsar las “Casas de la Reserva”. Se pretende
que sean sitios de referencia para la práctica de la
actividad cinegética y que además sirvan como centro de
interpretación de lo que supone la caza en el medio rural.
Esta iniciativa, que se va a llevar a cabo en todas las
reservas regionales de caza, se iniciará en Urbión
(Soria), Gredos (Ávila), Picos de Europa (León) y
Montaña Palentina.

B) En gestión piscícola, se va a desarrollar un
programa de inversiones muy ambicioso a través de tres
figuras:

- las aulas del río. Se construirán dos nuevas aulas
del río en Burgos y Gredos, a sumar a las otras dos
que actualmente están funcionando en Soria y en
León.

- la puesta en marcha de la más moderna pisci-
factoría de trucha común de toda España. Será en
Aliseda de Tormes (Ávila), mediante una inversión
de 2 millones de euros, destinada a dotarla de la
mejor tecnología disponible.

- la astacifactoría de Valsemana en León, cuyas
instalaciones se ampliarán y mejorarán. Esta insta-
lación será una referencia nacional en la

producción de ejemplares de cangrejo autóctono.

C) La mejora de la accesibilidad a la caza y a la
pesca, mediante la utilización de las nuevas tecnologías.
Incluye tres novedades destacables:

- la posibilidad de acceso a los sorteos a través de
Internet

- la ampliación de la validez de las licencias de caza
y pesca a cinco años para los jubilados, con lo que
evitarán el trámite de renovación anual.

- la modernización del equipamiento de los agentes
medioambientales, que dispondrán de agendas
electrónicas para el desempeño de su trabajo.

Valladolid, 29 de enero de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

I. 21-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 21-I1, a
la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de
conservación de la biodiversidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 10, de 15 de septiembre
de 2003, que ha sido evacuada por escrito en virtud del
artículo 152.3 del Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación Escrita a la Interpelación Núm.
INT./0600021, relativa a política general en materia de
conservación de la biodiversidad.

Castilla y León es la Comunidad más extensa de
España y una de las más amplias de las habitadas en la
Unión Europea. Un extenso territorio en el que se
acumulan y coexisten elementos que corresponden a una
milenaria herencia tanto natural como humana.

Su enorme extensión, su ubicación latitudinal, la
elevada altitud media de la cuenca del Duero, su singular
configuración geomorfológica, son el origen de la gran
variedad de ecosistemas, paisajes y formaciones
vegetales que Castilla y León posee, conformándola
como una de las regiones europeas con un mayor índice
de biodiversidad, tal y como recogen los datos esta-
dísticos de la Directiva Hábitats en Castilla y León. De
los 111 tipos de hábitats naturales reunidos en el Anexo I
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de dicha Directiva Hábitats para España, 73 están
presentes en nuestro suelo y, de ellos, 18 son hábitats de
interés comunitario prioritario; a lo que hay que unir la
existencia de 66 taxones del Anexo II de los 194 inventa-
riados para España.

A caballo entre el dominio biogeográfico eurosi-
beriano y mediterráneo, cada dominio muestra etapas
diversas que manifiestan la dinámica y complejidad del
paisaje, con una gran riqueza de masas vegetales:
encinares, quejigares, sabinares, pinares de pino
piñonero y resinero, hayedos, robledales, castaños,
bosques de riberas, etc... acompañadas de un rico cortejo
florístico con especies endémicas de la Comunidad.

Junto a esta riqueza botánica no se puede olvidar la
importancia de la fauna presente en Castilla y León,
ejemplo de ello es el elevado número de especies - 418
vertebrados, 63% de los presentes en España - y la singu-
laridad y escasez de algunas de ellas - oso, lince ibérico,
águila imperial, cigüeña negra, urogallo, avutarda, lobo...
- especies emblemáticas de los vertebrados peninsulares,
conservándolas ayudaremos a mantener el equilibrio
dinámico que da valor a los ecosistemas menos
degradados.

La protección de este patrimonio natural se sustenta
en nuestro Estatuto de Autonomía, en la Ley 4/1989, de
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales
y de la Flora y Fauna Silvestres, en las Directivas y
Reglamentos promulgados por la Unión Europea, sin
olvidar los diferentes Convenios internacionales
suscritos por nuestro país:

- Convenio relativo a los Humedales de Importancia
Internacional, especialmente como Hábitat de
Aves Acuáticas. Ramsar 1971.

- Convenio sobre el Comercio Internacional de
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres.
Washington 1973.

- Convenio sobre la Conservación de las Especies
Migratorias de Animales Silvestres. Bonn 1979.

- Convenio relativo a la conservación de la vida
silvestre y del medio natural en Europa. Berna
1979.

- Convenio sobre la Diversidad Biológica. Río de
Janeiro 5 de junio 1992.

Es necesario hacer una referencia a este Convenio
que tiene como objetivo el conocimiento y la conser-
vación de la biodiversidad en su conjunto. Para ello
propone como herramienta básica, además de las
medidas expresas de conservación necesarias, el uso
racional de los recursos biológicos, que ha de impregnar
todas las actuaciones de la sociedad sobre la naturaleza.
El Convenio establece la necesidad y obligación de
elaborar estrategias. De este mandato nace la Estrategia
Española para la Conservación y el Uso Sostenible de la
Diversidad Biológica, en la cual nuestra Comunidad
Autónoma participó.

Por lo que se refiere a la normativa europea dos
Directivas son básicas: la Directiva 79/409 del Consejo
de 2 de abril de 1979 relativa a la Conservación de las
Aves Silvestres y la Directiva 92/43 del Consejo de 21
de mayo de 1992 relativa a la Conservación de los
Hábitats Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. En
cuanto a la normativa estatal reseñar la Ley 4/89, de 27
de marzo de 1989 de Conservación de los Espacios
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres y dos Reales
Decretos, el 439/1990, de 30 de marzo, por el que se
regula el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y
el Real Decreto 1.997/1995, de 7 de diciembre por el que
se establecen las medidas para garantizar la biodi-
versidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres, transposición al
ordenamiento jurídico español de la Directiva 92/43.
Como consecuencia de esta normativa estatal, se trabaja
en diferentes Estrategias de Conservación, en las cuales
colabora nuestra Comunidad: El Lince Ibérico, Oso
pardo, Quebrantahuesos y Águila Imperial Ibérica.

Por último, y a nivel autonómico hay que destacar la
Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la
Comunidad de Castilla y León, con la creación de la Red
de Espacios Naturales de Castilla y León, sin olvidar
algunos Decretos específicos de protección:

- Decreto 108/1990, de 21 de junio por el que se
establece un estatuto de protección para el oso
pardo y se aprueba su Plan de Recuperación.

- Decreto 341/1991, de 28 de noviembre por el que
se establece el régimen de protección del acebo.

- Decreto 83/1995, de 11 de mayo por el que se
aprueba el Plan de Recuperación de la cigüeña
negra y se dictan medidas complementarias para su
protección.

- Decreto 114/2003, de 2 de octubre, por el que se
aprueba el Plan de Recuperación del Águila
Imperial Ibérica y se dictan medidas para su
protección.

En la actualidad, se está trabajando en la revisión del
Plan de Recuperación del Oso Pardo y se está tramitando
el plan de Recuperación del Urogallo cantábrico.

Este marco normativo encuadra la planificación de
las diversas actuaciones en conservación de la biodi-
versidad que se desarrollan en nuestra Comunidad, y que
aparecen recogidas en el Decreto 55/2002 de 11 de abril,
por el que se aprueba el Plan Forestal de Castilla y León.
Este Plan incluye dos programas estrechamente rela-
cionados con la biodiversidad, a saber, el Programa
Transversal 7 “Conservación y mejora de la biodi-
versidad”, el Vertical 7 “Espacios Protegidos”, y un
tercero también relacionado, el T6 “Conservación y
mejora del paisaje”, pues establece la Cumbre de Río
que la diversidad paisajística es el cuarto componente de
la biodiversidad y asume el Plan Forestal la importancia
que la planificación y gestión de toda actuación sobre el
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territorio merece la preservación del paisaje.
Centrándonos en el Programa T7, la conservación de la
diversidad biológica, requiere aparte de acciones propias,
impregnar toda la política de la Consejería de Medio
Ambiente y de la Junta de Castilla y León. Sus objetivos
se pueden resumir en cuatro:

- El mantenimiento y consolidación de la diversidad
biológica de Castilla y León, promoviendo el equi-
librio entre su conservación y su uso sostenible, de
manera que este patrimonio genético permanezca
intacto para las generaciones venideras.

- La aplicación del principio de prevención,
mediante la integración de criterios de conser-
vación de la biodiversidad en los procesos de toma
de decisiones y planificación de todas las políticas
sectoriales.

- El fomento y puesta en marcha de la protección y
recuperación de los taxones amenazados de la
Comunidad, en especial mediante medidas enca-
minadas a la protección de sus hábitats.

- La implicación de toda la sociedad en la conser-
vación y uso sostenible de la biodiversidad,
impulsando el conocimiento de estos valores, así
como la formación continua de todos los agentes
implicados en la gestión del territorio.

Por lo que respecta al Programa Vertical 7 “Espacios
Protegidos”, la política de Espacios Naturales protegidos
pretende lograr la conservación y desarrollo sostenible
de muchas de nuestras áreas de gran valor ecológico,
económicamente desfavorecidas, con el fin de compati-
bilizar la conservación de sus valores naturales con otros
intereses de carácter social. Sus objetivos son:

- Establecer una red de áreas protegidas coherente y
representativa de la diversidad ecológica.

- Dotar a las áreas protegidas de planes de gestión
adecuados y de programas de uso público y de los
recursos necesarios para su aplicación.

- Consensuar la ordenación de los recursos con
todos los sectores implicados.

- Desarrollo socioeconómico y mejora de la calidad
de vida de las poblaciones de los Espacios, cuyo
mejor exponente es la puesta en marcha del
Programa Parques Naturales de Castilla y León.

Paso importante para la conservación de la biodi-
versidad es el diseño de una Red de Espacios Naturales,
configurando un conjunto unido y relacionado entre sí,
lejos del tradicional concepto de espacios protegidos isla,
de forma que cada uno sea uno de los mejores represen-
tantes de los ecosistemas presentes en la Comunidad.

La Red de Espacios Naturales de Castilla y León está
formada por los Espacios Naturales Protegidos, a los que
se les asigna una de las cuatro figuras de protección
contempladas en la Ley 8/1991 (Parques Regionales y

Naturales, Reservas Naturales, Monumentos Naturales,
Paisajes Protegidos) y por otras áreas denominadas, en
conjunto, Zonas Naturales de Interés Especial, bajo cuyo
nombre se engloban zonas tan diversas como Riberas
Catalogadas, Zonas Húmedas Catalogadas (Decreto
194/1994 modificado por el Decreto 125/2001) que
incluye en la actualidad un total de 297 zonas, Vías
pecuarias declaradas de Interés Especial, Montes de
Utilidad Pública, Montes o Terrenos Protectores, Zonas
Naturales de Esparcimiento, Catálogo de Especímenes
Vegetales de Singular Relevancia (Decreto 63/2003, de
22 de mayo, por el que se regula dicho Catálogo). En la
actualidad, son 21 los espacios naturales protegidos
declarados.

Junto a la Red de Espacios Naturales de Castilla y
León, hay que considerar la Red Natura 2000, red
ecológica europea de zonas de especial conservación
creada en base a la Directiva 92/43/CEE. Esta red, cuyo
objeto es contribuir al mantenimiento de la diversidad
biológica mediante la conservación de hábitats y
especies consideradas de interés comunitario, incorpora
las Zonas Especiales de Conservación (ZEC) que
alberguen tipos de hábitats naturales que figuren en el
Anexo I y de hábitats de especies del Anexo II de dicha
Directiva y las Zonas de Especial Protección para las
Aves (ZEPA) declaradas por la aplicación de la
Directiva 79/409/CEE para la Conservación de las Aves
Silvestres.

La superficie integrada por la REN, ZEPA y LIC en
Castilla y León alcanza las 2.463.856 hectáreas, es decir,
el 26,15% de la superficie regional.

El siguiente paso es dotar a las áreas protegidas de
los correspondientes instrumentos de planificación y
gestión adecuados para su preservación. El primer lugar
lo ocupan los Planes de Ordenación de los Recursos
Naturales (PORN) que son el instrumento básico de
planificación de todos los Espacios Naturales, y la base
en la cual deben desarrollarse los demás planes,
establece las directrices y criterios generales para la
gestión así como la zonificación del Espacio según el
grado de fragilidad y capacidad de acogida. Los Planes
Rectores de Uso y Gestión (PRUG), son el instrumento
básico en la gestión medioambiental de los Parques
Regionales y Naturales, y los Planes de Conservación lo
son de las Reservas Naturales.

Junto a los instrumentos de planificación y gestión de
los espacios naturales es necesario nombrar los planes
específicos que para la Conservación de la Fauna
Amenazada se ponen en marcha. El objetivo de estos
planes es recuperar y proteger la población de la especie
en cuestión o su hábitat a través de diferentes acciones.
Para ello hay que partir de un análisis sobre la situación
de la especie e identificar los problemas de conservación
así como un análisis de las causas de su mortalidad. Tras
este análisis se hace necesario dotar a la especie de un
adecuado marco legal encaminado a la protección de la



28414 21 de Mayo de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 380

especie y que ha de estar coordinado con otras Adminis-
traciones para lograr la máxima afectividad. La recupe-
ración, conservación o gestión de la especie, pasa indu-
dablemente por unas Directrices Generales de Conser-
vación, encaminadas básicamente a la conservación de la
integridad del hábitat, unidas a unas Directrices Espe-
cificas, destinadas a la eliminación o minimización de las
causas concretas del declive de la especie, con unas
propuestas ya específicas para mitigar los impactos y que
abarcan desde la vigilancia y, en su caso, sanción de las
actividades ilegales relacionadas con la especie, pasando
por establecer unos criterios rigurosos para el control de
los impactos por actividades sometidas a Evaluación de
Impacto Ambiental (EIA) que puedan afectar a la
especie, con la emisión de informes ambientales espe-
cíficos, sin olvidar la corrección de elementos artificiales
y naturales que sean causa de la situación actual de la
especie. Concluyen estos Planes específicos con la reha-
bilitación y recuperación de la especie a través de
programas de cría en cautividad. Castilla y León parti-
cipará en el programa de cría en cautividad del águila
imperial, y de los programas de recuperación de
animales enfermos o heridos a través de los Centros de
Recuperación de fauna silvestre distribuidos por nuestra
Comunidad y donde hay que destacar los de Valladolid y
Burgos. Para el éxito de esta política de conservación es
necesario el establecimiento y ejecución de un Programa
de sensibilización destinado a la población en general y
particularmente a la población local con especial inci-
dencia en la población infantil y a sectores específicos
íntimamente relacionados con el tema.

Pero es más, definida la biodiversidad como el
conjunto de especies y relaciones de los ecosistemas de
un lugar, cuyo caudal genético se pretende preservar para
generaciones futuras y sabiendo que nuestra Comunidad
posee una gran diversidad ecológica, es fácil comprender
que para su conservación se hace necesario no solo la
preservación de los espacios naturales sino también una
planificación y gestión de toda actuación sobre el
conjunto del territorio castellano y leonés, para así lograr
su uso sostenible. Con estas premisas se elaboró el
Programa T7 “Conservación y mejora de la biodi-
versidad”.

Para el logro de sus objetivos: mantenimiento y
consolidación de la diversidad biológica, aplicación del
principio de prevención, la protección y recuperación de
especies, implicación de toda la sociedad en la conser-
vación de la biodiversidad, se pueden reseñar dos actua-
ciones de conservación específicas:

1.-Conservación, recuperación de diversificación de
hábitats. Donde hay que destacar una actuación
novedosa, la creación y diseño de una red de microrre-
servas de flora destinada a la conservación de especies
de flora endémica o de especial importancia, o de forma-
ciones vegetales de alto valor y escasa representación
superficial en nuestra Comunidad.

2.-La conservación, recuperación y protección de
especies amenazadas. Para ello se está trabajando en el
Catálogo de Especies Amenazadas de la Comunidad de
Castilla y León, complementario del estatal y que
recogerá nuestras singularidades.

Sin olvidar la puesta en práctica de muchas acciones
enfocadas a la mejora de los hábitats de las especies
amenazadas, sirvan como ejemplo la elaboración de
programas agroambientales; el de estepas cerealistas
Contratos 3 y 4 y la medida agroambiental de variedades
autóctonas vegetales en riesgo de erosión genética para
la conservación de la alfalfa de secano ecotipo “Tierra de
Campos”, o la apertura de líneas de seguros de daños
ocasionado por diversas especies, como el lobo, acci-
dentes ocasionados por las piezas de caza en zonas de
seguridad, etc.

Es necesario destacar también las acciones de conser-
vación “ex situ”, con el fin de garantizar la protección de
los recursos genéticos de nuestra región, en especial de
aquellas especies y variedades cuya viabilidad en el
medio rural está amenazada. Como primera medida
adoptada se puede significar la consolidación de la red
de centros de recuperación de animales silvestres, y el
fomento de los mismos como centros de cría en
cautividad.

En segundo lugar, la delimitación de fuentes semi-
lleras de especies forestales no productivas de Castilla y
León, en base a la Directiva 1999/105/CE “comerciali-
zación de materiales forestales de reproducción”. En la
actualidad nuestra Comunidad está delimitando las
fuentes semilleras de 29 especies (castaños, arces ,
álamos, acebos,...).

Todas estas medidas demuestran la atención que la
Junta de Castilla y León dirige hacia la conservación de
la biodiversidad de nuestra Comunidad, un bien único e
irrepetible.

Valladolid, 29 de enero de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

I. 25-II, I. 30-II e I. 164 -II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
I. 25-II, I. 30-II e I.164 -II, a las Preguntas formuladas
por el Grupo Parlamentario Socialista, que se relacionan
en el Anexo.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEON A LAS INTERPELACIONES

• Plan de renovación de redes.

• Actuaciones de sensibilización social sobre el uso
racional del agua dirigidas a la promoción en la
sociedad de un sentimiento de corresponsabilidad
en la gestión del agua.

En segundo lugar, la política de saneamiento aborda
la realización de infraestructuras destinadas, en definitiva
a mejorar la calidad ambiental de nuestros ríos, actuando
tanto en las cabeceras, como en los núcleos más
poblados, pudiendo englobarse en dos grandes apartados:

a) La depuración de los núcleos urbanos, con especial
énfasis en los núcleos más poblados, siendo éste
un ámbito en el que ya se ha ofertado, durante esta
legislatura, una solución a todos los municipios de
más de 15.000 habitantes.

b) La depuración en los espacios naturales, con el fin
de garantizar la calidad del agua en las cabeceras
de los ríos y en dichos entornos protegidos, que sin
duda constituyen una seña de identidad de nuestra
región. En este punto no debemos olvidar la inter-
vención de las Diputaciones Provinciales para
garantizar la explotación de estas infraestructuras,
en especial respecto de los pequeños núcleos de
población.

2.- Gestión de los residuos.

Con la política llevada a cabo no cabe duda de que
Castilla y León se ha dotado de los instrumentos nece-
sarios para permitir implantar y articular un moderno
sistema de gestión de residuos en nuestra Comunidad.

Un capítulo de suma importancia es sin duda la
elaboración y aprobación de los Planes Regionales de
Ámbito Sectorial de Residuos Urbanos y Residuos de
Envases, y de Residuos Industriales, así como la trami-
tación del Plan de Residuos de Construcción y Demo-
lición y el comienzo de la tramitación del Plan de
Residuos Orgánicos Biodegradables.

Respecto de los residuos urbanos no cabe duda que la
articulación de sistemas provinciales, basados en
economías de escala y en modelos preventivos más que
correctivos, garantizará a todos los municipios de
Castilla y León y a sus ciudadanos, un correcto trata-
miento de los residuos generados.

Esta política ha permitido completar los sistemas
provinciales, no sólo con la construcción de centros de
tratamiento de residuos urbanos en aquellas provincias
que no tenían, sino además, mediante la mejora de las
instalaciones existentes. Todo ello ha permitido
garantizar a todos los ciudadanos de Castilla y León
puedan acceder a los mismos servicios ambientales y
desterrar una gestión del siglo pasado asociada al vertido
directo sin recuperación de los elementos que cons-
tituyen el residuo.

Contestación Escrita a las interpelaciones Núm.
INT.10600025, INT./0600030 e INT./0600164, relativas
a política general en materia de prevención ambiental,
cambio climático y calidad ambiental.

Se procede a dar contestación conjunta a las interpe-
laciones sobre el cambio climático y en materia de
prevención ambiental habida cuenta de su integración,
en el marco de la política de la Junta de Castilla y León,
dentro del concepto de calidad ambiental.

1.- Política de aguas.

La política en materia de aguas se encamina hacia un
doble objetivo: por un lado, contribuir a implementar en
la sociedad principios de gestión integrada del recurso
hídrico, y por otro dar la máxima prioridad a la satis-
facción de un derecho básico, como es el derecho a
disfrutar de agua en cantidad suficiente, disponiendo de
ella fácilmente y a un precio razonable.

Esta política se sustenta en cuatro principios básicos,
que son:

• Equidad: nuestro objetivo es garantizar a la
población el mismo acceso a los servicios públicos
esenciales.

• Sostenibilidad del recurso: debemos asegurar
fuentes de suministro adecuado y las infraes-
tructuras que permitan satisfacer las necesidades
actuales, sin comprometer los recursos que
deberán utilizar las generaciones futuras.

• Eficiencia: propugnamos un uso racional del agua,
por ello resulta prioritario reducir las pérdidas
internas de las redes de distribución, a la vez que
concienciar sobre el uso racional del agua.

• Calidad: la disponibilidad del agua en calidad y
cantidad suficiente es una clara garantía para la
calidad de vida.

Dentro de la política de aguas, la política de abasteci-
miento se sustenta en las cuatro grandes líneas de
actuación que a continuación se relacionan:

• Grandes infraestructuras para mancomunidades y
alfoces

• Actuaciones en colaboración con las Diputaciones
Provinciales
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No cabe duda de que la puesta en funcionamiento de
todos los sistemas provinciales de gestión de residuos
urbanos va a permitir que, de fórma progresiva, se
ejecute el sellado de los antiguos vertederos, otra de las
prioridades sectoriales de la Junta de Castilla y León en
la actualidad.

La gestión de los residuos urbanos se culmina con la
amplia red de puntos limpios construidos en todas las
provincias de Castilla y León, en particular, se han
puesto en servicio dichas instalaciones en todas las
poblaciones con más de 5.000 habitantes.

Al margen de los residuos urbanos, resulta funda-
mental lograr un preciso conocimiento de la producción
de residuos industriales, tanto peligrosos como no peli-
grosos, a la par que mantener las actuaciones de control
de la gestión de estos residuos. Especial atención deberá
ser prestada en los próximos meses a los residuos de
construcción y demolición, que contarán en breve con un
instrumento de planificación en esta Comunidad y con
un nuevo marco normativo a nivel nacional.

3.- Protección y mejora ambiental.

Dentro de este variado apartado merece una especial
distinción el programa de recuperación ambiental de
zonas degradadas de singular valor ecológico, rela-
cionadas con el medio ambiente fluvial, dirigidas direc-
tamente al uso y disfrute de los ciudadanos.

Asimismo, la adecuación de las riberas urbanas es un
elemento importante en la política de calidad ambiental,
si bien no se cuenta en la actualidad con la colaboración
necesaria que debería de prestarse por parte del
Ministerio de Medio Ambiente, al que se le ha
propuesto, reiteradamente, la firma de un 2º Convenio de
Riberas

La política de prevención ambiental es sin duda un
ámbito en el que se ha intentado conciliar el desarrollo
económico e industrial de esta Comunidad, con la
protección y defensa del medio ambiente. Así dentro de
esta política resulta clave la cercanía a las empresas
mediante el desarrollo de actuaciones de información y
formación llevadas a cabo, tanto directamente por la
propia Consejería de Medio Ambiente, como a través de
diversos interlocutores sociales como son las organiza-
ciones sindicales y empresariales. Claros ejemplos de
este tipo de actuaciones son las labores de asesoramiento
y apoyo a las empresas afectadas por la Ley 16/2002,
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la
contaminación y por la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, así como los
programas de apoyo y asistencia puestos en marcha para
los distintos sectores afectados por la normativa de suelos
contaminados, compuestos orgánicos volátiles, etc.

Los temas relacionados con el ruido constituyen otro
hito importante, no sólo por la aprobación de normativa,
sino también por la mayor sensibilización social

existente en estos momentos. La Consejería de Medio
Ambiente ha cumplido el compromiso de realizar mapas
de ruido para todas las poblaciones de más de 20.000
habitantes, así, Castilla y León se adelantó en más de una
década a las previsiones de obligatoriedad establecidas
por la Unión Europea

Por último y con relación a la calidad del aire se ha
avanzado en la modernización de la red pública de
control de calidad del aire, de cara a facilitar el conoci-
miento por la ciudadanía, de la información generada por
dicha red. En este sentido se ha establecido un Protocolo
de Actuación con la Agencia de Protección Civil e
Interior para arbitrar un sistema de difusión inmediata a
los Ayuntamientos y otras Administraciones Públicas, de
los posibles episodios de información y alerta en este
ámbito.

4.- Cambio climático.

Castilla y León es la cuarta Comunidad Autónoma
por su volumen de derechos de emisión, habiéndose
llevado a cabo una importante labor de control en este
ámbito con las autorizaciones de emisión de gases de
efecto invernadero concedidas a las distintas instala-
ciones de nuestra región afectadas por la normativa
vigente. Labor que anualmente se completa, con la
comprobación de la verificación de los derechos de
emisión concedidos.

Para complementar esta actuación se está realizando
un estudio de las diversas actuaciones a realizar en
nuestra Comunidad para dar cumplimiento a las prescrip-
ciones establecidas en el Protocolo de Kioto.

En este ámbito también se han realizado actuaciones
concretas de cara a reducir la emisión de gases de efecto
invernadero, pudiendo citarse, por ejemplo, la promoción
de la adquisición de vehículos híbridos por parte de las
Entidades Locales, habiéndose establecido a tal fin una
línea de ayuda económica por parte de la Consejería de
Medio Ambiente.

Para concluir, señalar el fomento de las labores de
investigación en materia de residuos y de calidad del
aire, fundamentalmente ejecutadas en colaboración con
las Universidades Públicas de la región.

Valladolid, 29 de enero de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

I. 26-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 26-I1, a
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la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de Desa-
rrollo Sostenible, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 10, de 15 de septiembre de 2003, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artículo 152.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación Escrita a la Interpelación Núm.
INT./0600026, relativa a política general en materia de
desarrollo sostenible.

Desde la Junta de Castilla y León, entendemos el
Medio Ambiente como una parte muy importante del
patrimonio de nuestra comunidad, cuyo análisis
realizamos desde una perspectiva y función múltiple:

- Ecológica, como soporte de flora y fauna natural, de
los que Castilla y León posee una gran riqueza y cuya
conservación es esencial, tanto de los ecosistemas en
su conjunto como de las interrelaciones que
sostienen.

- Social, por cuanto los montes proporcionan a la
sociedad beneficios en forma de servicios. Cons-
tituyen un medio idóneo para ciertas actividades de
ocio de demanda creciente, tales como el uso
recreativo, senderismo o turismo rural, actividades
como la caza y la pesca, además de proporcionar a
los habitantes mayor calidad de vida.

- Económica, como soporte de diversos aprovecha-
mientos, que constituye una fuente de ingresos y un
yacimiento de empleo de importancia estratégica en
el medio rural, supeditada necesariamente a la persis-
tencia o lo que es lo mismo a la regeneración del
bosque y su conservación.

Todo ello, en un marco general del medio ambiente
en términos de protección y de aprovechamiento
sostenido de los recursos

Así, en calidad ambiental, tres son los ejes prin-
cipales sobre los que se articula la actuación de la
Consejería de Medio Ambiente: el ciclo del agua, la
gestión de residuos y la protección y mejora ambiental.

En el medio natural, se centran las actuaciones en:

- La gestión forestal, como son repoblaciones
forestales, selvicultura, planificación y ordenación
forestal, así como la defensa contra incendios
forestales, plagas y enfermedades, la puesta en
valor de la biomasa forestal y promover la investi-
gación.

- La gestión de espacios naturales y conservación de
la biodiversidad, como son actuaciones rela-

cionadas con la Red Natura 2000, la protección de
la flora y fauna, la consolidación de la Red de
Espacios Naturales y el fomento de la caza y
pesca.

- Y la gestión de las Zonas de Influencia Socioeco-
nómicas (ZIS) de los espacios naturales.

A lo que se añade la educación, participación y sensi-
bilización ambiental.

El compromiso de la Junta de Castilla y León con el
medio ambiente es muy claro. Baste como ejemplo la
evolución presupuestaria de la Consejería de Medio
Ambiente en estos años: más presupuestos, más inver-
siones y más financiación autónoma.

Más presupuesto. Hay más fondos para el medio
ambiente. La consejería ha experimentado un notable
crecimiento en sus recursos. Y ello, sin aumentar nuestro
ámbito de actuación con nuevas competencias. Dos datos
del avance experimentado en esta legislatura:

- Más de un 25% de incremento del presupuesto.

- Más de 88 millones de euros adicionales.

Más inversiones.

- Las inversiones crecen por encima del aumento
medio del presupuesto de la Consejería.

- El 82% del incremento del presupuesto se dirige a
inversiones. De hecho, de los 88,3 millones de euros
adicionales, 72,2 se han dirigido a operaciones de
capital.

Más financiación autónoma. A lo largo de la legis-
latura la financiación ha dependido cada vez menos de
los fondos externos y cada vez más del presupuesto
autónomo de la Comunidad. Si se ha crecido ha sido,
fundamentalmente, porque el compromiso del Gobierno
Regional con fondos propios ha compensado sobra-
damente la reducción de los ingresos procedentes del
exterior.

- En 2003 había 123 millones de euros de fondos
propios. En este proyecto de presupuestos para 2007 se
alcanzan los 282 millones. Un incremento de más de 159
millones de euros de fondos propios en tan sólo esta
legislatura. Un 129% de aumento.

- Los fondos propios financiaban en 2003 el 35,1%
del presupuesto. En 2007 la financiación autónoma
alcanza el 80,2% del presupuesto total.

Hay que finalizar recalcando que la Junta de Castilla
y León asume el medio ambiente como compromiso y
como responsabilidad.

La primera gran responsabilidad viene dada por el
hecho de disponer de un inmenso y valioso patrimonio
natural. Tenemos la mayor biodiversidad de la nación y
el sector forestal más potente de España.
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La segunda responsabilidad es que somos la primera
Comunidad Autónoma que creó una Consejería de
Medio Ambiente. Por ello seguimos siendo, en cierto
modo, una referencia para todas las demás.

La tercera responsabilidad se deriva del hecho de que
contamos con los ciudadanos más concienciados y mejor
informados en materia medioambiental de toda España.
Por ello, estamos obligados a dar una adecuada respuesta
a esa especial sensibilidad.

En cuarto lugar, tenemos la responsabilidad de saber
actuar correctamente ante los nuevos retos y problemas
que deben abordarse en estos tiempos. Entre estos se
encuentran el cambio climático, el cumplimiento del
protocolo de Kyoto o la consecución del un desarrollo
sostenible.

Por todo ello, tenemos la obligación de tratar de ser
los mejores en las políticas de conservación de ese
valioso patrimonio natural del que disfrutamos. También
estamos obligados a ser imaginativos, creativos y a
adoptar medidas innovadoras en la gestión ambiental.
Una creatividad y una innovación que se aprecia en el
análisis de la política ambiental que viene desarrollando
la Junta de Castilla y León.

Valladolid, 25 de enero de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

I. 27-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 27-I1, a
la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de
Educación Ambiental y Participación Ciudadana,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 10,
de 15 de septiembre de 2003, que ha sido evacuada por
escrito en virtud del artículo 152.3 del Reglamento de la
Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación Escrita a la Interpelación Núm.
INT./0600027, relativa a política general en materia de
Educación Ambiental y Participación Ciudadana.

La actuación de la Junta de Castilla y León en este
ámbito está marcada por el desarrollo de la Estrategia de
Estrategia de Educación Ambiental de Castilla y León,

aprobada mediante Acuerdo 3/2003, de 2 de enero, de la
Junta de Castilla y León (B.O.C.y L. núm 3, de 7 de
enero de 2003).

De entre los objetivos generales establecido en la
Estrategia, hay dos que deben destacarse por constituir
elementos clave para la consecución de modelos soste-
nibles de desarrollo en la Comunidad: el fomento de la
participación real y efectiva de los ciudadanos en la reso-
lución de los problemas ambientales y la necesidad de
desarrollar la educación ambiental como herramienta
necesaria para lograr una gestión ambiental moderna, útil
y eficaz.

De manera complementaria con los objetivos
generales resaltados, deben significarse los principios
básicos referidos a la implicación de toda la sociedad, la
necesidad de desarrollar una acción educativa coherente
y creíble, así como la de mejorar la coordinación y cola-
boración entre los agentes que participan en la educación
ambiental.

Consecuentemente con estos principios, la Consejería
de Medio Ambiente ha impulsado una pluralidad de
líneas de trabajo entre las que deben destacarse los
siguientes:

- Líneas de colaboración con entidades, asociaciones
y organismos para desarrollar la integración
ambiental. Además de la línea general de subven-
ciones para entidades locales y Asociaciones sin
ánimo de lucro que se encuentra plenamente
consolidada y posibilita la realización de múltiples
programas de educación ambiental, deben
destacarse los Convenios suscritos con todas las
diputaciones provinciales y los municipios de más
de 20.000 habitantes para el desarrollo de
programas de educación ambiental ligados a las
líneas de gestión ambiental, así como los cele-
brados con las cuatro universidades públicas de la
comunidad.

- El plan de implantación del voluntariado ambiental
en los espacios naturales de Castilla y León 2006-
2010 como paso previo para el desarrollo más
amplio de un voluntariado ambiental. Este plan ha
venido precedido de un programa piloto en 2005 y
en su primer año de vigencia ha desarrollado 7
campos de trabajo en otros tantos espacios
protegidos que han estado organizados en colabo-
ración con 6 entidades de voluntariado distintas.

- La definición y construcción del Centro de
Recursos Ambientales integrado en el Proyecto
PRAE (Propuestas Ambientales Educativas) que
ha recibido el primer premio de Edificación
Sostenible convocado por el Instituto de la Cons-
trucción de Castilla y León, así como la
puntuación más alta otorgada hasta el momento
por el “Green Building Challenge” (GBC) en el
ámbito nacional.
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- El Plan 42, un programa integral para la acción
preventiva en materia de incendios forestales, que
se desarrolla en las comarcas más afectadas por
este problema. Con él se pretende contribuir a
fortalecer los lazos económicos, culturales y
afectivos que tradicionalmente han unido a la
población con el monte y la búsqueda participada
de nuevos modelos de relación y de alternativas al
desarrollo de estas comarcas. Este plan integra
múltiples estrategias de intervención social que
abarcan desde los programas escolares, hasta la
elaboración de planes municipales de prevención
de incendios elaborados íntegramente por la
población local.

Sin alcanzar una significación individual tan elevada
como los destacados anteriormente, la Consejería de
Medio Ambiente desarrolla una multiplicidad de
acciones, la mayor parte de ellas en colaboración con
distintas entidades que promueven el desarrollo de la
sostenibilidad y que incluyen actuaciones tan variadas
como edición de publicaciones, programas de formación,
exposiciones, programas educativos, participación en
ferias, organización de congresos, promoción de
Agendas Locales 21, etc.

Valladolid, 29 de enero de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

I. 31-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 31-I1, a
la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general sobre protección de
la fauna silvestre, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 16, de 3 de octubre de 2003, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artículo 152.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación Escrita a la Interpelación Núm.
INT./0600031, relativa a política general sobre
protección de la fauna silvestre.

La protección de la fauna silvestre va íntimamente
unida a la conservación de la biodiversidad, concepto
que recoge la complejidad, tanto de especies como de
relaciones de los ecosistemas de un lugar. A partir de la
firma del Convenio sobre la Diversidad Biológica, la
conservación y el uso sostenible de la diversidad

biológica con el fin de preservar el caudal genético para
las generaciones futuras se convierte en un objetivo
prioritario.

En esta definición se incluye el concepto de aprove-
chamiento de la citada fauna (caza y pesca) e igualmente
la conservación de especies protegidas. Por ello, en
adelante nos referiremos específicamente a las acciones
desarrolladas desde la Junta de Castilla y león, a través
de la Consejería de Medio Ambiente, para la preser-
vación de las especies que están dotadas de un
instrumento específico de protección.

El territorio de Castilla y León contiene una gran
variedad de relieves y climas, que se traduce en una gran
diversidad ecológica. Por ello nuestra Comunidad, carac-
terizada por sus grandes contrastes paisajísticos, por su
enorme variedad de hábitats y por su elevado grado de
conservación, mantiene una variada flora y fauna, consti-
tuyendo su preservación uno de los objetivos del Plan
Forestal de Castilla y León.

La conservación de esta gran diversidad biológica ha
de impregnar todas las actuaciones que realice la Junta de
Castilla y León, por ello se concibe como un Programa
Transversal en el Plan Forestal (T7 Conservación y
mejora de la biodiversidad) cuyos objetivos son:

1) El mantenimiento y consolidación de la
diversidad biológica de nuestra Comunidad, promo-
viendo el equilibrio entre su conservación y el uso
sostenible.

2) La aplicación del principio de prevención.

3) El fomento y puesta en marcha de la protección
y recuperación de los taxones amenazados de Castilla y
León.

4) La implicación y participación de toda la
sociedad en la conservación y uso sostenible de la biodi-
versidad.

Para lograr estos objetivos, se llevan desarrollando
varias actuaciones, de las que hay que destacar como
más relevantes:

1.- Planes de Recuperación de especies en peligro de
extinción.

- Decreto 108/1990, de 21 de junio por el que se
establece un estatuto de protección para el oso
pardo y se aprueba su Plan de Recuperación.

- Decreto 341/1991, de 28 de noviembre por el que
se establece el régimen de protección del acebo.

- Decreto 83/1995, de 11 de mayo por el que se
aprueba el Plan de Recuperación de la cigüeña
negra y se dictan medidas complementarias para su
protección.

- Decreto 114/2003, de 2 de octubre, por el que se
aprueba el Plan de Recuperación del Águila
Imperial Ibérica y se dictan medidas para su
protección.
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En la actualidad, se está trabajando en la revisión del
Plan de Recuperación del Oso Pardo y se está tramitando
el plan de Recuperación del Urogallo cantábrico.

Junto a estas actuaciones de mayor realce por la rele-
vancia de la especie, existen otras líneas de acción, entre
las que cabe reseñar el censo y el control de las colonias
de ardeidas y aguilucho lagunero, o el estudio de las
poblaciones de aguilucho pálido, o de las poblaciones de
esteparias no avutardas, el censo global de las pobla-
ciones de halcón, el estudio de distribución del pico
mediano y pico negro, la redacción y próxima publi-
cación del Manual para la Conservación de los
Murciélagos en Castilla y León, el estudio de las
mariposas de nuestra Comunidad (Lepidópteros Ropa-
lóceros), o los recientes trabajos realizados con el visón
europeo y la madreperla de río gracias a sendos
programas LIFE.

2.- Los Programas LIFE en Castilla y León

La iniciativa LIFE (siglas francesas de “Instrumento
financiero para el Medio Ambiente”) comenzó a ponerse
en práctica en la Unión Europea en 1992, con el objetivo
de promover la aplicación de la Política Comunitaria,
según la legislación en materia de medio ambiente. Las
acciones delimitadas dentro del apartado LIFE Natu-
raleza se llevan a cabo en el contexto enmarcado por la
Directiva 92/43/EEC para la conservación de los hábitats
naturales y la Directiva 79/409/EEC para la conservación
de las aves silvestres. Están dirigidas a especies emble-
máticas y hábitats prioritarios.

Castilla y León ha puesto en marcha 17 programas
LIFE naturaleza. El importe de estos programas supera
los 10,5 millones de euros (10.819.528,51 €).

PROGRAMAS AÑOS DE Nº DE IMPORTE
REFERENCIA PROGRAMAS (EN EUROS)

LIFE 1 1992-1996 3 1.135.167

LIFE 2 1997-2001 7 3.343.245,51

LIFE 3 2002-2006 7 6.341.116

TOTAL 1992-2006 17 10.819.528,51

• Al amparo del LIFE 1 (1992-1996) se pusieron en
marcha en Castilla y León 3 proyectos, por un
importe de 1.135.167 euros.

• Al amparo del LIFE 2 (1997-2001) se pusieron en
marcha en Castilla y León 7 proyectos, por un
importe de 3.343.245,51 euros.

• Al amparo del LIFE 3 (2002-2006) se han puesto en
marcha en Castilla y León 7 proyectos, por importe
de 6.341.116 euros.

En cuanto al futuro de los programas LIFE en Castilla
y León, hay que señalar que el nuevo marco para los
programa LIFE es el Reglamento denominado LIFE
PLUS, actualmente en elaboración. La previsión de
dotación económica se eleva a los 21.000 millones de
euros de dotación. Está previsto cambiar el procedi-
miento de adjudicación: cada Estado tendrá una partida
asignada y los proyectos entrarán en concurso con otras
iniciativas de ese mismo estado.

En este contexto, hay que tener en cuenta que la
Comisión de la Unión Europea ha autorizado de forma
completa las áreas Red Natura de Castilla y León en el
año 2006. Castilla y León cuenta con 170 espacios
incluidos en la Red Natura, abarcando una superficie
de 2.461.708 has. Solo Castilla y León tiene el 6 % de
toda la Red Natura 2000 de la Unión Europea de los 25
estados miembros., y por poner un ejemplo, supera la
superficie de Bélgica, Holanda y Austria juntas.

La Red Natura 2000 en Castilla y León está formada
por ZEPA (Zonas de Especial Protección para las Aves)
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y LIC (Lugares de Interés Comunitario). En concreto: 70
ZEPA, que ocupan una superficie de 1.997.048 has. lo
que supone un 21,19 del total de la superficie regional.
Y 120 LIC, que abarcan una superficie de 1.890.135
has., lo que representa el 20,06 por ciento de la
superficie regional.

Por ello, la Junta de Castilla y León considera
necesario:

a) La creación de un fondo específico para Red
Natura 2000. Si la Red Natura es patrimonio de
todos los europeos, entre todos tenemos que
contribuir a financiarlo. El Gobierno de España
debe seguir defendiendo la creación de un fondo
específico para la Red Natura 2000 tal y como
incluyó la Comisión Europea en su informe de
cohesión de febrero de 2004. La renuncia a la
creación de este fondo supone un riesgo para la
protección del Medio Ambiente y para sus meca-
nismos de financiación.

b) La distribución de los fondos LIFE Plus de forma
proporcional a la Red Natura 2000 de cada
territorio. Por primera vez en Europa se dispone de
un instrumento objetivo de medida de la biodi-
versidad aprobado por la propia Comisión de la
Unión Europea. La distribución de los fondos para
biodiversidad debe realizarse, a partir del 2007,
atendiendo a esta nueva realidad. Si los fondos
destinados a medio ambiente se distribuyen con
criterios como la población o el PIB se perjudica a
aquellas comunidades que han garantizado una
mayor defensa de la naturaleza y que disponen de
más patrimonio natural.

3.- Inventariación y seguimiento de fauna silvestre en
Castilla y León

Además del seguimiento de las especies que poseen
planes de recuperación o de conservación, la Consejería
de Medio Ambiente realiza labores de seguimiento o
estudio de otras especies catalogadas en nuestro
territorio, como forma de lograr así un conocimiento
global y real sobre la situación de la fauna silvestre de
Castilla y León. Sirvan como ejemplo los siguientes
estudios y censos:

- Estudio de las poblaciones de esteparias, no
avutardas de Castilla y León, para conocer las
poblaciones y distribución de aves esteparias,
excluida la avutarda, en nuestra Comunidad.

- Estudio de las poblaciones de aguilucho pálido.

- Censo y caracterización de la población de halcón
peregrino .

- Censo de aves acuáticas invernantes.

4.- Conservación “ex-situ”

También de las acciones destinadas a la protección de
la fauna de nuestra Comunidad tienen una destacable

importancia las denominadas acciones de conservación
ex situ. Esta línea de actuación quiere garantizar la
protección de los recursos genéticos de Castilla y León,
en especial aquellas especies y variedades cuya
viabilidad en el medio natural está amenazada.

Así, se trabaja en potenciar y consolidar la red de
centros de recuperación de animales silvestres (CRAS)
de Castilla y León. Las principales funciones de estos
centros son la recuperación e incorporación de ejem-
plares rehabilitados al medio natural, así como la investi-
gación y el desarrollo de programas de cría en
cautividad. En la actualidad existen en la Comunidad
Autónoma cinco centros de Recepción de Animales
Silvestres (Valladolid, Burgos, Segovia, Zamora y
Salamanca),de ellos cuatro (Burgos, Segovia, Valladolid
y Zamora) son además Centros de Recuperación cuya
actividad se ha incrementado en los últimos anos, en
parte gracias a la crecientes sensibilización social y a la
colaboración ciudadana, superando el éxito de las rein-
troducciones el 50% del total de ejemplares liberados.
Cabe reseñar que en el CRAS de Valladolid se desa-
rrollan incipientes programas de cría en cautividad de
diversas especies (buho real, cernícalo primilla,
aguilucho cenizo, cernícalo vulgar, halcón peregrino)
adquiriendo una singular importancia en la labor de
defensa de nuestra fauna silvestre.

Valladolid, 29 de enero de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

I. 67-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 67-I1, a
la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de
voluntariado, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 98, de 14 de octubre de 2004, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artículo 152.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación como Pregunta con Respuesta Escrita
(artículo 152.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla
y León) a la Interpelación (INT-067) sobre política
general de la Junta de Castilla y León en materia de
voluntariado
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La Ley 8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en
Castilla y León, establece actualmente las líneas básicas
de actuación de la Junta de Castilla y León en esta
materia, contribuyendo a su promoción y desarrollo. En
cuanto a la consejería de Familia e Igualdad de Oportu-
nidades cabe señalar, además, los aspectos contemplados
en el Plan Estratégico del Sistema de Acción Social de
Castilla y León, en los distintos Planes Regionales Secto-
riales (de Acciones para la Inclusión Social, de Atención
y Protección a la Infancia, de Atención a Personas
Mayores, y a personas con Discapacidad) y en el II Plan
General de Juventud.

Valladolid, a 24 de enero de 2007

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

I. 82-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 82-I1, a
la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de
atención a menores, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 112, de 1 de diciembre de 2004, que ha
sido evacuada por escrito en virtud del artículo 152.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación como Pregunta con Respuesta Escrita
(artículo 152.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla
y León) la Interpelación (INT-0082) sobre política
general de la Junta de Castilla y León en materia de
menores, formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista.

La política general de la Junta de Castilla y León en
materia de atención a la infancia se enmarca en la
normativa vigente aplicable en esta materia, tanto de
ámbito internacional (particularmente la Convención
sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de
1989, el Convenio XXXIII de La Haya de 29 de mayo de
1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación
en materia de adopción internacional, y las Reglas
Mínimas de las Naciones Unidas para la administración
de la justicia de menores de 28 de noviembre de 1985),
como de ámbito estatal (especialmente la Ley Orgáni-
ca 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor, y la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, regu-

ladora de la responsabilidad penal de los menores) y en
la legislación autonómica específica (Ley 14/2002, de 25
de julio, de Promoción, Atención y Protección a la
Infancia en Castilla y León).

La concreción de esta política general se lleva a cabo
en la planificación regional para este sector, cuyas líneas
estratégicas para el período 2004-2007 se encuentran en
el Decreto 57/2005, de 14 de julio, por el que se aprueba,
entre otros, el Plan Regional, Sectorial de Atención y
Protección a la Infancia.

Valladolid, a 24 de enero de 2007

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

I. 105-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 105-I1,
a la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general de protección de
ecosistemas acuáticos y de la pesca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 171, de 23 de junio de
2005, que ha sido evacuada por escrito en virtud del
artículo 152.3 del Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación Escrita a la Interpelación Núm.
INT./0600105, relativa a política general de protección
de ecosistemas acuáticos y de la pesca.

Castilla y León cuenta una gran diversidad de
especies piscícolas, determinada por la gran extensión de
agua que ofrece a los pescadores y la variedad de
cuencas hidrobiológicas. Esto supone una amplia oferta
para los pescadores de especies y tramos de agua. Baste
señalar como principales datos de su importancia los
siguientes:

- En Castilla y León hay 35 especies de peces, de las
que 26 son pescables. De éstas, 4 son salmónidos,
15 ciprínidos y 3 pertenecen a otras familias.
Además se incluyen como pescables 1 especie de
rana y 2 especies de cangrejo.

- La pesca genera en la Comunidad unos ingresos
estimados de 100 millones de euros al año.

- Castilla y León cuenta con 605 masas de agua
clasificadas para la práctica de la pesca. Se
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clasifican en cotos de pesca, tramos libres sin
muerte, escenarios deportivo-sociales, tramos
vedados y aguas en régimen especial.

- Castilla y León gestiona el 20 por ciento de las
licencias de pesca que se expiden en toda España y
es la primera Comunidad en número de licencias
de pesca continental. El número de licencias de
pesca se ha incrementado en los últimos 17 años
en un 51,3%, al pasar de 95.272 licencias en 1989
a las 195.641 expedidas en 2005.

La Junta de Castilla y León considera que la gestión
actual de la pesca debe incidir especialmente en los
aspectos de conservación y protección de los ecosistemas
acuáticos, no centrándose en exclusiva en los aspectos
del aprovechamiento pesquero. Por ello, las líneas de
trabajo que se desarrollan inciden en:

- el establecimiento de medidas legales y protocolos
de funcionamiento para la salvaguarda de los
ecosistemas acuáticos.

- la restauración y mejora del hábitat acuático y su
entorno

- el control de actividades potencialmente agresoras
para los ecosistemas acuáticos

En este sentido, adquieren la máxima relevancia los
programas que se están desarrollando desde la
Consejería de Medio Ambiente en materia de:

- Depuración de aguas residuales.

Estas actuaciones se enmarcan en el compromiso de
la Junta de Castilla y León durante esta legislatura de
conseguir la depuración de aguas para el 85% de la
población de la Comunidad. El Gobierno regional
impulsa dos tipos de actuaciones:

√ La depuración de los principales núcleos urbanos.

√ La depuración de los espacios naturales.

- Mejora de Riberas Urbanas

Al objeto de dar continuidad al convenio firmado en
el año 2000 para desarrollar el Programa de Riberas
Urbanas, se ha propone un nuevo acuerdo de colabo-
ración con el Ministerio de Medio Ambiente para
realizar una inversión por un importe superior a los 110
millones de euros.

- Piscifactorías

La Junta de Castilla y León tiene un programa de
inversiones en las piscifactorías que se concreta en la
modernización de las piscifactorías públicas, y en el
impulso de los programas de Aulas del Río y de tramos
especiales (sin muerte y adaptados a discapacitados).

Valladolid, 29 de enero de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

I. 127-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 127-I1,
a la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general de la Junta de
Castilla y León en materia de transporte público,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 202,
de 31 de octubre de 2005, que ha sido evacuada por
escrito en virtud del artículo 152.3 del Reglamento de la
Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación por escrito a la Interpelación número
nº 127, Formulada por el Grupo Parlamentario Socialista
de las Cortes de Castilla y León, relativa a política
general en materia de transporte público.

La Junta de Castilla y León, consciente de la impor-
tancia del sector del transporte para el desarrollo
económico y social y la mejora de calidad de vida de los
castellanos y leoneses, apuesta decididamente por este
sector persiguiendo la consecución de una serie de
objetivos como garantizar el derecho de los ciudadanos a
unas condiciones de movilidad seguras y sostenibles;
incentivar y fomentar el transporte público colectivo,
especialmente en las zonas periféricas de la comunidad y
en zonas de baja densidad de población; mejorar la
eficiencia del transporte urbano y de cercanías,
impulsando los mecanismos de coordinación en las áreas
metropolitanas; innovar, profesionalizar y concentrar el
sector; promover una red regional de infraestructuras
complementarias del transporte y la logística; e implicar
a los agentes económicos y sociales en la creación de un
sistema de transporte eficaz y sostenible.

La decidida apuesta del Gobierno Regional por el
sector se ha puesto de manifiesto desde el comienzo de
la legislatura, no sólo en la creación de una nueva
Dirección General de Transportes, que garantiza la
unidad de gestión en este área de actuación, sino también
en el volumen de recursos destinados a la política de
transportes, en el Acuerdo en materia de Transporte y
Logística, suscrito por la Junta Castilla y León con las
principales fuerzas sindicales (CCOO y UGT) y con la
organización empresarial CECALE, así como en las
numerosas actuaciones que dirigidas a la creación de un
sistema de transportes eficaz y sostenible, responda a las
demandas de los ciudadanos y fomente el transporte de
mercancías.
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Estamos llevando a cabo actuaciones dirigidas a
mejorar la movilidad y calidad de vida de las personas,
especialmente en el medio rural, favoreciendo y garan-
tizando unas condiciones de movilidad seguras y soste-
nibles.

Con este objetivo, hemos puesto en marcha un
proyecto innovador a nivel europeo, el sistema de
“Transporte a la Demanda”, que permite que el servicio
de transporte llegue a los pueblos más pequeños y peor
comunicados cuando sus habitantes así lo requieran,
paliando las dificultades de movilidad de las zonas peri-
féricas de nuestra Comunidad.

Esta actuación se ve complementada con la mejora y
reorganización del servicio de transporte público, faci-
litando los desplazamientos de los ciudadanos hacia los
núcleos cabecera de la zona para satisfacer necesidades
sanitarias, comerciales o realizar gestiones adminis-
trativas.

Por lo que se refiere a las áreas urbanas se está desa-
rrollando el Transporte Metropolitano, que en el marco
de la Ley del Transporte Urbano y Metropolitano de
Castilla y León, reorganiza y optimiza las redes de
transporte público, creando un transporte moderno que
incorpora la más avanzada tecnología al tiempo que
reduce los tiempos del viaje y abarata e incentiva el uso
habitual del transporte público. De esta forma ya se ha
puesto en marcha, en mayo de 2006, el Plan Coordinado
de Explotación del Transporte Metropolitano de
Salamanca, y estamos trabajando en las áreas metropo-
litanas de Burgos, León, Valladolid, Ponferrada,
Segovia, Palencia y Zamora.

Finalmente, la Junta de Castilla y León acordó hace
unos meses la autorización y formalización de un
Convenio con el Gobierno de la Comunidad de Madrid
para la ejecución de una política conjunta en materia de
transporte por carretera y ferrocarril que fomente y
facilite el uso del transporte público a aquellos
ciudadanos que deben recurrir a él para satisfacer sus
necesidades de movilidad.

Estamos desarrollando actuaciones que permiten un
reequilibrio de los modos de transporte, conforme a los
criterios fijados por la UE, que inciden en la movilidad y
calidad de vida de las personas. Con este objetivo
estamos potenciando el ferrocarril en áreas de alto
interés social, financiando y apoyando el mantenimiento
de las líneas ferroviarias deficitarias, lo que contribuye al
asentamiento de la población en zonas periféricas de la
Comunidad.

Del mismo modo, la Junta de Castilla y León viene
promocionando y potenciando comercialmente los aero-
puertos de la Comunidad, facilitando el desplazamiento
de los castellanos y leoneses y generando actividades
productivas para nuestra región. Esta actuación se ha
traducido claramente en el aumento de destinos dispo-
nibles en los aeropuertos castellanos y leoneses y en el

creciente volumen de viajeros que los utilizan, así como
en que la Autoridad Aeroportuaria AENA, se haya visto
obligada a atender nuestras peticiones de mejora de
servicios, e instalaciones, sistemas de navegación y
horarios.

La Junta de Castilla y León está haciendo un
importante esfuerzo para que nuestra Comunidad
disponga de una red de infraestructuras de transporte
público de viajeros en consonancia con este tiempo y con
la importancia que el transporte público tiene para el
ciudadano y para su calidad de vida en nuestra extensa
Región, desarrollando actuaciones para el despliegue y
mejora de las infraestructuras complementarias de
viajeros.

De esta forma, aprovechando el elevado flujo de
viajeros de las Estaciones de Autobuses de nuestra
Comunidad y el servicio público que éstas prestan,
hemos establecido un Modelo para la Modernización de
la Red de Estaciones de Autobuses de Castilla y León,
con el que se pretende: incrementar su calidad y el
confort de sus usuarios; convertirlas en elementos
promotores del transporte público y sostenible, inte-
gradas con la llegada de la alta velocidad a las ciudades;
generar empleo directo e indirecto; y modernizar y cohe-
sionar el sector empresarial del transporte de viajeros
creando una imagen de calidad y servicio en el conjunto
de las estaciones y terminales.

Completando este Modelo, se están implantando
refugios de espera en el ámbito rural y marquesinas en
las áreas metropolitanas, con diseños modernos que
priman la comodidad de los usuarios del transporte
público, dotándolos de mayor superficie acristalada,
sistemas de iluminación autónomos por energías limpias,
posibilidad de implantación de las nuevas tecnologías y,
ofreciendo variedad de modelos que pretenden adaptarse
a los diversos paisajes de nuestra tierra.

Estamos desarrollado actuaciones para el despliegue
de una red de infraestructuras complementarias de
mercancías.

El importante potencial logístico de nuestra
Comunidad derivado, tanto de su situación estratégica
dominando el centro y norte peninsular, como del desa-
rrollo económico y la profunda transformación que han
experimentado las infraestructuras en Castilla y León, se
ha traducido en un considerable tránsito de mercancías
por nuestro territorio que nos han convertido en la
primera comunidad sin puerto de mar por orden de
magnitud.

Por ello, el Gobierno Regional está trabajando para el
fomento del sector transportes y de la actividad logística,
como elementos de desarrollo regional que permitan el
incremento de las actividades económicas, el aumento de
la competitividad de nuestras empresas y el asentamiento
de nuevas empresas en nuestra comunidad.
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Con este objetivo, vamos a dotar al transporte de
mercancías de las infraestructuras logísticas necesarias,
mediante el desarrollo de un modelo logístico regional
(Red Cylog), que a través de la reorientación de las infra-
estructuras actuales y añadiendo nuevas al proyecto,
pretende crear una Red basada en 15 enclaves ubicados
en los principales corredores logísticos que cruzan
nuestra Comunidad.

La puesta en marcha de la Red tiene un doble
objetivo, por un lado ofrecer un servicio de valor
añadido al sector productivo, poniendo a su disposición
una serie de infraestructuras y servicios logísticos que le
permitan optimizar su cadena de suministro, disminuir
costes y mejorar su competitividad y potencial
exportador, y por otro lado ayudar a evolucionar y a
mejorar a nuestro sector del transporte, siendo el sector
privado el principal beneficiado con la puesta en marcha
de la red.

Se están desarrollando actuaciones para la mejora y
modernización de las infraestructuras de transporte por
cable.

Con este objetivo, la Junta de Castilla y León ha
venido apoyando desde su inicio las estaciones de
invierno en nuestra Comunidad, ayudando a modernizar
sus instalaciones. Sirva como ejemplo los Convenios de
colaboración suscrito con la Diputación de León desde
1998 para la modernización de las Estaciones de San
Isidro y Leitariegos.

Se están desarrollado actuaciones para la moderni-
zación, profesionalización e integración del sector del
transporte y la Logística, con el fin de mejorar su
posición competitiva, facilitando a las empresas meca-
nismos de adaptación, incorporando la utilización
progresiva de nuevas tecnologías, apoyando proyectos de
I+D+i y favoreciendo la concertación y cooperación
interempresarial.

En este sentido, desde el año 2004 estamos trabajado
en la elaboración de un Proyecto Regional de Formación
para el sector de transportes, para lo cual se ha alcanzado
un previo consenso con Sindicatos (UGT y Comisiones
Obreras), Centros de Transportes y las principales
Asociaciones de Transportes de ámbito regional y
provincial de viajeros y mercancías, que se materializa
en una convocatoria pública anual de concesión de
subvenciones para la realización de actividades de
formación en materia de transportes y logística.

Asimismo, estamos apoyando el fortalecimiento del
sector del transporte de mercancías, viajeros y logística,
mediante la financiación de inversiones y la realización
de proyectos que promuevan y faciliten el
asociacionismo, la excelencia, la implantación de nuevas
tecnologías, la sostenibilidad medioambiental y la
concentración del sector.

Por último, estamos desarrollado un proyecto pionero
a nivel europeo con el Club de Gestión de Calidad,

trabajando con cinco pequeñas empresas de transportes
de la provincia de Valladolid, para la adaptación del
modelo de calidad EFQM (European Foundation Quality
Management) al sector de transportes de mercancías por
carretera, para crear el plan de excelencia del sector.
Proyecto que ha sido galardonado por el Ministerio de
Fomento dentro del Concurso nacional de experiencias
para la modernización del sector del transporte por
carretera en España.

Por último, estamos desarrollado actuaciones en
materia de seguridad y atención al usuario.

Se han incrementando los recursos materiales con
que cuenta la Inspección de Transporte Terrestre para el
cumplimiento del Plan de Inspección, mediante la adqui-
sición de cuatro unidades móviles de pesaje, las más
avanzadas en estos momentos, utilizadas como represen-
tación española en Luxemburgo por el 5º aniversario de
Eurocontrolroute, coincidiendo con el Consejo de
Ministros de la UE.

Asimismo, se han realizado campañas divulgativas
específicamente dirigidas al sector del transporte de
mercancías peligrosas por carretera, centradas en la
elaboración de un Manual Informativo, y labores de
formación especializada para los agentes de inspección
de la Dirección General y de la Guardia Civil; se ha
procedido a la puesta en marcha del tacógrafo digital,
habiéndose implantado en cada una de las nueve
provincias de la Comunidad la correspondiente Oficina
Provincial de Registro; y se ha desarrollado una campaña
de divulgación y potenciación de las Juntas Arbitrales
del Transporte en la Comunidad, con la creación de un
órgano arbitral en cada una de las capitales, reduciéndose
de este modo de forma considerable los desplazamientos
para plantear reclamaciones, asistir a vistas orales o
realizar cualquier otra actuación por parte de los inte-
resados.

En definitiva, la Junta de Castilla y León está
trabajando decididamente en la creación de un sistema
de transporte eficaz y sostenible en nuestra Comunidad,
que tenga en cuenta las perspectivas de crecimiento
económico y la cohesión regional, que favorezca la
movilidad de las personas y el transporte de las
mercancías, y que tenga un efecto positivo en la gene-
ración de riqueza y empleo, y en la fijación de la
población en nuestra Comunidad.

Valladolid, 29 de enero de 2007

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

I. 144-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 144-I1,
a la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia sociosa-
nitaria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 240, de 15 de marzo de 2006, que ha sido evacuada
por escrito en virtud del artículo 152.3 del Reglamento
de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación Escrita a la Interpelación Núm. INT.
0600144 presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, sobre política general de la Junta de Castilla y
León en materia sociosanitaria.

La política general de la Junta de Castilla y León en
materia sociosanitaria es explicita y está recogida en el II
Plan Sociosanitario de Castilla y León, en el Plan de
Atención Sanitaria Geriátrica y, además, en la Planifi-
cación Estratégica del Sistema de Acción Social y en los
Planes Regionales sectoriales.

Valladolid, 22 de enero de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

Contestación como Pregunta con Respuesta Escrita
(artículo 152.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla
y León) a la Interpelación (INT-0144) sobre política
general de la Junta de Castilla y León en materia socio-
sanitaria formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista

La política de la Junta de Castilla y León en materia
sociosanitaria (sic) es explícita y está recogida por una
parte, en el II Plan Sociosanitario de Castilla y León y en
el Plan de Atención Sanitaria Geriátrica, y por otra en la
Planificación Estratégica del Sistema de Acción Social y
en los Planes Regionales Sectoriales.

Valladolid, a 22 de enero de 2007

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

I. 146-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 146-I1,
a la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de rela-

ciones de cooperación interregional en el marco de la
Unión Europea, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 246, de 30 de marzo de 2006, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artículo 152.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta, como Pregunta Escrita, a la Interpelación
INT./0600146 sobre política de la Junta de Castilla y
León en materia de relaciones de cooperación interre-
gional en el marco de la Unión Europea

Desde la entrada de los dos países en la Comunidad
Europea hasta hoy día, las relaciones entre España y
Portugal se han multiplicado, efecto que se ha extendido
a las relaciones regionales, sobre todo cuando las Comu-
nidades Autónomas de la frontera han comprendido que
en el desarrollo socioeconómico de estos territorios
rayanos desempeña un papel fundamental la cooperación
interregional y transfronteriza, teniendo presente la
importancia del estrechamiento de lazos de cooperación
para aprovechar al máximo y con éxito las oportunidades
que ofrece la Unión Europea.

En aras de fortalecer y desarrollar estas relaciones, la
Junta de Castilla y León y las Comisiones de Coordinación
de las regiones Norte y Centro de Portugal decidieron
formalizar sus relaciones mediante la firma de dos Declara-
ciones (la Declaración de Oporto y la Declaración de
Coimbra). A partir de este momento se empezó a trabajar
de forma conjunta en distintas áreas desembocando en la
firma de sendos Protocolos de Cooperación (entre la
Comunidad Autónoma de Castilla y León y la Comisión de
Coordinación de la Región Norte de Portugal, suscrito en
Oporto el 21 de febrero de 1995, y entre la Comunidad
Autónoma de Castilla y León y la Región Centro de
Portugal, suscrito en Valladolid el 3 de marzo de 1995),
creándose las Comunidades de “Castilla y León/ CCDR-
Norte” y “Castilla y León/ CCDR-Centro”.

Estos protocolos constituyeron un compromiso
mutuo de carácter no normativo y establecieron los ejes
que se consideraban prioritarios en la cooperación, tales
como: infraestructuras, desarrollo económico y social,
medio ambiente y ordenación del territorio, patrimonio
cultural y turismo, cooperación empresarial, agricultura
y ganadería, formación y educación.

Las Comunidades de Trabajo se crearon como el
instrumento para favorecer la continuidad, la coherencia
y el incremento de la cooperación transfronteriza, con la
finalidad y voluntad política de establecer una dinámica
de cooperación estable y con vocación de permanencia
para la asistencia mutua en la preparación, articulación,
seguimiento y evaluación de acciones conjuntas o de
interés común para las regiones implicadas.
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Si bien hasta el momento de la labor conjunta
realizada es satisfactoria, no se debe olvidar la necesidad
de continuar actuando en este espacio común de manera
decidida.

Se cuenta con una experiencia de cooperación institu-
cional consolidada. Se cumple ya más de una década
desde que las regiones vecinas iniciaron labores de
decidida colaboración mutua en cumplimiento de los
Protocolos de cooperación. Desde entonces, el territorio
de frontera ha sido una prioridad. Dinamizar su desa-
rrollo económico y social ha sido el objetivo central del
trabajo de la Junta de Castilla y León en estos años,
como resultado de un diagnóstico compartido: superar su
impermeabilidad y convertir ese espacio compartido en
un buen motivo de encuentro en lugar de en una barrera
infranqueable. La posición de la Administración
Regional en este punto se resume en dos ideas básicas:

a) La mejora permanente de la dotación de equipa-
mientos y de servicios dirigidos a los ciudadanos.

El trabajo ha rendido resultados; 10 años de funcio-
namiento de las Comunidades de Trabajo han permitido
desarrollar estrategias comunes y contribuir a una mejor
valoración, promoción, conservación, desarrollo, inte-
gración y estructuración del espacio transfronterizo.

b) La orientación de futuro de la Unión Europea, que
marca un salto cualitativo de la Cooperación Transfron-
teriza al de Cooperación Interregional, con objetivos más
generales y más extensos de cooperación entre la
regiones más allá de su especio fronterizo.

En el nuevo periodo 2007-2013 se deberá extender la
cooperación entre las regiones a la totalidad del
territorio, superando el ámbito de la cooperación trans-
fronteriza para convertirla, en todo su sentido, en coope-
ración interregional, centrándola en todo un espacio
global de colaboración conjunta.

De dicha filosofía participan los proyectos: “Proyecto
para el desarrollo Integral del Eje del Duero”, que se está
desarrollando con la región Norte de Portugal y
“Territorio, Movilidad e Innovación”, con la región
Centro, que fueron presentados en el transcurso de los
Plenarios, y que pretenden diseñar el marco estratégico
para el futuro de la cooperación entre dichas regiones y
Castilla y León.

Para paliar las posibles dificultades que pudieran
surgir en el momento de buscar, contactar y establecer
relaciones con interlocutores válidos e instancias
homólogas en otras regiones europeas, la Consejería de
Economía y Empleo dio un paso al frente y acudió al
Programa INTERACT (1), planteando al Secretariado
Técnico Conjunto el diseño de una “Herramienta” que
facilitara las relaciones entre los socios de los poten-
ciales proyectos que puedan surgir en el desarrollo del
futuro Objetivo 3 lanzado por la Comisión. Se trata del
proyecto EUROTOOL (Herramienta para la promoción
de las cooperación entre las regiones de Europa).

Este proyecto, del que la Consejeria de Economía y
Empleo es Jefe de Fila (gestor), ha sido aprobado en el
marco de la segunda convocatoria del Programa
INTERACT, y se cofinancia con fondos FEDER. Cuenta
con once socios pertenecientes a regiones e instituciones
europeas que abarcan áreas geográficas diferentes y
cubren el conjunto del continente europeo.

De ese mismo nuevo espíritu de cooperación interre-
gional participa el proyecto “RESNAFRONT” (Aprove-
chamiento de los recursos naturales transfronterizos),
financiado dentro de la Iniciativa Comunitaria
INTERREG III-C. La Consejería de Economía y Empleo
de la Junta de Castilla y León es también “Jefe de fila” y
en él participan otras cinco regiones europeas, entre ellas
la Región Norte de Portugal.

Otro ejemplo de ese salto cualitativo de la coope-
ración transfronteriza a la cooperación interregional,
pero sin abandonar ninguno de los dos objetivos, es la
convocatoria anual de subvenciones que realiza la
Consejería de Economía y Empleo, destinadas a la finan-
ciación de actividades de cooperación. Hasta el año 2004
financiaban actividades, microproyectos, de cooperación
transfronteriza y a partir de 2005 se abrieron también a la
financiación de actividades de cooperación interregional.

En el nuevo escenario surge una idea clave:
“cooperar para la competitividad”: Castilla y León ha de
ser capaz de aprovechar la política de cohesión como un
instrumento clave para impulsar y mejorar nuestras capa-
cidades regionales de I+D+i e implantar redes científicas
y tecnológicas.

En todo este marco de cooperación debe recordarse la
forma de entender el objetivo de internacionalización de
la economía de Castilla y León, a través de la partici-
pación directa de empresarios de Castilla y León, así
como de sus organizaciones representativas (Cámaras de
Comercio y CECALE) y el desarrollo de agendas de
encuentros empresariales organizadas con este fin y que
han sido pauta común en los viajes a Estados Unidos, a
Méjico y a Chile y Argentina.

Además, la experiencia proporcionada por el
encuentro institucional y empresarial en Oporto indica
que en el caso de las relaciones comerciales de Castilla y
León con Portugal se puede dar un paso más allá. Y esto
es posible por el hecho de contar con una estructura
institucional de cooperación ya consolidada y conocida
como Comunidad de Trabajo.

Para finalizar es necesario hacer referencia a la red de
relaciones que, a lo largo de los años, ha ido tejiendo
Castilla y León mediante su activa participación en el
seno de distintas organizaciones multiregionales de
ámbito comunitario.

El Comité de las Regiones es un órgano consultivo de
ámbito comunitario del que es preceptivo que la
Comisión y el Consejo recaben su opinión siempre que
se presenten nuevas propuestas que puedan tener reper-
cusiones importantes a escala local o regional.
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Por ello debe destacarse la importancia de la perte-
nencia de Castilla y León a este Comité, en cuyo seno se
articularon y lideraron iniciativas comunes con el resto
de regiones de salida del objetivo 1 por efecto natural,
las cuales se plasmaron en una declaración conjunta, en
una clara muestra de la labor de cooperación realizada
por la Junta de Castilla y León con otras regiones del
entorno en la defensa de intereses comunes y en la
búsqueda de soluciones para problemas similares.

Un objetivo éste que, igualmente, se ha perseguido
mediante la participación en diferentes organizaciones,
agrupaciones o asociaciones pluriregionales europeas
tales como la Asamblea de las Regiones de Europa
(ARE), la Conferencia de las Regiones Periféricas y
Marítimas (CRPM), la Comisión del Arco Atlántico, o la
Asociación de Regiones Fronterizas Europeas (ARFE);
de todas las cuales Castilla y León es miembro de pleno
derecho.

Con su asistencia a las reuniones asamblearias de
todos esos foros y a sus distintos comités y comisiones,
Castilla y León no sólo contribuye a su propia difusión
internacional y a un mejor conocimiento de nuestra
Región allende nuestras fronteras geográficas, sino que
intercambia experiencias y buenas prácticas y estrecha
lazos con regiones de características similares, propi-
ciando un diálogo continuo y unos interesantes debates
sobre temas de mutuo interés.

Valladolid, 18 de enero de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

I. 149-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 149-I1,
a la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de
incendios forestales, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 255, de 28 de abril de 2006, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artículo 152.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación Escrita a la Interpelación Núm.
INT./0600149, relativa a política general en materia de
incendios forestales.

La lucha contra los incendios forestales que desa-
rrolla la Junta de Castilla y León tiene una característica
determinante: prima la ligazón entre prevención y
extinción, ya que ésta es el objetivo para tener una
verdadera eficacia, como se reconoce en la recomen-
dación del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de
Santander de 2005.

La puesta en valor de nuestros montes es el fin que
debemos de buscar para que nuestros montes dejen de
arder. Por ello, se busca la participación de la sociedad
en la gestión de sus Montes de Utilidad Pública y en sus
mecanismos de puesta en valor del monte, fomentando
que la población lo valore y defienda, pues logrado este
extremo, el monte deja de arder. A este respecto somos
ejemplo y referencia en toda la Península Ibérica de
nuestro buen hacer histórico (montes de Soria y Burgos)
y más recientemente en otras zonas como el norte de
Palencia y el noreste de Palencia.

Asimismo, destacamos en los mecanismos de
prevención dotados de un fuerte carácter social, como
son el Plan 42, que incide en las zonas con fuerte sinies-
tralidad de incendios, así como nuestro carácter pionero
en la investigación de causas y motivaciones a través de
las BIIF, que nos permite conocer la causa del casi el
100% de los incendios forestales, herramienta necesaria
para la prevención.

La actual lucha contra incendios forestales se articula
sobre la disponibilidad de diversidad de medios, de
ámbito comarcal o provincial, e incluso supraprovincial,
asi como por su cada vez mayor facilidad de desplaza-
miento (medios aéreos), para poder llegar de forma
contundente y conseguir dejar los inicios de fuegos en
conatos. Es decir, medios suficientes que se puedan
desplazar fácilmente de unos lugares a otros en caso de
necesidad.

Además, por encima de ello, es preciso disponer de
una organización eficiente y coordinada, un operativo
regional y provincial. Aspecto éste en el que, de nuevo,
destaca Castilla y León en el conjunto nacional, por tener
protocolos claros de actuación y de coordinación con las
demás administraciones implicadas y por existir una
correcta distribución de responsabilidades a nivel de
comarca, provincia y comunidad.

Nuestra Comunidad Autónoma tiene elaborados
Convenios y Protocolos para cada una de las situaciones
posibles. Somos referente a nivel nacional, así como
pioneros en los Convenios entre Comunidades
Autónomas, y por la aplicación de protocolos de funcio-
namiento ágiles y eficaces, de acuerdo con INFOCAL,
coordinando nuestras actividades a través del 112, y con
la Delegación y Subdelegación de Gobierno y el
Ministerio de Medio Ambiente.

Además este Operativo se ha de caracterizar por su
flexibilidad, para adaptarse a las distintas situaciones de
riesgo a lo largo del año, pero siendo permanente. Ello es
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posible hacerlo siempre que liguemos la prevención y la
extinción de forma estrecha, lo que permite disponer de
profesionales de forma permanente, bien formados y
conocedores del medio forestal.

Prueba de lo acertado de esta línea de actuación son
los recientes acuerdos firmados en este sentido con las
organizaciones sindicales: avalan nuestra política
forestal, como un buen modelo a potenciar que genera
empleo forestal estable.

El primer Acuerdo suscrito el 13 de diciembre de
2006, con un período de implantación 2006-2008, se ha
firmado entre la Junta de Castilla y León y los
Sindicatos, CCOO y UGT, y se refiere al personal fijo
discontinuo que desempeña funciones en el Operativo de
Extinción de incendios forestales, y que sirve para
consolidar el modelo de operativo permanente y flexible
adaptado al riesgo, a la vez que mejora las condiciones
de trabajo de este personal y su estabilidad en el empleo.

El segundo Acuerdo suscrito el 26 de enero de 2007,
con un período de implantación de 2007-2010, se ha
firmado entre la Junta de Castilla y León, CECALE y los
Sindicatos CCOO y UGT, en materia de Política Forestal
desde la perspectiva del empleo y asentamiento pobla-
cional, y sostenibilidad medioambiental de la empresa,
tiene como principal objetivo promover la actividad
forestal que integra prevención y extinción, como
generadora de empleo a través de las actuaciones que se
contraten a través de las empresas del sector forestal.

En él se concretan los mecanismos de compatibilidad
entre prevención y extinción, a través la estabilidad en el
empleo forestal, mediante el incremento del tiempo de
trabajo de las cuadrillas de selvicultura preventiva y de
las cuadrillas helitransportadas, los retenes de
maquinaria pesada, la mejora y modernización de
nuestra flota de medios aéreos y la adecuación de las
bases de medios aéreos.

Todo ello sin descuidar los aspectos referidos a la
formación de todo este personal, para lo que contamos
con el Centro de Defensa contra el fuego, primero y
único de sus características en España, así como la
seguridad y salud de los trabajadores en lo referente a
equipos personales de protección y mecanismos de
compatibilizar prevención y extinción.

Valladolid, 29 de enero de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

I. 153-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 153-I1,
a la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de finan-
ciación sanitaria, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 261, de 16 de mayo de 2006, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artículo 152.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación Escrita a la Interpelación Núm.
INT./0600153, relativa a la política general de la Junta
de Castilla y León en materia de financiación sanitaria.

La financiación del Sistema Sanitario de Castilla y
León se realiza a través de los presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León. La Consejería
de Sanidad tiene asignado, para el ejercicio de 2007, un
presupuesto consolidado que asciende a 3.045 millones
€. Esto supone un incremento respecto al ejercicio
anterior, superior al 7%, un crecimiento superior a la
media del presupuesto de la Comunidad fijada en el
6,84%.

El Presupuesto de la Consejería de Sanidad
representa el 31,6% del Presupuesto total de la
Comunidad Autónoma para el ejercicio de 2007. En el
año 2002, primer presupuesto desde el traspaso de la
gestión de la Asistencia Sanitaria, la sanidad suponía un
30,1% del presupuesto total de la Comunidad Autónoma.
En estos cinco años se ha aumentado de forma
progresiva y continuada la importancia de la sanidad en
los presupuestos de la Comunidad Autónoma, de tal
forma que hoy uno de cada tres euros se destina a la
Sanidad.

Con este presupuesto, la Comunidad Autónoma
consignará en 2007 a Sanidad, casi mil millones de euros
más que en 2002, primer año en que la asistencia
sanitaria fue gestionada totalmente por nuestra
Comunidad Autónoma. En 2007 se van a dedicar a
sanidad más de 1.200 € por habitante, frente a los 858 €
que se destinaban el año 2002, lo que supone un creci-
miento superior al 40%.

Este dato es una manifestación clara de la constante y
continuada importancia que el gobierno de Castilla y
León concede a las políticas sociales, y en concreto a la
Sanidad.

La reforma del sistema de financiación sanitario fue
debatida en la I Conferencia de Presidentes Auto-
nómicos, celebrada en 28 de octubre de 2004, donde se
llegó a la conclusión de aplazar la cuestión del modelo
de financiación sanitaria a la siguiente Conferencia de
Presidentes, a celebrar en el año 2005.
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Para elaborar un documento previo a la II Confe-
rencia de Presidentes Autonómicos, se constituyó un
Grupo de Trabajo en el seno del Consejo Regional de
Salud, máximo órgano de participación democrática de
la sociedad en el Sistema de Salud de Castilla y León,
que contó, además, con el asesoramiento de expertos en
financiación sanitaria, propuestos por las distintas orga-
nizaciones integrantes del Consejo Regional de Salud.
En mayo de 2005 finalizaron los trabajos de este Grupo
de Trabajo que dieron como resultado el informe deno-
minado “Análisis del modelo de financiación sanitaria,
posibilidades de desarrollo del actual modelo y even-
tuales planteamientos de futuro, con especial atención a
la situación de Castilla y León” que fue validado por el
Consejo Regional de Salud.

Este documento puso de manifiesto diversas cues-
tiones relativas a cómo las características de la población
y del territorio, como son la dispersión y el envejeci-
miento, condicionan e influyen en el gasto sanitario de
Castilla y León. En conclusión, estas características
sociodemográficas deberían ser tenidas en cuenta a la
hora de determinar las necesidades de financiación del
sistema sanitario.

En la II Conferencia de Presidentes de Comunidades
Autónomas, celebrada el 12 de septiembre de 2005, se
acordó la aportación del Estado al Sistema Sanitario.

La propuesta aprobada en el Consejo de Política
Fiscal y Financiera el 14 de septiembre de 2005, fue el
reparto de 500 millones de € correspondientes a las
transferencias del Estado para el año 2006. De esta cifra
correspondió a Castilla y León 33 M €, además de 200
M € de anticipos a cuenta que no son fondos nuevos sino
que son entregas a cuenta. También se determinó la
partida correspondiente al incremento del impuesto sobre
tabacos y alcohol que para Castilla y León será de 14 M
€ . La distribución del resto de fondos no se ha
concretado, salvo la asignación correspondiente al Fondo
de Cohesión.

El Gobierno de la Nación no ha tenido en cuenta, en
el reparto de los fondos acordados, las especiales carac-
terísticas sociodemográficas de Castilla de León.
Tampoco han sido tenidos en cuenta estos criterios en el
Real Decreto 1207/2006, de 20 de octubre, por el que se
regula la gestión del Fondo de Cohesión Sanitaria. El
Ministerio de Sanidad presentó, el 17 de noviembre
de 2006, las cifras de reparto de 99 millones de € a las
Comunidades en la Comisión de Seguimiento del Fondo
de Cohesión. La asignación a Castilla y León de este
Fondo de Cohesión ha sido de 0 €.

Valladolid, 22 de enero de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

I. 155-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 155-I1,
a la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de
Administración Territorial, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 261, de 16 de mayo de 2006,
que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo
152.3 del Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación por escrito a la Interpelación
INT../06000155, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. Ángel Villalba, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a Administración Territorial.

En relación con la contestación arriba referenciada,
se informa lo siguiente:

Es evidente que esta política sobre Administración
Territorial está íntimamente ligada al reciente Pacto
Local de la Comunidad Autónoma de 3 de Noviembre de
2005.

En nuestra Comunidad ha existido siempre una
política territorial que se ha preocupado de nuestros
pueblos y ciudades. Una política descentralizadora en
beneficio de los Ayuntamientos y las Diputaciones, así
como de la Comarca del Bierzo.

Materias como los bienes patrimoniales, promoción
deportiva, actividades clasificadas, voluntariado,
bibliotecas, instalaciones deportivas y un largo etcétera
son una buena prueba de ello.

Hay que recordar el papel de la Ley de Régimen
Local de Castilla y León de 1998 por lo que tiene de
sólido pilar en el que se ha asentado cualquier acción
descentralizadora y que ha servido de referente para
otras Comunidades Autónomas y de base para la conse-
cución del Pacto Local de Castilla y León.

Gracias a ella se han aprobado leyes de juventud,
deportes, patrimonio, urbanismo, protección de menores,
mayores, comercio, transporte urbano, igualdad de opor-
tunidades y deporte, que mantienen y acentúan esta labor
descentralizadora y de atención hacia nuestras Entidades
Locales.

El 3 de noviembre de 2005 se aprueba por Acuerdo
de la Junta, el Pacto Local de Castilla y León, ratificado
por el 98% de las Entidades afectadas.
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Este Pacto Local aunque no ha sido un punto de
inflexión en la política de Administración Territorial de
la Junta de Castilla y León ha supuesto el paso más
grande, dado por ésta o por cualquier otra Comunidad
Autónoma en materia local.

El contenido del mismo contempla el refuerzo
competencial, la cooperación institucional, la verte-
bración administrativa y la cooperación económica y
constituyen el exponente máximo de la política de la
Junta en materia de Administración territorial.

I.- En primer lugar, el Gobierno Regional quiere unas
Administraciones Locales más fuertes, con mayor
capacidad y autonomía política y administrativa. Por
ello, el Pacto Local pretende que determinados servicios,
por su proximidad se presten en la Administración más
cercana.

Así, se va a proceder al traspaso de competencias,
mediante la presentación de un proyecto de ley de trans-
ferencias. Las Entidades Locales receptoras de las
competencias serían las Diputaciones Provinciales y los
municipios mayores de 5000 habitantes. Además se va a
proceder a la delegación de funciones mediante Decreto.

II.- En segundo lugar, la Junta de Castilla y León
quiere asegurar un equilibrio territorial de los servicios
en todo el territorio de la Comunidad.

La nivelación territorial de servicios implica la
implantación de determinados servicios -los Centros de
Día, los Centros de Educación Infantil, las Viviendas
nuevas protegidas con gestión Pública, la promoción y
fomento del empleo y la enseñanza de personas adultas-
en Entidades Locales que, por su población (más de
5.000 habitantes), deberían contar con ellos, así como la
planificación de determinadas competencias locales.

III.- En tercer lugar, el Gobierno Regional quiere
incrementar la cooperación con el resto de Administra-
ciones Territoriales.

Supone la potenciación de la cooperación actual en
una doble vertiente, una mayor cooperación institucional
mediante la participación de las Entidades Locales en
órganos de cooperación general y sectorial, y un
incremento muy sustancial de la cooperación económica
mediante la intervención en el Plan de Cooperación
local.

IV.- En cuarto lugar, la Junta quiere implantar un
modelo territorial adecuado, coherente y conforme con la
realidad específica de Castilla y León. Son cuatro las
acciones a emprender.

A. -El refuerzo de las Diputaciones provinciales,
constitucionalmente reconocidas, con un gran arraigo en
nuestro territorio, y además que cuentan con una
estructura ya consolidada y con personal que tiene un
amplio conocimiento de la Provincia.

Asumirán, a través de las medidas de refuerzo
competencial nuevas competencias y funciones de pres-
tación directa de servicios a los ciudadanos, mejorando
las funciones que ya tienen en materia de asistencia y
asesoramiento a municipios.

B.- En relación con los Consorcios, el impulso que se
pretende dar es decisivo para las políticas de descentrali-
zación en general, y de vertebración en particular.

Los Consorcios son un ente asociativo adecuado para
cubrir la posible falta de capacidad en la gestión y pres-
tación de servicios públicos municipales, cuando incluso
por el ámbito y coste de las inversiones, la capacidad de
las mancomunidades también resulte insuficiente.

Las bases de la regulación de los consorcios se
sustentan en un ámbito territorial provincial, en un prota-
gonismo de las Diputaciones y en una regulación
mínima, flexible y cómoda para su constitución y funcio-
namiento.

C.- Respecto a las mancomunidades se pretende
aprobar un Decreto que perfeccione la legislación ya
existente y fomente esta pieza clave del asociacionismo
municipal mediante la constitución de mancomunidades
amplias y con capacidad de gestión.

D.- En cuanto a los municipios prestadores de
servicios generales, supone un modelo diferenciado,
tanto jurídica como económica, a favor de aquellos
municipios que hacen de motor de todo un área o zona,
de la que se van a beneficiar los ciudadanos residentes en
municipios de menor tamaño del entorno, y que podrán
disponer de los mismos a corta distancia en breves
minutos.

Para su definición se tomarán los criterios consen-
suados con la Federación Regional de Municipios y
Provincias, “criterios relativos a la población, y los
relativos a los servicios mínimos necesarios a través de
los cuales se satisfaga la demanda existente en los resi-
dentes de los pequeños municipios de su área de
influencia”.

E.- Por otro lado, y respecto a los Municipios
Singulares, se fijarán “criterios relativos a la población, y
los relativos a la singularidad que pueda presentar su
ubicación geográfica o la presencia de otras caracte-
rísticas que justifiquen su tratamiento preferencial en el
nuevo modelo de vertebración que se persigue”.

Tal y como establece la propia Ley de Régimen
Local, serán las Leyes reguladoras de los diferentes
sectores de la acción pública las que establezcan trata-
mientos diferenciados para estos municipios, por lo que
es necesario que sean dichas Leyes sectoriales las que
fijen los efectos de tal consideración.

V.- Por último, la Junta de Castilla y León quiere
unas Entidades Locales con más recursos, con mejores
dotaciones y en definitiva con mayor capacidad de
decisión en el gasto público.
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El modelo territorial no solo está definido en
términos jurídicos, sino que también se plasma en la
realidad mediante la aplicación práctica del mismo en
nuestra “Cooperación Económica General”.

Así, respecto a la cooperación con las Diputaciones
Provinciales se incrementan las cuantías destinadas al
Fondo de Cooperación Local en su parte territorializada,
con incrementos especiales para los municipios de
menos de 1000 habitantes.

En cuanto a los Municipios mayores de 20.000 habi-
tantes se verán beneficiados por importantes incrementos
en el Fondo de Cooperación local y en el Fondo de
Apoyo Municipal.

Por lo que respecta a los Municipios prestadores de
servicios generales, se aprobaron las ÓRDENES
PAT/12/2006, de 5 de enero, y PAT/1816/2006, de 15 de
noviembre, por las que se efectúan convocatorias
públicas para la concesión de ayudas a municipios que
cuenten con servicios supramunicipales, con cargo al
Fondo de Cooperación Local para 2006 y 2007.

En cuanto a los Municipios singulares, con carácter
provisional se beneficiarán de las subvenciones contem-
pladas en las ÓRDENES PAT/10/2006, de 5 de enero, y
PAT/1813/2006, de 15 de noviembre, por las que se
efectúan convocatorias públicas para la concesión de
ayudas para inversiones complementarias de las
Entidades Locales de la Comunidad de Castilla y León,
con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2006 y
2007.

Se ha convocado la línea dirigida a las mancomu-
nidades por Orden PAT/11/2006 de 5 de enero, también
con el correspondiente incremento fruto del Pacto Local,
priorizando las más amplias y con mayores competencias
y, con los mismos términos, para el año 2007, se ha
efectuado la convocatoria, mediante ORDEN
PAT/1814/2006, de 15 de noviembre.

Se han creado nuevas líneas de subvenciones que
fomenten los Consorcios, que apoyen la mejora de los
servicios sociales, que compensen económicamente el
desarrollo de funciones delegadas a través de la creación
de un fondo denominado Fondo de Apoyo Municipal y
Provincial (FAMPRO) y que refuercen las políticas
sociales de asistencia y asesoramiento a Municipios y de
policía local y bomberos.

En definitiva y en términos absolutos, el Pacto Local
conllevará en todo el periodo de vigencia 2005/2011
unas inversiones nuevas de 231 millones de euros, sin
contar con el coste que pueda resultar de negociar las
transferencias de competencias, así como la valoración
de las competencias impropias en centros sanitarios y de
educación reglada, pudiendo llegar a los 500 millones de
euros.

Todo ello, sin contar con la evolución del Plan de
Cooperación Local que, hoy por hoy, se ha configurado
como un instrumento muy útil en esta materia

En Valladolid, a 25 de enero de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

I. 156-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 156-I1,
a la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de
protección civil, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 261, de 16 de mayo de 2006, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artículo 152.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación por escrito a la Interpelación
INT./06000156, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. Ángel Villalba, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a protección civil.

En relación con la contestación arriba referenciada,
se informa lo siguiente:

Uno de los objetivos del Gobierno Regional logrado
esta legislatura ha sido dotarse de un Sistema de
Protección Civil que, basándose en la planificación,
facilita a los diversos poderes públicos la adopción de
medidas tendentes a evitar, reducir o corregir los daños
causados a personas, medio ambiente o bienes por toda
clase de medios y por los elementos naturales. En defi-
nitiva, un sistema no solo apto para proceder en las
emergencias propias de la protección civil (catástrofes y
calamidades), sino en aquellas otras menos graves que,
sin producir trastorno social o desbordamiento de los
servicios esenciales, requieren una atención coordinada y
eficaz.

La primera medida de política general adoptada para
alcanzar este objetivo ha sido la creación de la Agencia
de Protección Civil e Interior (Decreto 71/2003, de 17 de
julio), encargada de gestionar las competencias que
ostenta la Comunidad Autónoma sobre Protección Civil.

La segunda medida adoptada fue la aprobación del
Plan Territorial de Protección Civil de Castilla y León
(Decreto 130/2003, de 13 de noviembre). PLANCAL
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constituye el marco de referencia para la movilización de
los recursos humanos y materiales que intervienen para
la protección de las personas, el medio ambiente y los
bienes en caso de riesgo colectivo, catástrofe o
calamidad pública, así como el esquema de coordinación
entre las distintas administraciones llamadas a intervenir.

Finalmente, la tercera medida de política general
adoptada fue la elaboración del Proyecto de Ley que
garantizara la seguridad jurídica del sistema propio de
protección civil. En el día de hoy, la Ley de Protección
Ciudadana de Castilla y León, se encuentra en un
avanzado estado de tramitación, y configura un nuevo
marco competencial no vinculado tan solo a la situa-
ciones de catástrofe o calamidad, sino a la prevención y
control de las situaciones de riesgo y a la asistencia a los
ciudadanos cuando sufren o perciben que existe un
peligro.

Es evidente, pues, que la estrategia general, el
enfoque que preside las actuaciones en materia de
protección civil de la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial, busca garantizar la atención rápida
y eficaz a los ciudadanos, potenciando, a su vez, la coor-
dinación de los intervinientes profesionales.

- En este sentido, la Agencia de Protección Civil e
Interior, además de llevar cabo las tareas que le corres-
ponden como órgano directivo central, ha orientado sus
actuaciones hacia tres líneas básicas que responden a la
política general de la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial en la materia:

1ª.- Mejora del Servicio 112: Se ha producido un
cambio estructural y tecnológico en estos tres últimos
años, destacando como piedra angular de la mejoría
del Servicio 112 en Castilla y León: el enrutamiento
en el número único europeo de emergencias, el 112,
del teléfono de emergencias sanitarias 061.

La continuación de esta acción estratégica se ha
dirigido hacia unidades no dependientes de la admi-
nistración regional, con el fin de mejorar la atención
a los ciudadanos, por ello se han ido incorporando al
teléfono 112, los distintos 092 de las policías locales
de Salamanca, Zamora, Ávila, Burgos, Segovia,
Soria, San Andrés del Rabanedo y Villablino.

De otra parte, hemos establecido protocolos de
actuación en sectores de gran sensibilidad, como
atención a víctimas de maltrato, de atención ante olas
de calor, de activación ante alertas epidemiológicas y
de prestación de apoyo en accidentes laborales.

2ª.- Creación de estructuras de coordinación: La
creación del CECOEM, centro de coordinación de
emergencias de la Agencia de Protección Civil e
Interior, a finales del año 2003, ha puesto de mani-
fiesto el acierto de la estrategia general de la
protección civil en Castilla y León puesto que es en
este centro donde se encuentran, en su doble
acepción, la información y la acción.

El CECOEM ha sido dotado con las nuevas
tecnologías de comunicación, como se le pueden
explicar a usted los Subdelegados del Gobierno,
además de sistemas de información geográfica de
apoyo a la toma de decisiones que lleva incorporado
en diferentes capas la base cartográfica, el compendio
de elementos vulnerables y el catálogo de medios y
recursos disponibles para las intervenciones.

Igualmente, hemos completado la estrategia
general mediante la implantación de nueve centros de
coordinación operativa (CECOP), en cada una de las
Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y
León. Estos centros de coordinación operativa
también han sido dotados con todos los equipa-
mientos precisos para prestar el servicio público de
asistencia en situaciones de riesgo.

3ª.- Formación de la Unidad de Apoyo Logístico:
Unidad que ha intervenido en diversos incidentes y
emergencias a lo largo del territorio de nuestra
Comunidad Autónoma y, también, en situaciones
críticas como los incendios de Galicia.

La Unidad compuesta por dos grandes vehículos,
uno es un centro de mando y comunicaciones y el
otro un camión Unimog, de una embarcación, y de
otros tres vehículos de apoyo. Recientemente ha
incorporado un helicóptero de rescate que ha inter-
venido en búsquedas y salvamentos en zonas de
montaña de nuestra región.

- Se aprobó el Plan Territorial de Protección Civil de
Castilla y León (PLANCAL), elaborado de acuerdo con
los principios de la Norma Básica de Protección Civil:
responsabilidad, autonomía de organización y gestión,
coordinación, complementariedad, subsidiariedad,
solidaridad, capacidad de integración y garantía de infor-
mación.

La política general de las actuaciones en la implan-
tación del PLANCAL se apoya en tres líneas de trabajo:

1ª.- Elaboración de Guías de Respuesta: conviene
resaltar la elaboración de la Guía de Comunicación
en Emergencias, la Guía de Respuesta ante el riesgo
de Olas de Calor y la Guía de Respuesta ante el
riesgo de Nevadas.

2ª.- Desarrollo de Planes Especiales y Espe-
cíficos: nos permiten profundizar en la implantación
del PLANCAL, nos referimos al desarrollo de Planes
Especiales, que requieren una metodología científica
específica para el análisis de riesgos, y Planes Espe-
cíficos de actuación.

Destacar los derivados de la incorporación a
nuestro derecho interno de la Directiva “Seveso”, es
decir los planes de emergencia exterior de las
industrias químicas. También recordar que está muy
avanzado el Plan Especial de Transporte de
Mercancía Peligrosas y el Plan Especial de Inunda-
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ciones que vendrían a completar el esfuerzo realizado
para implantar el PLANCAL.

3ª.- Firma de Convenios: Existe la firme voluntad
de configurar un sistema de protección cercano a los
ciudadanos y para ello es imprescindible contar con
la participación de las entidades locales, con las
asociaciones profesionales existentes en este campo y
con los voluntarios de protección civil.

Mediante la firma de convenios con todos los
Ayuntamientos de las capitales de provincia y los de
las localidades de más de 20.000 habitantes y con las
Diputaciones Provinciales, para la coordinación de
actuaciones en materia de seguridad, protección civil
y emergencias, hemos alcanzando un elevado nivel
de protección ciudadana que, claramente, potencia
nuestra atención a emergencias.

Asimismo, se han firmado convenios de colabo-
ración con grupos expertos en rescate subacuático, en
rescate en montaña, y en espeleosocorro, se ha
firmado un convenio de colaboración para la
movilidad de la unidad de apoyo logístico de la
Agencia de Protección Civil e Interior y se han
firmado convenios de colaboración con las agrupa-
ciones de voluntarios.

En Valladolid, a 22 de enero de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

I. 162-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 162-I1,
a la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de
consumo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 261, de 16 de mayo de 2006, que ha sido evacuada
por escrito en virtud del artículo 152.3 del Reglamento
de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación Escrita a la Interpelación Núm.
INT./0600162, relativa a la política general de la Junta
de Castilla y León en materia de consumo.

La política general de la Junta de Castilla y León en
materia de Consumo está en consonancia con los tres
objetivos fundamentales;

l.) Conseguir un elevado nivel de protección para los
consumidores y usuarios.

2.) Avanzar hacia una aplicación eficaz de las normas
sobre protección de los consumidores.

3.) Potenciar una participación adecuada de las orga-
nizaciones de consumidores en las políticas de consumo.

Las actuaciones a través de las cuales la Consejería
de Sanidad busca conseguir estos objetivos son:

1.- Potenciar en los ciudadanos el acceso a la infor-
mación sobre productos y servicios.

Además del Teléfono de Atención Integral al
Consumidor, los castellanos y leoneses disponen de una
Página Web específica de consumo. En 2006 han sido 18
los Puntos Automatizados sobre Consumo que han
ofrecido información a más de 200.000 ciudadanos, prin-
cipalmente en el ámbito rural.

Junto a esta información permanente, periódicamente
se realizan campañas específicas de información en
ámbitos de especial interés para los ciudadanos.

2.- Fortalecer el movimiento asociativo de consu-
midores y usuarios.

Las Asociaciones de Consumidores y Usuarios
inscritas en la actualidad en el Registro de Organiza-
ciones de Consumidores de Castilla y León, están reci-
biendo apoyo técnico y económico de la Consejería de
Sanidad, para el desarrollo de sus tareas.

3.- Cooperación con las Entidades Locales.

Están actualmente en vigor 38 convenios de colabo-
ración para cofinanciar programas de actividades en
relación con la inspección de consumo, la información a
los consumidores y la defensa extrajudicial del
consumidor, a través del Sistema Arbitral de Consumo.

Mediante el Decreto 20/2004, de 22 de enero se creó
la Comisión de Cooperación de Consumo, órgano funda-
mental para articular las actuaciones conjuntas con la
administración local para la defensa de los consumidores
y usuarios.

4.- Consolidación del Sistema Arbitral de Consumo.

El Sistema Arbitral de Consumo se ha consolidado,
favoreciendo su aplicación a través de las nuevas tecno-
logías e impulsando su utilización, tanto por los consu-
midores y usuarios como por los distintos sectores
empresariales.

5.- Educación para el consumidor en la escuela, y
consolidación del Plan de Formación en materia de
consumo.

La educación del consumidor se dirige princi-
palmente a la población escolar con el ánimo de lograr
aptitudes o conocimientos en materia de consumo, e
implantar hábitos responsables, críticos y solidarios con
su entorno en los jóvenes consumidores.
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6.- Potenciar la acción reguladora, inspectora y de
control de consumo.

Se ha incrementado la actividad inspectora de los
productos y bienes de consumo existentes en el mercado,
con el fin de detectar la existencia de adulteraciones,
fraudes o incumplimiento de su normativa reguladora.

Castilla y León ha generado una cantidad importante
de Redes de Alerta de productos industriales que
incumplían la normativa de seguridad de los productos,
procediéndose a la retirada de su venta. Asimismo,
mediante el Sistema de Intercambio Rápido de Infor-
mación (SIRI), tanto en España como en la Comunidad
Europea, se han realizado diversas actuaciones para el
control de productos peligrosos.

Valladolid, 22 de enero de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

I. 169-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 169-I1,
a la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de
Servicios Sociales Básicos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 261, de 16 de mayo de 2006,
que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo
152.3 del Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación como Pregunta con Respuesta Escrita
(artículo 152.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla
y León) de la Interpelación (INT-0169) sobre política
general de la Junta de Castilla y León en materia de
Servicios Sociales Básicos, formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista.

Las directrices y líneas generales de actuación de la
Junta de Castilla y León en materia de Servicios Sociales
Básicos están recogidas en el II Plan Estratégico del
Sistema de Acción Social de Castilla y León, aprobado
por el Decreto 56/2005, de 14 de junio y publicado en el
BOCYL de 20 de julio, que pretende “Fortalecer los
Servicios Sociales Básicos como pilar fundamental y
dispositivo de acceso al Sistema de Acción Social”.

La Red de Servicios Sociales Básicos cuenta
actualmente en nuestra Comunidad Autónoma con 197
CEAS, al menos uno por cada Zona de Acción Social
(189). Esta dotación supone una importante contribución
para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos,
avanzar hacia la igualdad de oportunidades en el acceso
de los recursos e impulsar las mejores condiciones de
convivencia, integración social y solidaridad en las
distintas zonas de atención. Por ello, la Junta de Castilla
y León continuará aumentando el apoyo económico, la
coordinación y el apoyo técnico a esta estructura de
protección social fundamental.

Valladolid, a 24 de enero de 2007

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

I. 170-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 170-I1,
a la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de apoyo
a la familia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 261, de 16 de mayo de 2006, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artículo 152.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación como Pregunta con Respuesta Escrita
(artículo 152.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla
y León) a la Interpelación (INT0170) sobre política
general de la Junta de Castilla y León en materia de
apoyo a la familia formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista

Las acciones de apoyo a las familias por parte de la
Junta de Castilla y León se encuentran recogidas en la
Estrategia Regional para facilitar la Conciliación de la
Vida Familiar y Laboral, en las Líneas Estratégicas de
Apoyo a las Familias, en las numerosas convocatorias de
ayudas económicas que se publican en el Boletín Oficial
de Castilla y León, en las modificaciones legales
destinadas a introducir beneficios fiscales de apoyo a las
familias que se impulsan en las Cortes y, últimamente,
en la presentación ante éstas del Proyecto de Ley de
Medidas de Apoyo a las Familias, que va a suponer un
hito histórico en la construcción de una política de apoyo
a las familias de carácter integral, como parte funda-
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mental de la implantación, en Castilla y León, del Cuarto
Pilar del Estado del Bienestar.

Valladolid, a 24 de enero de 2007

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

I. 171-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 171-I1,
a la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de
cooperación al desarrollo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 261, de 16 de mayo de 2006, que ha
sido evacuada por escrito en virtud del artículo 152.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación como Pregunta con Respuesta Escrita
(Artículo 152.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla
y León) a la Interpelación (INT-0171) sobre política
general de la Junta de Castilla y León en materia de
cooperación al desarrollo formulada por el Grupo Parla-
mentario Socialista

La política general de la Junta de Castilla y León
sobre cooperación al desarrollo se enmarca en la
normativa vigente aplicable en esta materia, tanto de
ámbito internacional (la recogida en el Título XX del
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, según el
texto consolidado resultante del Tratado de Ámsterdam),
como de ámbito nacional (la Constitución Española y la
Ley 23/1998, de 7 de julio, de cooperación internacional
para el desarrollo, que supuso un paso decisivo en la
institucionalización normativa de la política española de
ayuda) y ahora también regional (Ley 9/2006, de 10 de
octubre, de Cooperación al Desarrollo).

Dicha Ley define los principios y objetivos funda-
mentales que inspiran la política de cooperación al desa-
rrollo de la Comunidad de Castilla y León incidiendo en
algunos tales como el del respeto de los modelos de
desarrollo autóctono, la solidaridad desinteresada y la
gratuidad de las acciones o el de la apropiación de las
estrategias de desarrollo por parte de los países
receptores.

Conviene asimismo resaltar el incremento de los
recursos y dotaciones presupuestarias destinadas a la

cooperación al desarrollo en nuestra Comunidad. El
Presupuesto destinado para cooperación al desarrollo ha
pasado de 4 millones y medio de euros en 2004 a más
de 10 millones de euros para 2007.

Valladolid, a 24 de enero de 2007

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

I. 175-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 175-I1,
a la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de creci-
miento económico de la Comunidad Autónoma y su
convergencia con la Unión Europea, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 265, de 25 de mayo
de 2006, que ha sido evacuada por escrito en virtud del
artículo 152.3 del Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta como Pregunta Escrita, a la Interpelación
INT./0600175 sobre política de la Junta de Castilla y
León en materia de crecimiento económico y conver-
gencia con la Unión Europea.

A la hora de diseñar cualquier política económica es
preciso tener en cuenta tanto el contexto, como los
objetivos que se pretenden alcanzar. Sólo con un análisis
objetivo de la situación actual se pueden diseñar políticas
coherentes para llegar a los objetivos trazados.

Realizando un análisis desde la incorporación de
Castilla y León a la Unión Europea, se observa que el
crecimiento medio de la región ha sido en dicho período,
superior al crecimiento medio de la Unión: eso la ha
permitido converger, pasando de unos niveles de PIB per
cápita en 1986 del 66% del PIB per cápita medio de la
Unión, a un nivel de convergencia del 90,2% en 2003
(datos Eurostat).

Esta evolución es consecuencia directa de una
política económica seria y coherente, que ha conjugado
la adecuada gestión de las ayudas recibidas desde Europa
con la labor ejemplar de empresarios y trabajadores de la
Comunidad. Todo ello ha permitido una senda de creci-
miento estable y constante, y una reducción del
desempleo desde tasas del 24% a niveles del 9,1%, con
una tasa de paro masculino cercana al pleno empleo
técnico (5,9%).
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Esta evolución es la que determina que de las 98
regiones europeas en situación de objetivo 1 en el
periodo 2000-2006, Castilla y León pertenezca a la
docena escasa que abandonan dicha condición.

Logrado el primer objetivo, Castilla y León debe
aspirar a colocarse con el paso de los años en una región
líder en Europa. Ese es el objetivo para el que trabaja la
Junta de Castilla y León y hacia el cual van definidas
todas sus políticas.

Como región “phasing in” que pasa del objetivo
“Convergencia” al nuevo de “Competitividad Regional y
Empleo”, en el marco 2007-2013 Castilla y León
percibirá menos fondos que en marcos anteriores, pero
con un diferente destino que es positivo para la región:
el 75% de los recursos se reciban de Europa deberán
destinarse al impulso de la competitividad, lo cual
supondrá una mayor participación del sector privado.

Aunque el nuevo destino de los fondos es una
exigencia de la Comisión, coincide plenamente con las
ideas del Gobierno regional. En este sentido, lo funda-
mental para Castilla y León es seguir incrementando los
niveles de actividad económica, lo cual sólo es posible
sobre la base de un tejido empresarial más competitivo.

La competitividad no es un fenómeno aislado del
contexto cultural, institucional y social en que las
empresas y organizaciones se desarrollan. Por ello,
mejorar la competitividad supone un reto difícil, ya que
no existe ninguna política o herramienta que por sí sola
pueda “crear” competitividad.

La política industrial regional concentra el núcleo de
las actuaciones para el logro de la competitividad
económica, que a su vez es clave para consolidar el
crecimiento económico y mejorar la posición relativa de
Castilla y León dentro de la Unión Europea. En este
sentido, la Junta de Castilla y León considera que los
elementos clave para competir en un mundo global, que
deben ser afrontados por el tejido empresarial regional
para consolidar este crecimiento, son:

- Las empresas de la región deben alcanzar un
tamaño o dimensión adecuada para poder competir
en el nuevo entorno, y así acceder a los mercados
internacionales con una posición competitiva
sólida. Es necesario desarrollar medidas dirigidas a
alcanzar una dimensión suficiente, a la vez que se
dinamizan los índices de creación de empresas, y la
capacidad de atracción de inversiones por parte de
Castilla y León.

- Fomento de la innovación como vía para lograr la
modernización del tejido productivo de Castilla y
León. Por ello, el segundo eje de la política
industrial introducirá líneas de actuación enfocadas
a la mejora en productos, procesos y gestión
empresarial a través de la innovación, y de la I+D.

- El tercer eje de la política industrial se centra en la
necesidad de generar actividad basada en la

economía del conocimiento y en la especialización
productiva para poder competir en el entorno actual
con productos diferenciados de alto valor añadido.
El objetivo es promover el impulso de sectores
productivos concretos, adoptando estrategias de
especialización que permitan conseguir la diferen-
ciación de la oferta regional para competir en el
nuevo entorno.

Por ello se proponen actuaciones para el impulso
de sectores productivos en ciclos de vida emer-
gentes o de alto crecimiento, intensivos en inno-
vación, investigación y conocimiento, con elevada
repercusión sobre la productividad, y que cuenten
ya con una presencia significativa en la
Comunidad. Estos sectores son, entre otros, las
Tecnologías de la Información y la Comunicación,
la Biotecnología, la Aeronáutica y la Industria de
equipos de energías renovables.

A la vez que se impulsan dichos sectores, se intro-
ducirán líneas de actuación para fomentar el creci-
miento económico a través de la transferencia de
innovación intersectorial. Se trata de favorecer la
derrama de conocimiento y la aparición de
sinergias desde los sectores emergentes hacia la
industria tradicional de Castilla y León, buscando
así abrir nuevos nichos de mercado para sectores
tradicionales como la automoción y la agroalimen-
tación.

Para poder conseguir los objetivos definidos en cada
uno de los ejes estratégicos de actuación, y desarrollar
una política industrial que permita a Castilla y León ser
una región más competitiva, es preciso reforzar factores
clave de competitividad, como son:

- Las infraestructuras tanto de transportes como las
de la Sociedad de la Información. Igualmente,
debe contarse con una oferta adecuada de suelo
industrial, para disponer de las infraestructuras
necesarias para hacer llegar la energía en óptimas
condiciones al conjunto del sistema productivo en
todo el territorio de la Comunidad, y de las infraes-
tructuras medioambientales y de tratamientos de
residuos.

- Castilla y León debe seguir siendo reconocida por
su capital humano gracias a sus universidades, las
reformas abordadas en el sistema de Formación
Profesional, y la excelencia de la educación
primaria y secundaria de la región, tal y como
señalan informes de organismos internacionales.

Por último, debe hacerse una referencia al principal
instrumento de promoción económica de que dispone el
Gobierno Regional, la Agencia de Inversiones y
Servicios, cuya necesaria reestructuración va a contribuir
a ese objetivo de promover la actividad empresarial en el
entorno cada vez más dinámico y competitivo de la
nueva economía:
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> ADE Inversiones y Servicios, núcleo central de
apoyo a las empresas, ofrecerá una nueva cartera
de servicios al empresario, y un nuevo modo de
gestionar las ayudas públicas.

> ADE financiación, cuyo objetivo es incentivar la
creación de empresas, y apoyar a las existentes en
sus procesos de expansión y consolidación,
mediante la oferta de un catálogo de productos
financieros complementarios a la oferta existente
por parte del resto de entidades financieras que
operan en el mercado.

> ADE internacionalización (EXCAL), que
promueve la apertura al exterior de la economía
regional fomentando la salida de las empresas de
Castilla y León a los mercados internacionales y
captando inversiones extranjeras para que se
asienten en la región.

> Fundación ADEuropa, como instrumento al
servicio de las empresas para impulsar su partici-
pación en los nuevos programas europeos de
cooperación, y especialmente en los importantes
fondos que en materia de I+D+i se van a proyectar.

Valladolid, 18 de enero de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

I. 183-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 183-I1,
a la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de
cooperación económica y financiación de las Adminis-
traciones Locales de la Comunidad, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 297, de 29 de
septiembre de 2006, que ha sido evacuada por escrito en
virtud del artículo 152.3 del Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación por escrito a la Interpelación
INT./06000183, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. Ángel Villalba, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a cooperación económica
con las entidades locales.

En relación con la contestación arriba referenciada,
se informa lo siguiente:

La cooperación económica local está íntimamente
ligada al Pacto Local aprobado por Acuerdo de 3 de
noviembre de 2005 de la Junta de Castilla y León, y al
que se adhirieron el 98% de las Entidades Locales
afectadas.

Los recursos participados de las Corporaciones
pueden ser instrumentalizados a través de un sistema
puro de financiación, mediante participación en los
ingresos del Estado como ocurre respecto al Estado
español, o mediante un sistema mixto de financiación
incondicional para inversiones y de cooperación
económica, como ocurre actualmente con la cooperación
de la Junta de Castilla y León, tal y como contempla, de
forma obligatoria además, el actual artículo 26 del
Estatuto de Autonomía.

Los objetivos marcados pasan por seguir conso-
lidando un sistema de cooperación con los Entes Locales
basado en los principios de autonomía, suficiencia
financiera, solidaridad, estabilidad presupuestaria,
permanencia y coordinación.

I.- Como datos relevantes a tener en cuenta:

A) Respecto a la financiación incondicionada para
inversiones destacar que las cuantías dedicadas a la
misma se cifran en el 57% de los recursos totales de la
cooperación general. Así caben destacar:

• El Fondo de Cooperación Local territorializado
dirigido fundamentalmente a Municipios pequeños
y medianos que se ha incrementado, desde el año
2004 en un 10,37%.

• Las ayudas destinadas a los Municipios de más de
20.000 habitantes que se han incrementado en el
mismo periodo en un 10,9%.

Respecto a la cooperación general, en la legislatura
actual el porcentaje medio de incremento de la coope-
ración económica general es del 12,20%, por encima del
9,85% de porcentaje medio de los 10 años anteriores.
Hay que destacar las líneas dirigidas a las inversiones y
servicios complementarios, al fomento de mancomu-
nidades y actuaciones supramunicipales, que suponen
alrededor de un 25% de la cooperación general.

B) Por su parte, el Plan de Cooperación Local se ha
incrementado en la legislatura actual en unos porcentajes
medios anuales del 11,65%.

II.- Por lo que se refiere a la cooperación económica
para este año 2007:

A) En términos absolutos, la cooperación económica
general de la Consejería de Presidencia y Administración
Territorial seguirá siendo la suma del Fondo de Coope-
ración Local, del Fondo de Apoyo Municipal, y de actua-
ciones de fomento en determinadas áreas. Se ha pasado
de 71.654.033,92 euros ejecutados en el año 2006
a 76.676.283,30 euros en el año 2007, con un porcentaje
de subida de 7,01%.
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El Fondo de Cooperación Local para el ejercicio
2007 asciende a 65.331.265 euros, con un porcentaje de
subida del 5,93%.

Por su parte, el Fondo de Apoyo Municipal supone
6.618.500 euros, con una subida del 2,82%.

Por último, el conjunto de otras actuaciones de
cooperación económica referidas a las Oficinas de Asis-
tencia y Asesoramiento a Municipios, a las ayudas
dirigidas a la elaboración de Encuestas de Infraes-
tructuras de equipamientos locales, al Consejo Comarcal
de El Bierzo, y la colaboración con la Federación
Regional de Municipios y Provincias, que ascienden a
4.726.517,74 euros, con un incremento del 33,42%.

B) Atendiendo a la cooperación económica sectorial,
es decir, a aquella que desarrolla cada Consejería del
Gobierno Regional en su ámbito de competencias espe-
cíficas, simplemente significar:

Hay que destacar la cooperación económica que se da
en determinadas Consejerías, como son la de Medio
Ambiente con un incremento del 31,49%, la de Fomento
con un 24,41%, la de Cultura y Turismo con un 17,87%,
la de Educación con un 10,56% y la de Familia
e Igualdad de Oportunidades con un incremento
del 8,37%.

Para el año 2007, el conjunto del Plan de Coope-
ración Local asciende a 426.413.113 euros, lo que
supone un incremento del 10,91%.

Desde el año 1999 al año 2006 la cooperación
económica sectorial de la Junta de Castilla y León con
las Entidades Locales se ha multiplicado por cuatro.

III.- Por otra parte, el Pacto Local es un Acuerdo que
incluye una serie de medidas en materia de cooperación
económica que se detalla, a continuación:

A) En primer lugar, se presentará un proyecto de Ley
de Cooperación Económica con las Corporaciones
Locales, que regule la cooperación económica general y
la cooperación económica sectorial.

En su desarrollo, se aprobarán un Reglamento de
Subvenciones para las Corporaciones Locales y un
Reglamento del Registro de Subvenciones e Inversiones
en las Corporaciones Locales.

B) En segundo lugar, como medida económica, se
revisará y garantizará el incremento del Fondo de
Cooperación Local durante los próximos años. Un
instrumento que es muy conocido por el mundo local y
que está muy bien valorado.

C) Por último, en tercer lugar, el Pacto Local ha
supuesto una mayor financiación para el conjunto de
Corporaciones Locales de Castilla y León, además de lo
que se venía percibiendo.

En tan solo 13 meses se han aportado 57 millones de
euros (12 millones en diciembre de 2005, 19 millones en

el 2006 y 26 millones en el 2007), y además conllevará
en todo el periodo de vigencia 2005/2011 unas inver-
siones nuevas de 231 millones de euros, sin contar con el
coste que pueda resultar de negociar las transferencias de
competencias, así como la valoración de las compe-
tencias impropias en centros sanitarios y de educación
reglada.

Como actuaciones concretas y cifradas se puede
resumir que el Pacto Local va a suponer:

• Llevar a cabo medidas de nivelación territorial de
servicios por importe de 15.275.000 euros.

• Potenciar la cooperación local general por valor de
104.949.242 euros.

• Compensar económicamente por el ejercicio de
competencias propias de las Corporaciones con la
creación del Fondo de Apoyo Municipal y
Provincial por 48.156.305 euros, la mejora de los
recursos transferidos por valor de 13.722.341 y el
Fondo de Inversión Tecnológica por 2.637.860
euros.

• Y por último la potenciación de competencias
propias de las Entidades Locales por un valor de
41.438.254 euros.

Se ha realizado un esfuerzo presupuestario y
económico importante y se continuará trabajando en
alcanzar, año tras año, una mayor cooperación
económica con los Entes locales.

En Valladolid, a 25 de enero de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

I. 184-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 184-I1,
a la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general en materia de coor-
dinación de policías locales, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 297, de 29 de septiembre
de 2006, que ha sido evacuada por escrito en virtud del
artículo 152.3 del Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación por escrito a la Interpelación
INT./06000184, formulada a la Junta de Castilla y León
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por el Procurador D. Ángel Villalba, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a coordinación de Policías
Locales.

En relación con la contestación arriba referenciada,
se informa lo siguiente:

La actuación de la Junta de Castilla y León tiene
entre sus principales objetivos el de dotar a los
ciudadanos de las mejores condiciones de bienestar y
seguridad, asegurando al mismo tiempo que tales condi-
ciones sean similares en todo el territorio.

El Estatuto de Autonomía reserva a la Comunidad de
Castilla y León la coordinación de las Policías Locales,
sin perjuicio de su dependencia de las autoridades
locales y en el marco establecido por la Ley Orgánica
2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
En el ejercicio de esa competencia las Cortes regionales
dictan la Ley 9/2003, de 8 de abril, de Coordinación de
Policías Locales que deroga una anterior de 1990.

Todas las acciones de coordinación requieren una
previa definición de las necesidades, que no pueden
determinarse unilateralmente por la Comunidad
Autónoma, sino previo consenso con las corporaciones
locales y con los profesionales afectados. El órgano
previsto para esta función es la Comisión Regional de
Coordinación de Policías Locales, que conoce todas las
actuaciones a desarrollar en esta materia: informar
proyectos (de la Administración regional y de las propias
corporaciones), proponer adopción de medidas y planes
de actuación, actuar como órgano de mediación en
conflictos,... etc.

Son de gran ayuda también las opiniones y consejos
que se desprenden de las reuniones celebradas con los
diferentes estamentos vinculados a los policías locales,
siendo frecuente el contacto con los jefes de las plantillas
y con los concejales de los ayuntamientos que cuentan
con policías locales o con vigilantes municipales.

El establecimiento de las Normas Marco es la
primera de las funciones de la Coordinación que señala
la Ley. En ellas se indican casi todas las posibilidades
existentes en materia de coordinación. También hay que
reconocer que fue la búsqueda de consenso lo que ha
dejado abiertos algunos aspectos que habrán de tomarse
con más perspectiva y nuevos encuentros para
profundizar en la homogeneización de todos los Cuerpos
de Policía Local.

En esta línea de desarrollo de las Normas Marco y
homogeneización de los cuerpos policiales, se ha
producido la regulación de la homogeneización del
aspecto externo de los vehículos policiales, y está en fase
avanzada de estudio la regulación de la uniformidad.

Otra norma para la homogeneización de los cuerpos
de policía que se encuentra en fase muy avanzada para
su aprobación, es el Modelo Unificado de las Bases para
las Convocatorias de Ingreso: unificación de requisitos,

temarios, exámenes, así como la posibilidad de convoca-
torias conjuntas pretenden garantizar que los nuevos
funcionarios policiales lo sean sobre la base de una
exigencia similar cualquiera que sea el municipio en el
que vayan a prestar servicios.

La función coordinadora más importante es la
formación de los policías locales, sin perjuicio de la
formación que los municipios quieran impartir a sus
funcionarios, la Comunidad tiene la competencia y la
obligación de impartir la formación básica y de mandos.
Por ello, se ha puesto en marcha la Escuela Regional de
Policía Local, con sede en Ávila.

En ella, hasta ahora, venía desarrollándose en su inte-
gridad el curso de formación básica de los policías
locales de Castilla y León. A partir de este año, y gracias
a la colaboración prestada por el Ayuntamiento de Ávila,
contaremos con nuevas dependencias para la Escuela
Regional.

La importancia que este Gobierno da a la formación
de los policías locales se ve reflejada en la búsqueda de
una mayor cualificación profesional de los agentes,
unida al mayor conocimiento especializado del profe-
sorado y las nuevas exigencias tecnológicas que se han
de poner a disposición de los agentes que se vayan incor-
porando a los Cuerpos de Policía Local de Castilla y
León, provocan un aumento en las necesidades de
espacio y profesorado.

Para aquellos cursos de ascenso en los que el número
de inscritos sea muy reducido, la Junta de Castilla y
León ha firmado un convenio de colaboración con la
Comunidad de Madrid para que estos alumnos puedan
acudir a su Escuela de Formación y recibir la posterior
homologación de sus estudios para ejercer su nueva
categoría en nuestra Comunidad.

Se han producido diversos contactos para que la
amplia oferta de formación universitaria en materia de
seguridad pueda ser reconocida y formar parte de la
“carrera administrativa” de nuestros policías locales; y
por otra, para que la formación que reciben estos policías
de nuestra Escuela regional, pueda tener también un
reconocimiento por las universidades castellano
leonesas.

Existe un proyecto de Protocolo de colaboración con
la Universidad de Salamanca, pionera en España en la
materia, a través de su departamento de Ciencias de la
Seguridad y de su dilatada experiencia con el Cuerpo
Nacional de Policía.

Sin entrar al detalle de lo que supone la aportación
que la Comunidad realiza a los municipios a través de las
ayudas de Cooperación Local, bien en planes provin-
ciales o en ayudas a municipios de más de 20.000 habi-
tantes, que también pueden ser aplicadas a gastos
ocasionados por el mantenimiento de Cuerpos de Policía
Local; es importante recordar las cantidades de ayuda en
programas propios para policías locales.
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En lo que va de legislatura y tras la promulgación de
la Ley de Coordinación, se llevan destinados a policías
locales 4.883.840 euros, todo ello sin tener en cuenta el
gasto vinculado con la formación.

En esta línea y como ejemplo del continuo consenso,
dentro de las actuaciones e iniciativas incluidas en el
Pacto Local, se han destinado en 2006, 700.000 euros
para ayudas en materia de policía local y bomberos y se
destinará más de un millón de euros en 2007.

Otra inversión importante es la que ha sido destinada
a implantar un sistema de gestión policial unificado, un
sistema para la informatización y coordinación que
permite disponer, a los distintos cuerpos de Policía
Local, de un sistema informático de gestión eficiente de
las actividades policiales que desarrollan, de una Intranet
a través de una Red Privada Virtual (VPN) exclusiva
para las Policías Locales con objeto de compartir datos e
información, la creación de un Portal Corporativo,
además de la coordinación con la Agencia de Protección
Civil e Interior, en orden a su integración con otros
servicios de carácter general, especialmente con el
Servicio de atención de emergencias 112 y la posterior
unión con los bancos de datos policiales del Estado.

La Comunidad de Castilla y León viene participando,
desde hace muchos años, en los encuentros entre Comu-
nidades Autónomas en materia de formación y coordi-
nación de policías locales. Así en los encuentros cele-
brados en 2005 (Toledo) y 2006 (Ponferrada), han
surgido interesantes propuestas de colaboración (espe-
cialmente con las Comunidades de Madrid, Valencia y
Castilla-La Mancha) en materia de formación. Al mismo
tiempo, algunas de las iniciativas de esta Comunidad
(como la implantación del programa integrado de gestión
policial), están sirviendo de ejemplo para el resto de
Comunidades.

El Registro Regional de Policías Locales tiene una
implantación total en Castilla y León, lo que permite una
actualización continua del número de efectivos policiales
en la Comunidad, siendo además la base para la expe-
dición de la tarjeta policial unificada y el mantenimiento
del número identificativo policial.

Esta Consejería está estudiando la colaboración de
cuerpos de policía local en un ámbito geográfico deter-
minado, para optimizar los escasos recursos policiales de
la zona, incluyendo naturalmente la colaboración con
cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado. Como acción
dirigida a potenciar los pequeños Cuerpos de Policía
Local, que por sí solos a menudo no pueden desempeñar
adecuadamente sus funciones, y a reordenar todos los
efectivos implicados en la seguridad y la protección
ciudadana, se va a poner en marcha una experiencia
piloto, en la que se pretende comprobar la eficacia en la
práctica de la labor de coordinación necesaria en materia
de seguridad pública integral.

En otro orden de cosas está la celebración del Día de
la Policía de Castilla y León, efeméride que se va conso-
lidando en torno al acto de entrega de la Medalla al
Mérito de la Policía Local de Castilla y León, como
reconocimiento público a la labor que realizan los
policías locales.

Vamos a profundizar, en temas como: una red de
transmisiones homogénea y compatible que pueda unir
en momentos de necesidad o emergencia a varios muni-
cipios a través de sus cuerpos de seguridad, un catálogo
de productos homologados que facilite y abarate las
adquisiciones que los Cuerpos de Policía Local están
obligados a realizar de forma periódica, el estableci-
miento de unas bases que fijen criterios de calidad
policial, la implantación de una mínima de red de
vehículos policiales compartidos... etc.

En Valladolid, a 22 de enero de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.O.C. 992-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.O.C. 992-II, a la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Educación, formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a cumplimiento de la
sentencia de anulación de plazas correspondientes a
puestos de libre designación en la Consejería de
Educación, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 291, de 13 de septiembre de 2006, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Iniciativa Parlamentaria Pregunta Oral
ante Comisión 0600992, formulada por el Procurador
don Ignacio Robles García, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la relación parcial de puestos de
trabajo de la Consejería de Educación, que de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.3 del
Reglamento de la Cámara se responde como pregunta
con respuesta por escrito.

En respuesta a la P.O.C./0600992, que de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.3 del
Reglamento de la Cámara se contesta como Pregunta con
respuesta por escrito, se manifiesta que en el Boletín
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Oficial de Castilla y León nº 222, de fecha 17 de
noviembre de 2006, se publicó la Orden PAT/1645/2006,
de 10 de octubre, por la que se dispone la publicación,
para general conocimiento y cumplimiento, del Fallo de
la Sentencia nº 1386, de la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León con sede en Valladolid, dictada en el recurso nº
941/04, seguido a instancia de la Central Sindical Inde-
pendiente y de Funcionarios contra el Decreto 15/2004,
de 22 de enero, por el que se aprueba la relación parcial
de puestos de trabajo de personal funcionario de la
Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

Valladolid, 25 de senero de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 6404-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6404-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a relación de
facturas de las Gerencias de Salud de Área en los ejer-
cicios 2004 y 2005, correspondientes a hospitales de la
red del Sacyl, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 320, de 18 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0606404-I formulada por Dª Mª Teresa Rodrigo Rojo,
Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las facturas de las Gerencias de Salud de Área de los
ejercicios 2004 y 2005.

Con cargo a los presupuestos de la Gerencia Regional
de Salud, y en el ejercicio de las competencias que tienen
atribuidas los distintos centros sanitarios, las facturas
correspondientes a las Gerencias de Atención Especia-
lizada (Hospitales) son tramitadas por estas Gerencias.
Por tanto, no existen facturas de las Gerencias de Salud
de Áreas correspondientes a hospitales de la red
del SACyL.

Valladolid, 15 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 6406-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6406-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a Plan de Formación Continuada
Específica para las Comarcas Mineras en el periodo
2004-2007, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 320, de 18 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta escrita, referencia
P.E./0606406, formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dª Raquel Pérez Fernández, pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al Plan de
Formación continuada específica para las comarcas
mineras en el periodo 2004-2007 en Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

FUNDACIÓN SANTA BÁRBARA

La Junta de Castilla y León desarrolla a través de la
Fundación Santa Bárbara los objetivos marcados en la
Ley 9/2005 de actuación en las comarcas mineras
durante el período 2004-2007 relativos a empleo y
formación profesional para la inserción laboral de los
jóvenes de Castilla y León.

En este sentido la Junta de Castilla y León aprobó en
2004 la ampliación del objeto social de la Fundación
Santa Bárbara a actividades que están en consonancia
con el desarrollo económico actual de Castilla y León,
como son la obra subterránea, la minería no energética,
el medio ambiente y las energías renovables, además de
las ya tradicionales de mina, construcción y electrome-
cánica.

La formación continuada específica para las
Comarcas Mineras desarrollada a través de la Fundación
Santa Bárbara en sus tres Escuelas Laborales se centra en
un programa de actividades de formación profesional
ocupacional (Plan F.I.P.), que cumple los objetivos de
fomento del desarrollo local con la fijación de población
en las zonas rurales, atención a nuevos yacimientos de
empleo (energías renovables, obra subterránea etc.) y
desarrollo del espíritu emprendedor con el desarrollo de
cursos e iniciativas para potenciales autónomos. En este
sentido la Fundación Santa Bárbara ha desarrollado
convenios de colaboración con empresas, y una bolsa de
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empleo para la inserción laboral de los jóvenes
formados, creando al efecto una página web localizada
en la Dirección General de Energía y Minas de la Junta
de Castilla y León.

El Plan de Formación ocupacional 2004-2007 se
puede resumir de la siguiente manera:

EJERCICIO 2004

Escuela Nº Cursos Nº Alumnos Horas lectivas

Bierzo 19 196 14.376

Laciana 6 60 4.694

Aliste 2 30 1.218

Totales 27 286 20.288

Área Formativa Nº Cursos Nº Alumnos Horas
lectivas

Construcción 12 126 7.808

Roca Ornamental 2 30 1.218

Electromecánica 5 50 5.130

Medio Ambiente 2 20 948

Energías
Renovables 1 10 339

Obra Subterránea 5 50 4.845

EJERCICIO 2005

Escuela Nº Cursos Nº Alumnos Horas lectivas

Bierzo 21 204 15.275

Laciana 6 60 4.630

Aliste 2 30 1.050

Totales 29 294 20.955

Área Formativa Nº Cursos Nº Alumnos Horas
lectivas

Construcción 12 114 7.700

Roca Ornamental 2 30 1.050

Electromecánica 5 50 5.085

Medio Ambiente 2 20 930

Energías
Renovables 3 30 1.390

Obra Subterránea 5 50 4.800

EJERCICIO 2006

Escuela Nº Cursos Nº Alumnos Horas lectivas

Bierzo 23 258 15.955

Laciana 10 94 6.250

Aliste 4 50 2.100

Totales 37 402 24.305

Área Formativa Nº Cursos Nº Alumnos Horas
lectivas

Construcción 12 138 8.150

Roca Ornamental 6 70 3.000

Electromecánica 6 56 5.470

Medio Ambiente 3 30 1.270

Energías Renovables 5 48 1.415

Obra Subterránea 5 60 5.000

PREVISIÓN 2007

Escuela Nº Cursos Nº Alumnos Horas lectivas

Bierzo 24 262 16.500

Laciana 10 94 6.250

Aliste 4 50 2.100

Totales 38 406 24.850

Área Formativa Nº Cursos Nº Alumnos Horas
lectivas

Construcción 12 132 8.150

Roca Ornamental 6 70 3.000

Electromecánica 6 56 5.470

Medio Ambiente 4 40 1.270

Energías Renovables 5 48 1.960

Obra Subterránea 5 60 5.000

ENTIDADES SINDICALES:

Federación Minerometalúrgica de CC.OO de Castilla
y León:
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Federación Regional de Industrias Afines FIA-UGT
de Castilla y León

Además, debemos indicar que las acciones de los
programas de formación ocupacional del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León se extienden por
todo el territorio de la Comunidad, por lo que a las dife-
rentes convocatorias de subvenciones pueden presentarse
solicitudes de programación de cursos para ejecutar en
localidades de municipios mineros, incluidas en el
ámbito de aplicación de la Ley.

Valladolid, 15 de enero de 2007.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 6407-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6407-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a relación de convenios de colabo-
ración entre la Comunidad de Castilla y León y los
municipios y otras entidades locales de ámbito territorial
superior al municipal, para acometer proyectos sobre la
integración de las energías renovables y la eficiencia y el
ahorro energético, entre junio del año 2005 y la fecha
actual, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 320, de 18 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta escrita, referencia
P.E./0606407, formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dª Raquel Pérez Fernández, pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los
Convenios de Colaboración con la administración de la
Comunidad Autónoma para la integración de energías
renovables y la eficiencia y el ahorro energético.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa de que, al amparo del
Art. 7 de la Ley 9/2005 por la que se establece el
Programa de Actuación en las Comarcas mineras durante
el periodo 2004-2007 y desde la D.G. Minas, órgano
competente para ello, no se han firmado convenios con

EMPRESAS/OTRAS ENTIDADES
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municipios ni otras entidades locales de ámbito territorial
superior sobre lo solicitado.

Valladolid, 15 de enero de 2007
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 6408-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6408-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a ayudas concedidas para el desa-
rrollo de los planes de dinamización de las cuencas
mineras entre junio de 2005 y la fecha actual, así como
las ayudas concedidas para compensar la pérdida de
ingresos económicos en los municipios carboneros como
consecuencia de la despoblación, en las mismas fechas,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 320,
de 18 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta escrita, referencia
P.E./0606408, formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dª. Raquel Pérez Fernández, pertene-
cientes al ayudas concedidas para el desarrollo de los
Planes de Dinamización de las cuencas mineras entre
junio de 2005 y la fecha actual, así como las ayudas
concedidas para compensar la pérdida de ingresos
económicos en los municipios carboneros como conse-
cuencia de la despoblación, en las mismas fechas.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se incluye el listado de ayudas
concedidas para el desarrollo de Polígonos Industriales
dentro de los Planes de Dinamización en las cuencas
mineras, en el bienio 2005-2006:

En cuanto a las ayudas concedidas para compensar la
pérdida de ingresos económicos en los municipios
carboneros como consecuencia de la despoblación, se
constata que en el período comprendido entre junio
de 2005 y la fecha actual, no se ha efectuado ningún tipo
de concesión.

Valladolid, 15 de enero de 2007.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 6433-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6433-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a centro de
Innovación en movilidad en colaboración con Microsoft,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 326,
de 12 de diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta escrita, referencia
P.E./0606433, formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a centro de innovación en
movilidad en colaboración con Microsoft.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

El titular del Centro de Innovación en Movilidad es el
Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones de
Castilla y León (CEDETEL), donde se integra como una
nueva área de actividad.

El Centro de Innovación en Movilidad ocupa el
Anexo al Edificio Solar del Parque Tecnológico de
Boecillo. Dicho inmueble pertenece a la sociedad
Parques Tecnológicos de Castilla y León, y su uso por el
Centro se regula a través de un contrato de alquiler
suscrito entre CEDETEL y dicha sociedad.

La estructura de personal del Centro es la siguiente:
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Tal y como refleja el organigrama anterior, el equipo
humano del Centro está formado en la actualidad por
nueve personas.

• Un gestor (en el área de Dirección), responsable de
definir la estrategia del Centro y de gestionar la
actividad y el funcionamiento del mismo.

• Cinco consultores en tecnologías de Microsoft,
especializados en el desarrollo de soluciones de
movilidad, todos ellos con varios años de expe-
riencia profesional previa en el sector TIC.

• Un técnico de marketing y comunicación,
responsable de la puesta en marcha, ejecución y
seguimiento de las actividades promovidas desde
el Centro (tanto de promoción y difusión como de
transferencia tecnológica), además de la definición
y ejecución del Plan de Comunicación del Centro.

• Un consultor de negocio, responsable de los
análisis de procesos y modelos de negocio nece-
sarios para la ejecución de los proyectos que se
llevan a cabo desde el Centro.

• Un responsable de proyectos, encargado de
coordinar la participación de los distintos
consultores, y de velar por el cumplimiento de las
condiciones de ejecución de cada uno de ellos.

Todo el personal del Centro imputa sus horas de
dedicación a los proyectos que tenemos activos, por lo
que los costes asociados van siempre soportados por la
financiación de dichos proyectos.

Estos proyectos, activos en la actualidad, son los
siguientes:

1. Iniciativa ADEQUAL-NOVA

• Proyecto financiado con fondos europeos de la
iniciativa EQUAL

• El Centro de Innovación en movilidad participa
como socio tecnológico.

• Se dispone de una dotación de 400.000 euros, que
cubren los costes del personal del Centro dedicado
a este proyecto desde mayo de 2006 a diciembre
de 2007.

• Parte de este proyecto es ejecutado por el Área de
Empresas de CEDETEL.

• La labor consiste en identificar y diseñar solu-
ciones móviles que proporcionen herramientas
avanzadas en alguno de los sectores clave de la
economía de Castilla y León. Estos trabajos
servirán para que, en una fase posterior, alguna/s
empresa/s de la región genere un producto de
mercado y lo comercialice a nivel nacional.

• Los sectores en los que se está trabajando son:

- Sector de la construcción

- Sector de la madera

2. Creación de un framework para el desarrollo de
aplicaciones móviles con tecnología MS

• Proyecto cooperativo consistente en el desarrollo
de tecnología horizontal, que se está llevando a
cabo en colaboración con ocho empresas de la
región, con el liderazgo del Centro de Innovación
en Movilidad.

• Objetivos del proyecto:

1. Generación de tecnología horizontal.

2. Consolidación del polo de conocimiento

3. Creación de la estructura adecuada para el
mantenimiento y actualización del producto
final

• Para las empresas participantes, este proyecto les
va a proveer de una herramienta de desarrollo, que
les proporcionará las siguientes ventajas:

1. Mejora de la productividad en el desarrollo de
proyectos de movilidad

2. Posicionamiento de mercado

• La estimación de esfuerzos necesarios alcanza las
1.200 jornadas/hombre, de las que el Centro
asumiría 200. Las 1.000 jornadas restantes, se
ejecutan con el personal aportado por las empresas
participantes en la iniciativa.

• La ejecución de este proyecto se realiza desde
diciembre de 2006, hasta junio de 2007.

• El coste del personal del Centro dedicado a este
proyecto se financia con fondos del Proyecto deno-
minado “Investigación y desarrollo en sistemas de
movilidad”, incluido en el acuerdo marco de cola-
boración entre CEDETEL y la ADE. La cuantía
total de esta ayuda es de 200.000 euros para el año
2006.

3. Servicio de pre-certificación de soluciones.

• Este servicio consiste en el análisis y evaluación de
productos que quieran obtener el sello de
“Designed for Windows Mobile”, y presenta una
alta demanda por parte de las empresas desarro-
lladoras.

• Hasta la fecha se han tenido contactos con 12
empresas (10 de ellas de fuera de la región), que
han solicitado este servicio.

• El coste del personal del Centro dedicado a este
proyecto se financia con fondos del Proyecto deno-
minado “Difusión en sistemas de movilidad”,
incluido en el acuerdo marco de colaboración entre
CEDETEL y la ADE. La cuantía total de esta
ayuda es de 80.000 euros para el año 2006.
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4. Plan de desarrollo de prototipos.

• El objetivo de este plan es mostrar aplicaciones
innovadoras de las tecnologías de movilidad, gene-
ralmente utilizando las novedades que Microsoft
incluye en sus nuevas versiones de producto.

• Los prototipos se han escogido atendiendo a las
tendencias que el mercado va marcando en el
medio plazo, y que se han identificado con la asis-
tencia a los principales eventos nacionales e inter-
nacionales relacionados con la movilidad.

• En concreto las tendencias que se han identificado,
y sobre las que se está trabajando, son cuatro:

- convergencia fijo-móvil,

- broadcasting de video sobre móviles,

- sistemas M2M,

- redes centradas en usuario.

• El coste del personal del Centro dedicado a este
proyecto se financia con fondos del Proyecto deno-
minado “Investigación y desarrollo en sistemas de
movilidad”, incluido en el acuerdo marco de colabo-
ración entre CEDETEL y la ADE. La cuantía total
de esta ayuda es de 200.000 euros para el año 2006.

5. Gestión y realización de actuaciones contempladas
en alguna de las medidas del Plan Avanza

• Medida A.- “SOLUCIONES SECTORIALES
PARA PYMES (EMP.09)”,

- Medida destinada a la realización de diag-
nósticos sectoriales y planes estratégicos de
implementación en PYMES industriales y de
servicios de Castilla y León, incluyendo la
elaboración de un estudio sectorial en materia
de implantación de soluciones verticales de TIC
relacionados con sistemas avanzados de gestión,
soluciones de movilidad, etc.

- Proyecto ejecutado en colaboración con el Área
de Empresas de CEDETEL.

- Disponemos de una cuantía total de 130.000
euros, que cubren los costes del personal del
Centro dedicado a este proyecto desde enero a
julio de 2007. Este proyecto está cofinanciado
en un 55% por el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, y en un 45% por la Junta
de Castilla

• Medida B.- Programa PYME Digital.

- Las actuaciones contempladas en este programa
se dirigen a los siguientes objetivos: Implantar
en las PYMES soluciones TIC (aplicaciones o
servicios) disponibles en el mercado, fomentar
la disponibilidad de nuevas soluciones de

negocio electrónico, y proporcionar asesora-
miento personalizado a la PYME en el uso de
las TIC para la mejora de sus procesos empresa-
riales, mediante la elaboración de diagnósticos y
planes de mejora.

- Proyecto ejecutado en colaboración con el Área
de Empresas de CEDETEL.

- Disponemos de una cuantía total de 140.000
euros, que cubren los costes del personal del
Centro dedicado a este proyecto desde enero a
julio de 2007. Este proyecto está cofinanciado
en un 55% por el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, y en un 45% por la Junta
de Castilla

• Desde el punto de vista de la innovación, los
proyectos que se van a llevar a cabo en estos
programas se rigen por los siguientes principios:

- Creación de nuevas soluciones sectoriales tanto
para el mercado de Castilla y León como para el
mercado nacional.

- Creación del canal de distribución a nivel
nacional.

- Desarrollo de nuevos mercados.

- Creación de componentes de movilidad sobre
dichas soluciones sectoriales.

- Importación, traspaso de conocimiento y locali-
zación de soluciones para la industria local.

- Fomento del soporte local a soluciones globales.

- Traspaso de conocimiento y desarrollo del
mercado.

• Los sectores de actividad en los que se va a
trabajar son los siguientes: industria de la alimen-
tación (queso, cárnicas, vitivinícola), industria
cartón y papel, confección textil, servicios de asis-
tencia técnica (SAT), industria metal-mecánica,
empresas de servicios socio-sanitarios, sector de la
construcción, servicios de ingeniería.

• Estos proyectos, cuya actividad estamos iniciando
en estos momentos, supondrá la colaboración con
17 empresas TIC de la región, que verán incre-
mentada su oferta de producto y mejorada su
posición competitiva en el mercado nacional.

En relación con las actuaciones de Microsoft, la
empresa ha cumplido, a lo largo de todo el tiempo de
validez del acuerdo, con todas y cada una de las actua-
ciones contempladas en el acuerdo firmado con
CEDETEL para la puesta en marcha del Centro de Inno-
vación en Movilidad. En dicho acuerdo no se contempla
que Microsoft asuma costes de personal del Centro.
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Entre las numerosas actividades financiadas por
Microsoft, podemos señalar como más importantes las
siguientes:

• Cofinanciación de las actividades de formación del
personal del Centro.

• Cofinanciación de las actividades de transferencia
tecnológica realizadas desde el Centro.

- Seminarios TechNet

- Seminarios MSDN

- Laboratorios técnicos (Hands on Lab)

- Workshops sobre diferentes productos y tecno-
logías de Microsoft.

• Promoción del Centro:

- A través de información permanente en su
portal

- Financiando la presencia del Centro en las prin-
cipales ferias y congresos del sector:

• SIMO

• MOVILFORUM

• MOVE

- Realización de un vídeo promocional.

- Material promocional.

• Asignación a tiempo parcial de consultores espe-
cializados, para soporte del personal del Centro en
sus labores técnicos.

• Disponibilidad gratuita de licencias para todos los
productos que se necesiten en la actividad del
Centro.

• Equipamiento hardware.

• Cofinanciación de actividades de generación de
demanda.

El Centro de Innovación en Movilidad ha promovido
desde sus inicios la colaboración con las Universidades
de la región, aportando sus conocimientos para la
formación de nuevos profesionales en un campo de apli-
cación tan innovador como es el de las tecnologías
móviles. De momento se han alcanzado ya los siguientes
acuerdos:

a) Universidad de Valladolid.

i. El CIM mantiene un acuerdo por el que
aporta dos profesores asociados vinculados
a empresa (PAVE), que imparten una asig-
natura cuatrimestral sobre el desarrollo y
aplicación de las tecnologías móviles en el
sector empresarial.

ii. Por otra parte, y con una visión más de
futuro, el centro está trabajando conjun-
tamente con las escuelas de Ingenieros de
Telecomunicaciones y de Informática en el
diseño y creación de un Postgrado de inge-
niería en desarrollo de soluciones de
movilidad, enmarcado dentro del nuevo
espacio europeo de formación acordado en
Bolonia. Esta iniciativa está todavía a
expensas de ser aprobada y validada
académicamente por los organismos
competentes.

b) Universidad de Salamanca.

i. El CIM participa como colaborador en el
Máster Universitario en Comercio Elec-
trónico, impartido por SITE, grupo de
investigación en sistemas inteligentes y
tecnologías educativas de la Universidad
de Salamanca. Dicha colaboración se
plasma en la incorporación de algunos de
los alumnos del máster a los equipos de
trabajo del Centro, para llevar a cabo su
proyecto fin de máster. Estos trabajos se
orientan hacia la investigación en aplica-
ciones móviles aplicadas al comercio elec-
trónico.

Además el Centro de Innovación en Movilidad ha
sido recientemente integrado en la red de Centros de
Innovación de Microsoft. Ello supone la creación de
sinergias y actuaciones conjuntas con dichas entidades.
A fecha de hoy, los Centros existentes en España son los
siguientes:

1. Centro de Innovación en Tecnologías de Inte-
gración, con sede en Cantabria.

2. Centro de Innovación en Productividad, con sede
en Cataluña.

3. Microsoft Technology Center, con sede en Aragón.

Valladolid, 15 de enero de 2007
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 6437-II y P.E. 6438-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6437-II y P.E. 6438-II, a las Preguntas formuladas
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña
González, que se relacionan en el Anexo, publicadas en
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el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 326, de 12 de
diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 6437-II Dictámenes ambientales de evaluación
estratégica previa respecto a Normas
Urbanísticas Municipales y Planes de
Ordenación Urbana.

P.E. 6438-II Declaraciones de Impacto Ambientas

Contestación a la Preguntas Escritas Núm.
P.E./0606437 y P.E./0606438 formuladas por la
Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a declaraciones
de impacto ambiental.

La generalidad de las preguntas planteadas, la
amplitud del periodo al que se refieren ambas y la carga
de trabajo en tiempo y medios que supondría abordar su
contestación aconsejan que los expedientes sean puestos
a disposición para su consulta. Por ello, la información
requerida se pone a disposición de la Procuradora soli-
citante para su consulta en la sede de la Consejería de
Medio Ambiente.

Con el objeto de facilitar la consulta de esta infor-
mación, se ruega a la Sra. Procuradora que se ponga en

contacto con la Dirección General del Secretariado de la
Junta y Relaciones con las Cortes para fijar día y hora de
la misma, actuación de la que se dará traslado a esta
Consejería.

Valladolid, 3 de enero de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6439-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6439-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
informes del Servicio Territorial de Fomento, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 326, de 12 de
diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 6439,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a informes del Servicio Territorial de Fomento.

Adjunto se remite listado relativo a informes del
Servicio Territorial de Fomento.

Valladolid, 30 de enero de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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Servicio Territorial de Fomento de SALAMANCA

FECHA Nº EXPTE. MUNICIPIO TIPO DE INSTRUMENTO

10/10/2005 139-05 MARTÍN DE YELTES

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN. UU MUNICIPALES.

02/12/2005 156-05 FRADES DE LA SIERRA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA D.S.U AMPLIACIÓN SUELO URBANO

19/08/2005 208-05 CIUDAD RODRIGO.

MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U SECTOR 38 “EL CARAZO”

02/12/2005 225-05 ARAPILES.

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº II DE LAS NN.SS.MM ZONA LT2 LAS
TORRES

02/12/2005 250-05 NEGRILLA DE PALENCIA.

PLAN PARCIAL SECTOR UR-R2 “EL CÁNCER” DE LAS NN.SS.

25/08/2005 259-05 GUIJUELO.

MODIFICACIÓN Y ADAPTACIÓN DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS

02/12/2005 274-05 VILLORUELA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 9 DE LAS NN.SS

13/12/2005 279-05 SAN CRISTÓBAL DE LA CUESTA.

PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR SECTOR LOS CARRILES.
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13/12/2005 280-05 TERRADILOS.

PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR SECTOR LOS CARRILES.

26/08/2005 282-05 SALAMANCA.

ESTUDIO DE DETALLE PARCELA 17,3 DEL SECTOR 59-B-69.

28/09/2005 284-05 GUIJUELO.

ESTUDIO DETALLE DE LA UNIDAD S1.A.20

13/12/2005 285-05 GUIJUELO.

ESTUDIO DETALLE DEL SECTOR S2A.28.

10/10/2005 333-05 BÉJAR.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL P.G.O.U ALINEACIONES Y RASANTES
EN C/ CORDEL DE MERINAS

02/12/2005 335-05 PELABRAVO.

MODIFICACIÓN PUNTAL DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS EN EL
SECTOR UBZ.-14.

26/10/2005 400-05 BÉJAR.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU CON ORDENACIÓN
DETALLADA PARAJE “LA CERRALLANA”

10/10/2005 402-05 CASTELLANOS DE MORISCOS.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL SECTOR U2-UR “LAS
GAVIAS”

02/12/2005 409-05 CALVARRASA DE ABAJO.

ESTUDIO DE DETALLE PARA LA ORDENACIÓN DETALLADA DE LA
PARCELA ENTRE C/ LA IGLESIA Y SAN ISIDRO.

13/12/2005 410-05 ROBLIZA DE COJOS.

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES

17/01/2006 415-2/05 ALDEARRUBIA.

ESTUDIO DETALLE PARA LA RECTIFICACIÓN DE ALINEACIONES EN
LA MANZANA 9 DEL CASCO.

30/11/2005 426-05 CASTELLANOS DE MORISCOS.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNI-
CIPALES Y ORDENACIÓN DETALLADA DEL SECTOR U6.-UR

25/10/2005 428-05 ALDEALENGUA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.SS

17/01/2006 438-05 CIUDAD RODRIGO.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU PARA LA RECLASIFICACIÓN DE
TERRENOS EN LA PARCELA 77 DE IVANRE

13/12/2005 441-05 VALLEJERA DE RIOFRÍO.

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES.

13/12/2005 445-05 CASTELLANOS DE VILLIQUERA.

ESTUDIO DE DETALLE PARA LA MODIFICACIÓN DE ALINEACIONES
EN LA C/ POZO DE ABAJO Nº 30 Y C/V CALLE RONDA. DE MATA DE
ARMUÑA

17/01/2006 455-05 PELABRAVO

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.NN.MM. SECTOR E. UR Y UBZ.4

21/12/2005 465/05 LINARES DE RIOFRÍO

PLAN PARCIAL SECTOR SU5.

10/03/2006 466-05 HORCAJO MEDIANERO.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO.

18/01/2006 471-05 ALDEATEJADA.

ESTUDIO DE DETALLE MANZANAS A-D-T EL PLAN PARCIAL UR.R3
EL SOTO

30/11/2005 476-05 MONTERRUBIO DE LA ARMUÑA .

NORMAS URBANÍSTTCAS MUNICIPALES.

17/03/2006 491-05 GUIJUELO.

ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR S.1.B.7

21/12/2005 516-05 GUIJUELO

ESTUDIO DE DETALLE SOLAR EN LA CTRª DE CESPEDOSA Y C/
GÓNDOLA

21/12/2005 517-05 BUENAVISTA

MODIFICACIÓN Y ADAPTACIÓN DE LAS NN.SS.MM.

21/12/2005 518-05 VILLARES DE LA REINA

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.UU Y ORDENACIÓN
DETALLADA SECTOR SAU U1-UR PARAJE “CAÑO GAVIA”

17/01/2006 520-05 CIUDAD RODRIGO.

MODIFICACIÓN Y ADAPTACIÓN DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS.

21/12/2005 521-05 VILLARES DE LA REINA

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.UU Y ORDENACIÓN
DETALLADA DEL SECTOR SAU U.13-UR PARAJE “LAS MARGARITAS”

17/01/2006 538-05 CALVARRASA DE ABAJO.

REVISIÓN Y ADAPTACIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNI-
CIPALES

17/01/2006 549-05 CARRASCAL DE BARREGAS.

MODIFICACIÓN PUNTUAL PGOU DE LA ORDENACIÓN DETALLADA Y
CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES DEL SECTOR UR-R1

17/01/2006 576-05 ALBA DE TORMES.

PROYECTO DE ESTUDIO DE DETALLE PARA ORDENACIÓN DE
PARCELAS 22, 23, 28 Y 29 DEL SECTOR Eq-Ur (C/ SIERRA DE GREDOS,
MULHACÉN Y ANETO)

17/01/2006 578-05 FLORIDA DE LIÉBANA.

SOLICITUD DE INFORME DEL PROYECTO DE PLAN PARCIAL DEL
SECTOR UZ-8.

17/01/2006 579-05 FLORIDA DE LIÉBANA.

SOLICITUD DE INFORME DEL PROYECTO DE PLAN PARCIAL DEL
SECTOR UZ-7

17/01/2006 583-05 NAVAMORALES.

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES

17/01/2006 588-05 ARAPILES.

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 5 DE LAS NORMAS URSANÍSTICAS
MUNICIPALES, SECTOR Ur-4-D “LAS ANCHAS”

17/01/2006 589-05 CIUDAD RODRIGO.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA
MANZANA COMPRENDIDA ENTRE LA AVDA. DE BÉJAR Y LAS
CALLES ARAPILES, WETONES Y JÚCAR
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17/01/2006 590-05 CARBAJOSA DE LA SAGRADA.

REVISIÓN DEL PGOU; ORDENACIÓN DETALLADA DEL SECTOR I.5

17/01/2006 591-05 PEÑARANDA DE BRACAMON7E.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE
PLANEAMIENTO “CAMBIO DE USO Y DE ALINEACIONES EN SOLARES
MUNICIPALES DE LA ZONA DE RENFE”

17/01/2006 596-05 VILLARES DE LA REINA.

PLAN PARCIAL DEL SAU U7.U11-UR.

17/01/2006 600-05 FLORIDA DE LIÉBANA.

PLAN PARCIAL DEL SECTOR UZ-3

25/10/2005 456-05 DOÑINOS

ESTUDIO DE DETALLE DE LAS MANZANDAS 8 Y 9 DEL PLAN
PARCIAL UR-R9.

26/10/2005 457-05 FLORIDA EXTRARRADIO.

PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR URBANIZACIÓN LA
FLORIDA EXTRARRADIO SECTOR 1

16/08/2005 321-05 ALBA DE TORMES

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA REVISIÓN DE LAS NN.SS. PARCELA
5045 DEL POLÍGONO 505 DEHESA DE ALBA DE TORMES

13/04/2005 56-05 ALBA DE TORMES

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA NN.SS
PARA REGULAR EL BAJO CUBIERTA EN EL CASCO URBANO

02/12/2005 57-05 ALBA DE T0RMES

SOLICITUD DE INFORME PARA LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS
NN.SS CON ORDENACIÓN DETALLADA DEL PLAN PARCIAL SECTOR
U.2-UR CTRª ALBA MARTINAMOR

02/12/2005 121-05 ALDEALENGUA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.SS Y ORDENACIÓN
DETALLADA DEL SECTOR 1

26/08/2005 320-05 ALDEALENGUA.

ESTUDIO DE DETALLE, ORDENACIÓN VOLUMEN C/ VEREDA

23/03/2006 24/06 GUIJUELO

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL SECTOR S3.9.

14/06/2005 180-05 BUENAVISTA.

ESTUDIO DE DETALLE PARA LA REORDENACIÓN DE MANZANA RH.2
DEL SECTOR UR.R2

02/12/2005 164-05 CABEZABELLOSA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO

02/12/2005 200-05 CABRERIZOS.

MODIFIACIÓN PUNTUAL Nº5. EN LOS SECTORES U.UR-9 Y U.UR 20 DE
LAS NN.SS.MM

26/04/2005 116-05 CARBAJOSA DE LA SAGRADA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL P.G.O.U ORDENACIÓN DETALLADA
SECTOR S.U.D.1.

16/08/2005 322-05 CASTELLANOS DE MORISCOS.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.UU Y ORDENACIÓN
DETALLADA DEL SECTOR U-6

02/12/2005 185-05. CASTELLANOS DE VILLIQUERA

ESTUDIO DE DETALLE DE LA U.E. Nº 2 LAS CASTELLANAS

28/09/2005 404-05 CASTELLANOS DE VILLIQUERA.

PLAN PARCIAL SECTOR 8 DE LAS NORMAS SURSIDIARIAS MUNI-
CIPALES.

04/05/2005 137-05 CEPEDA.

REVI5ION DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES

02/12/2005 58-05 CIUDAD RODRIGO.

SOLICITUD DE INFORME ART. 153 PARA ESTUDIO DE DETALLE,
MODIFICACIÓN ALINEACIONES AVDª SALAMANCA Y OTRAS
CALLES.

13/04/2005 59-05 CIUDAD RODRIGO.

SOLICITUD DE INFOPME ART-153 ESTUDIO DE DETALLE PARA
TRANSFERENCIA DE VIVIENDAS EN EL SECTOR 17

21/06/2005 221-05 LEDESMA.

ESTUDIO DE DETALLE ORDENACIÓN DEL SECTOR S.N.C- 12

02/12/2005 231-05. LEDESMA

ESTUDIO DE DETALLE DE REGULARIZACIÓN DE VOLÚMENES EN C/
REYES DE ESPAÑA 27

14/06/2005 190-05 LINARES DE RIOFRÍO.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.UU

13/12/2005 139-05 MARTÍN DE YELTES

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.UU MUNICIPALES

14/06/2005 192-05. MIRANDA DEL CASTAÑAR.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.UU

13/12/2005 138-05 PINO DE TORMES.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.UU SECTOR UR-5

02/12/2005 97-05 PINO DE TORMES.

MODIFICACIÓN DE LAS NN.UU QUE AFECTA AL SECTOR UR-3 Y PP.
SECTOR UR.3

13/12/2005 140-05 SALAMANCA.

ESTUDIO DE DETALLE MANZANA COMPRENDIDA ENTRE C/ SAN
PASCASIO Y S. LUIS GONZAGA.

09/08/2005 281-05 SALAMANCA.

ESTUDIO DETALLE PARCELA EN LA PLAZA DE PONIENTE NÚMERO
31,32 Y 33

29/04/2005 98-05 SALAMANCA.

ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA COMPRENDIDA C/
ESCUELAS, OBISPO ALCOLEA, RUIS ZORRILLA Y ALFAREROS

22/04/2005 101-05 SAN CRISTÓBAL DE LA CUESTA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.SS SECTOR UR-4 “GAVIA
GACHO” Y PLAN PARCIAL SECTOR DEL SECTOR UR 4

13/12/2005 52-05 SAN MIGUEL DE VALERO.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.SS SECTOR Ul-UR.

10/10/2005 332-05 SAN MORALES.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS
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13/12/2005 120-05 VILLARES DE LA REINA.

PLAN PARCIAL DEL SECTOR SAU- U6.U UR-12

01/09/2005 132-05 VILLARES DE LA REINA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL CON ORDENACIÓN DETALLADA DE LA
REVISIÓN DE LAS NN.SS DEL SECTOR SAU U2-UR

13/12/2005 209-05 ZARAPICOS.

PLAN PARCIAL DEL SECTOR AP-UR-5

07/04/2006 106-06 TRABANCA.

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES

18/04/2006 107-06 GUIJUELO.

ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR S1 A.12

10/03/2006 108-06 ARAPILES.

ESTUDIO DE DETALLE C/ DEL POZO 31, CASCO Y LT2

07/04/2006 116-06 ALDEALENGUA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.SS, PARA LA APERTURA DE LA
C/ ENTRE C/ LARGA Y VÁZQUEZ MELLADO. REDACTOR: GUINEA Y
PATRICIO ARQUITECTOS S.L.

02/05/2006 117-06 ALDEALENGUA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.SS, Y PLAN PARCIAL CON
ORDENACIÓN DETALLADA DEL SECTOR 2 REDACTOR MOISÉS
GÓMEZ CREGO

07/04/2006 119-06 VILLARES DE LA REINA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL CON ORDENACIÓN DETALLADA DEL
SECTOR SAU-U14-UR “LOS HERRENES”. REDACTOR: ISIDRO
MESONERO ÁLVAREZ

17/01/2006 12-06 CASTELLANOS DE MORISCOS.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.UU MUNICIPALES. REDACTOR:

07/04/2006 120-06 VILLARES DE LA REINA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL CON ORDENACIÓN DETALLADA DEL
SECTOR SAU-18-UR” CASCAJALES-FERNANDINOS. REDACTOR:
ISIDRO MESONERO ÁLVAREZ

07/04/2006 121-06 VILLARES DE LA REINA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 13 DE LAS NORMAS Y ORDENACIÓN
DETALLADA DEL SECTOR E7-UR AMPLIACIÓN ESTE DEL CASCO DE
ALDEASECA. REDACTOR: FRANCISCO LÓPEZ CORDÓN

18/04/2006 131-06 GUIJUELO.

ESTUDIO DE DETALLE CONFIGURACIÓN DE ALINEACIONES C/
DIAMANTE Y C/ SANTA MARÍA. REDACTOR. FERNANDO ALONSO
ÁLVAREZ

25/04/2006 145-06 MIRANDA DEL CASTAÑAR.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS.
REDACTOR: JOSE LUIS SÁNCHEZ MARTÍN

27/04/2006 148-06 LA VELLES.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS.
REDACTOR: MIGUEL ÁNGEL MORENO DE VEGA

26/04/2006 151-06 MACOTERA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 3 DE LAS NORMAS SUBSIDIARAS.
REDACTOR: PRUDENCIO JOSE HERNÁNDEZ MACÍAS

26/04/2006 157-06 CIUDAD RODRIGO.

ESTUDIO DE DETALLE EN LA PARCELA Nº 14 DE LA C/ PEÑA DEL
SASTRE. REDACTOR: VALERIANO SIERRA MORILLO

26/04/2006 158-06 LA VELLES.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.SS PARA APERTURA DE
NUEVA CALLE EN LA ZONA CHARAIL DE LA VELLES REDACTOR:
EMILIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ

26/04/2006 160-06 ALDEATEJADA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.SS DE PLANEAMIENTO
SECTOR UR.1.R. REDACTOR: MIGUEL ÁNGEL MARTÍN RODRÍGUEZ

17/05/2006 171-06 PELABRAVO.

ESTUDIO DE DETALLE DE LA UA.1.1 DEL SUELO URBANO CONSO-
LIDADO. REDACTOR. MIGUEL A MORENO DE VEGA HARO

17/05/2006 172-06 GUIJUELO.

MODIFICACIÓN. ADAPTACIÓN DE LAS NN.SS MM REDACTOR:

17/05/2006 174-06 CANTAGALLO.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS Y PLAN
PARCIAL DEL SECTOR UR.R3. REDACTOR: DAVID ARCE ROMÁN Y
OTRO

18/05/2006 175-06 MORISCOS.

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 1 DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS

18/05/2006 180-06 BABILAFUENTE.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.SS. REDACTOR: JESÚS
SÁNCHEZ FABRES MIRAT

17/05/2006 181-06 GALINDUSTE.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.SS. REDACTOR: ÁNGEL
CHOMOSO RUBIA

17/01/2006 02-6 CASTELLANOS DE MORISCOS.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL SECTOR 15-D DE LAS
NN SS. REDACTOR: FRANCISCO LEDESMA GARCÍA

18/05/2006 212-06 CASTELLANOS DE MORISCOS.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.SS. REDACTOR:

31/05/2006 220-06 LA FUENTE DE SAN ESTEBAN.

ESTUDIO DE DETALLE ORDENACIÓN DE VOLÚMENES C/ AFUERAS
DEL NORTE ESQUINA C/ DEL CARMEN. REDACTOR: MOISÉS GÓMEZ
CREGO

29/05/2006 221-06 SALAMANCA.

ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA 1 DE LA UNIDAD DE
EJECUCIÓN U.E.2 DEL CERRO DE SAN VICENTE. REDACTOR JAVIER
REY HANGUINDEY

29/05/2006 223-06 GUIJUELO.

ESTUDIO DE DETALLE PARA REGULARIZACIONES DE ALINEA-
CIONES C/ ALFONSO XIII-ESPAÑA Y VIRGEN DE LA PEÑA DE
FRANCIA. REDACTOR: MOISÉS GÓMEZ CREGO

05/06/2006 224-06 GUIJUELO.

ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR S2A-23 DEL LAS NN.SS.
REDACTOR. JESÚS RODRÍGUEZ MARTÍNEZ

05/06/2006 225-06 HERGUIJUELA DE LA SIERRA.

REVISIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS. REDACTOR:
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05/06/2006 244-06 GUIJUELO.

ESTUDIO DE DETALLE DEL SOLAR SITO EN LA C/PAJARILLOS 33.
REDACTOR: BIBIANO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ

05/06/2006 249-06 SAN MIGUEL DE VALERO.

REVISIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS. REDACTOR: FRANCISCO
LEDESMA GARCÍA

05/06/2006 247-06 CALZADA DE DON DIEGO.

NORMAS URBANÍSTICAS CON ORDEACIÓN DETALLADA DEL
SECTOR SUR I / LOS PRADITOS REDACTOR: FRANCISCO LEDESMA
GARCÍA

05/06/2006 255-06 MIRANDA DE AZAN.

MODIFICACIÓN PUNTUAL IV DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNI-
CIPALES. REDACTOR: ESTANISLAO ARAGÓN MERAS

19/06/2006 261-06 PEÑARANDA DE BRACAMONTE

ESTUDIO DE DETALLE ÁREA PROBLEMA Nº 10 C/ HERNÁN CORTES.
REDACTOR: MOISÉS GÓMEZ CREGO

21/06/2006 264-06 SAN CRISTÓBAL DE LA CUESTA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.SS Y MODIFICACIÓN PUNTUAL
DEL PLAN PARCIAL AP.UR.1 REDACTOR: ÁNGEL LUIS PERALVO
SANCHÓN

14/07/2006 267-06 GALISANCHO.

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 1 DE LA DELIMITACIÓN DE SUELO
URBANO. REDACTOR: ALBERTO TAPIA MARTÍN

14/07/2006 268-06 ALBA DE TORMES.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN SS (DISTANCIAS DE EXPLOTA-
CIONES GANADERAS AL SUELO URBANO DE ANEJOS) REDACTOR:
ALBERTO TAPIA MARTÍN

14/07/2006 269-06 ALBA DE TORMES.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA REVISIÓN DE LAS NN. SS EN CTRª C-
510 SALAMANCA-ALBA. REDACTOR: EMILIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ

18/04/2006 28-06 SAN MORALES.

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 5 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS.
REDACTOR: ARSENIO BARBERO FRANCO

22/06/2006 282-06 ARAPILES.

MODIFICACIÓN PUNTUAL VII DE LAS NNUUMM SECTOR UR-11
“TESO DE SAN MIGUEL”

17/01/2006 03-06 SANCTI SPIRITUS.

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES. REDACTOR: TOMÁS
MARTÍN MARTÍN

18/07/2006 307-06 VEGA DE TIRADOS.

PROYECTO DE ESTUDIO DE DETALLE DE PARCELA C/ GÓMEZ
MATEOS. REDACTOR: ANA BEATRIZ HERNANDEZ ALONSO

18/07/2006 309-06 PARADA DE ARRIBA.

PROYECTO DE MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 2 DEL SECTOR S-2

18/08/2006 314-06 ALBA DE TORMES.

MODIFICAC. PUNTUAL DE LAS NNSSMM CON ESTUDIO DE DETALLE
EN C/ LAS CERCAS CON VUELTA A C/PEÑARANDA

18/07/2006 317-06 VILLARES DE LA REINA.

PROYECTO DE MOD. PUNT. DE LAS NNSS Y ORDENACIÓN
DETALLADA DEL POL. 3 DEL SECTOR SAU-U3-UR “LA RAPOSERA”
REDACTOR: MOISÉS GÓMEZ CREGO

18/07/2006 318-06 GOMECELLO.

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES

18/07/2006 320-06 ALDEALENGUA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 6 DE LAS NNSS, ARQ. PABLO ANDRÉS
BRAVO

18/08/2006 339-06 ALBA DE TORMES.

PLAN PARCIAL SECTOR 14-Ur DE LAS NNSSMM PARCELA 5045
POLÍGONO 505 “DEHESA DE ALBA DE TORMES”

04/09/2006 356 CARRASCAL DE BARREGAS.

REVISIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS

23/08/2006 357-06 TERRADILLOS.

PLAN PARCIAL DEL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE DELIMITADO
UBZ-R6. REDACTOR: FRANCISCO JAVIER GIL SANTOS

23/08/2006 358-06 SORIHUELA.

PROYECTO DE NORMAS URBANÍSTICAS

04/09/2006 359 CALVARRASA DE ABAJO.

ESTUDIO DE DETALLE EN C/SALAS POMBO 32-34-36-38

17/03/2006 36-06 PUEBLA DE SAN MEDEL.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO.
REDACTOR: FRANCISCO DELGADO TERRÓN

17/03/2006 37-06 PEÑARANDILLA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº l DE LA DELIMITACIÓN DE SUELO
URBANO. REDACTOR: ALBERTO TAPIA MARTÍN (DUPLICADO, 278/05)

04/09/2006. 372-06 SAN MORALES.

MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS MUNICIPALES Y
ORDENACIÓN DETALLADA PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN
URBANA SECTOR SUR-1. REDACTOR: JAVIER GALLEGO BELLIDO

30/08/2006 362/06 PARADA DE ARRIBA

PROYECTO DE REVISIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS
REDACTOR: RAMÓN PEREIRA GARRIDO

04/09/2006 381-06 CIUDAD RODRIGO.

MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DETALLE DEL SECTOR 7,1 REDACTOR:
ANTONIO PÉREZ-SOLORZANO SANCHO

04/09/2006 383-06 SIETE IGLESIAS.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA DSU

04/09/2006 387-06 CIUDAD RODRIGO.

PLAN PARCIAL SECTOR 21. REDACTOR: FRANCISCO JOSÉ IGLESIAS
BARCO

26/09/2006 397-06 ARAPILES.

MODIFICACIÓN PUNTUAL VIII CON ORDENACIÓN DETALLADA DEL
SECTOR UR4-B “LAS ANCHAS (B)”.REDACTOR: FRANCISCO LÓPEZ
CORDÓN

18/12/2006 400-03 CALVARRASA DE ARRIBA.

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES REDACTOR: MIGUEL ÁNGEL
LEAL ECHEVARRÍA

26/09/2006 403-06 ZARAPICOS.

MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS CON ORDENACIÓN DETALLADA
DEL SECTOR AP-UR-5



28468 21 de Mayo de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 380

26/09/2006 409-06 TERRADILLOS.

PLAN PARCIAL DEL SECTOR URBANIZABLE DELIMITADO UBZ/1 DE
LAS NNUUMM. REDACTOR: EMILIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ

26/09/2006 410-06 CIUDAD RODRIGO.

PROYECTO DE MODIFICACIÓN Y ADAPTACIÓN AL RUCYL DEL PGOU

06/10/2006 415-06 PELABRAVO.

MODIFICACIÓN PUNTUAL NORMAS SUSIDIARIAS SECTOR UBZ-12 Y
PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DETALLADA. REDACTOR: ELENA
HERRERO RODRÍGUEZ

26/09/2006 416-06 VILLARES DE LA REINA.

PROYECTO DE PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN URBANA SAU U4-Ur
DE LAS NNSS DE VILLARES DE LA REINA (ALDEASECA) REDACTOR.
ANTONIO DE LA MANO MORÁN

20/10/2006 428-06 VILLAMAYOR.

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. REDACTOR: GREGORIO
ALARCIA ESTÉVEZ

06/10/2006 431-06 BÉJAR.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU CON ORDENACIÓN
DETALLADA DE LA UNIDAD URBANA DEL PERI Z-4 REDACTOR:
IGNACIO GONZALO HERNÁNDEZ

02/11/2006 442-06 BÉJAR.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU CON ORDENACIÓN
DETALLADA DE LA UNIDAD URBANA DEL PERI Z-3. REDACTORES:
IGNACIO Y ANTONIO GONZALO HERNÁNDEZ

06/10/2006 454-06 CIUDAD RODRIGO.

ESTUDIO DETALLE MANZANA RU-1 SECTOR 17.REDACTOR: JAVIER
FRANCIA CASTAÑEDA

03/11/2006 467-06 ALBA DE TORMES.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS CTRA.
SALAMANCA ALBA DE TORMES PK 18,500, REDACTOR EMILIO
MARTÍN SÁNCHEZ

25/10/2006 474-06 ALDEATEJADA.

ESTUDIO DETALLE URBANIZACIÓN LAS FUENTES

03/11/2006 475-06 CIUDAD RODRIGO.

ESTUDIO DETALLE ACTUACIÓN AISLADA 5,6 CALLES DE
CARCAVAS, PERAMATO Y LÁZARO. REDACTOR: ANTONIO PÉREZ-
SOLORZANO SANCHO

25/10/2006 480-06 BABILAFUENTE.

ESTUDIO DETALLE ENTRE CALLE ESTACIÓN Y CARRETERA DE
ENCINAS DE CANTALAPIEDRA

23/11/2006 487-06 VITIGUDINO.

NORMAS URBANÍSTICAS. REDACTOR: URBYPLAN

13/11/2006 499-06 BÉJAR.

MODIFICACIÓN PUNTUAL PGOU CON ORDENACIÓN DETALLADA EN
“LA GLORIETA DE BÉJAR” REDACTOR: ESTARNU 57 ARQUITECTOS,
S.L.

23/11/2006 509-06 VITUGUDINO.

MODIFICACIÓN PUNTUAL NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES

04/12/2006 519-06 VILLARES DE LA REINA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS Y ORDENACIÓN DETALLADA DEL
SECTOR Ul8-UR “LOS LLANOS”. REDACTOR MOISÉS GÓMEZ CREGO

04/12/2006 523-06 CASTELLANOS DE MORISCOS.

ESTUDIO DETALLE ORDENACIÓN DE VOLÚMENES Y ALINEACIONES
EN RONDA DE LAS AFUERAS Y C/ SAN ESTEBAN DE CASTELLANOS
DE MORISCOS

05/12/2006 524-06 CALZADA DE VALDUNCIEL.

ESTUDIO DE DETALLE PARA DEFINICIÓN DE UN PATIO DE
MANZANA (ALINEACIÓN INTERIOR) EN EL SOLAR SITUADO EN C/
CILLA, 13-17 Y C/ RUTA DE LA PLATA 12-16

04/12/2006 526-06 MACOTERA.

REVISIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS. REDACTOR JOSÉ
ARRIBAS MÍNGUEZ,

04/12/2006 536-06 PEDROSILLO DE LOS AIRES.

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES. REDACTOR:

05/12/2006. 543-06 SALAMANCA.

ESTUDIO DE DETALLE Y REPARCELACIÓN DE LA MANZANA M.21
DEL SECTOR 35C DEL P.G.O.U DE VISTAHERMOSA (PRESENTAN LA
MISMA DOC. EN LA DELEGAC. TERRITORIAL EL DÍA 23/11/06 Y EN EL
SERV. TER. DE FOMENTO EL DÍA 23/11/06)

13/12/2006 545-06 MACOTERA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 4 DE LAS NN.UU.MM. REDACTOR:
PRUDENCIO JOSÉ HERNÁNDEZ MACÍAS Y JAIME CRIADO GUTIÉRREZ
(1 EJEMPLAR)

18/12/2006 547-06 DOÑINOS DE SALAMANCA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.UU.MM. Nº 3 SECTOR UR-15
REDACTOR: (APORTAN 2 CD)

18/12/2006 548-06 PARADA DE ARRIBA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.SS.MM. CON ORDENACIÓN
DETALLADA DEL SECTOR S-3, REDACTOR: (1 CD)

20/12/2006 549-06 DOÑINOS DE SALAMANCA.

ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA R-2 DEL PLAN PARCIAL UR-
Rl, REDACTOR: PABLO REDERO GÓMEZ

13/12/2006 558-06 FUENTES DE BÉJAR.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS
URBANÍSTICAS MUNICIPALES PARA INFORME

13/12/2006 559-06 MIRANDA DE AZAN.

SOLICITUD INFORME SECTORIAL PARA LA REVISIÓN DE
ADAPTACIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES

18/12/2006 572-06 GALINDO Y PERAHUY.

SOLICITUD INFORME PROYECTO MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS
NN.SS. DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL Y PLAN PARCIAL
ORDENACIÓN DETALLADA SECTOR UR-4

17/03/2006 59-06 MORISCOS.

PLAN PARCIAL Y ORDENACIÓN DETALLADA DEL SECTOR UZ.2 DE
LAS NORMAS URBANÍSTICAS. REDACTOR: JAVIER REY
HARGUINDEY

17/03/2006 68-06 TERRADILLOS.

ESTUDIO DE DETALLE PARA LA MODIFICACIÓN DETALLADA DEL
SECTOR UR2 URBANIZACIÓN ALBA NOVA

18/04/2006 70-06 HUERTA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR UR.2. REDACTOR: VÍCTOR CAMPAL GARCÍA
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18/04/2006 76-06 MORISCOS.

PLAN PARCIAL CON ORDENCIÓN DETALLADA DEL SECTOR UZ.9.
REDACTOR: PEDRO DONCEL RODRÍGUEZ

16/03/2006 80-06 ALBA DE TORMES.

ESTUDIO DE DETALLE DE SOLAR EN C/ SÁNCHEZ LLEVOT C/
HOSPITAL. REDACTOR: EMILIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ

17/03/2006 81-06 . SAN PEDRO DE ROZADOS.

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES. REDACTOR:

03/05/2006 82-06 ARAPILES.

PLAN PARCIAL Y ORDENACIÓN DEL SECTOR UR.1.A REDACTOR:
GERMÁN MARTÍN ALDEANO

18/04/2006 94-06 MARTINAMOR.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS.
REDACTOR: ALBERTO TAPIA MARTÍN

18/04/2006 96-06 MONTERUBIO DE LA ARMUÑA.

PLAN PARCIAL SECTOR UR-2 “PICÓN DEL CORDEL”. REDACTOR:
JOSÉ ELÍAS DÍEZ SÁNCHEZ
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VALLADOLID: FECHA
INFORMES SOBRE PLANEAMIENTO DE EVACUACIÓN

PLAN PARCIAL SECTOR SUD-3. 30-07-2004
ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 30-07-2004
SUD-3 ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR SUD-14 04-08-2004
ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SUD-15 ALDEAMAYOR 30-07-2004
DE SAN MARTÍN PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL 02-08-2004
SUD-12 ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE EL BRIZO 02-11-2004
ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE MANZANA 8, 
CAMPO DE GOLF. ALDEAMAYOR 29-06-2004
DE SAN MARTÍN PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE NÚCLEO 
LA FLECHA. ARROYO DE LA 29-07-2004
ENCOMIENDA PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR 6 ARROYO 29-07-2004
DE LA ENCOMIENDA PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR 11 ARROYO 29-09-2004
DE LA ENCOMIENDA PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE SAU-10. 30-06-2004
ARROYO DE LA ENCOMIENDA PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR 5. ARROYO 29-06-2004
DE LA ENCOMIENDA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 
PARCELAS Al. A3 Y A4, LA VEGA. 22-09-2004
ARROYO DE LA ENCOMIENDA PRESCIPCIONES

ESTUDIO DETALLE MANZANAS 
7, 8, 9 Y 10 UA-10. ARROYO DE LA 22-09-2004
ENCOMIENDA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL 
SAU-8 (REFUNDIDO 4). ARROYO 21-12-2004
DE LA ENCOMIENDA PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE C/ PURIFICA-
CIÓN  BEZOS 1. ARROYO DE LA 26-11-2004
ENCOMIENDA PRESCIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 2. 21-12-2004
BOECILLO PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR III-2 30-01-2005
CABEZÓN PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA- 26-05-2004
RIAS ZONA MARIPORTERA. CABEZÓN PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA-
RIAS PARCELA 3029 Y 9000. 12-04-2004
CAMPASPERO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA-
RIAS ORDENANZAS 1ª Y 2ª. 05-04-2004
CAMPASPERO PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE C/ MANGANESES. 29-11-2004
CASASOLA DE ARIÓN PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL 2, SECTORES 1 Y 2 29-07-2004
GARRAPACHINA. CIGALES PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE PAGO 24-09-2004
VALDELABAL. CIGALES DESFAVORABLE

ESTUDIO DETALLE PZA. DEL CON- 03-02-2005
VENTO, C/ DEL CAÑO. FUENSALDAÑA PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR 4. GERIA 17-12-2004
PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE C/ SORIA, LEÓN 
Y AVDA. JUAN CARLOS DOMÍNGUEZ. 26-11-2004
ÍSCAR PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE PARCELA 1 PLAN 14-01-2005
PARCIAL SECTOR 8. LA CISTÉRNIGA PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE, C/ LAGUNA C/V 26-01-2005
CAMINO HONDO. LA CISTÉRNIGA PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE POLÍGONO  INDUS- 24-11-2004
TRIAL LA MORA. LA CISTÉRNIGA PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE RONDA DE LA 30-07-2004
IGLESIA. LAGUNA DE DUERO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 
PAGO DE LA TRAVESÍA-PINAR DE 22-04-2004
ANTEQUERA. LAGUNA DE DUERO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL UE 29-11-2004
IX. LAGUNA DE DUERO PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR 2 CMNO. 29-11-2004
DE PORTILLEJO. LAGUNA DE DUERO PRESCRIPCIONES
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PLAN PARCIAL LA ARBOLEDA 06-04-2005
SECTOR 11. LAGUNA DE DUERO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN ESTUDIO DETALLE 04-02-2005
ADI 23-B. MEDINA DEL CAMPO PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE SECTOR 2.6. 08-02-2005
MEDINA DEL CAMPO PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE C/ SANTA 23-09-2004
MARÍA 4. MOJADOS DESFAVORABLE

MODIFICACIÓN PROYECTO DELIMITA-
CIÓN DE SUELO URBANO PARA CEN- 29-07-2004
TRO CÍVICO. MORAL DE LA REINA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NURMAS SUBSI- 23-09-2004
DIARIAS  UA-12. MUCIENTES PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA- 22-04-2004
RIAS POLÍGONOS 8 Y 9. MUCIENTES PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA- 26-05-2004
RIAS UE 19 Y 20. NAVA DEL REY PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN Nº 1 PLAN GENERAL. 02-02-2005
OLMEDO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN Nº 2 PLAN GENERAL. 02-02-2005
OLMEDO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN Nº 3 PLAN GENERAL. 02-02-2005
OLMEDO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN Nº 4 PLAN GENERAL. 02-02-2005
OLMEDO PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SUD 4. OLMEDO 24-11-2004
PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA-
RIAS I.E.S.O. PEDRAJAS DE SAN 19-11-2004
ESTEBAN PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA- 04-08-2004
RIAS Nº 6 U.A. 6. RUEDA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA- 04-08-2004
RIAS Nº 5 U.E.9. RUEDA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA-
RIAS (CONDICIONES GENERALES EN 21-12-2004
S.N.U) RUEDA PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE C/ CASETA. 23-11-2004
SANTOVENIA DE PISUERGA PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE C/ FUENTONA. 11-11-2004
SANTOVENIA DE PISUERGA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA- 29-07-2004
RIAS U.E. 2. SAN ROMÁN DE HORNIJA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA-
RIAS PLAZA MAYOR 1. SARDÓN DE 06-05-2004
DUERO PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE MANZANA K. 03-11-2004
SIMANCAS PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE AVDA. LEÓN 38. 30-06-2004
TORDESILLAS PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR 1 
ACTUACIÓN LOGÍSTICA INDUSTRIAL. 23-09-2004
TORDESILLAS PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICI- 01-10-2004
PALES. TORRECILLA DE LA ORDEN PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 3/04. 02-06-2004
TUDELA DE DUERO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 5/04. 21-09-2004
TUDELA DE DUERO PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR 18 LA 29-10-2004
BESANA. TUDELA DE DUERO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 6/04. 03-02-2005
TUDELA DE DUERO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 4/04 
SECTOR RIBERA BLANCA. TUDELA 29-07-2004
DE DUERO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA-
RIAS USO INDUSTRIAL Y URBANO. 20-10-2004
VALDESTILLAS PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR 4 EL PRADO. 23-12-2004
VALDESTILLAS PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE MODIFICACIÓN 
PLAN GENERAL ARTÍCULOS 297,298 Y 02-04-2004
397. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE PARCELA 26 29-09-2004
AVDA. BURGOS 23. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE AVDA. 
SANTANDER 73 A.O.E. 2 BARRIO 21-10-2004
ESPAÑA. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL 
SECTOR 16 LOS SANTOS (PILARICA) 21-10-2004
VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE C/ SAN JOSÉ 21-10-2004
DE CALASANZ 25. VALLADOLID FAVORABLE

MODIFICACIÓN ESTUDIO DETALLE 29-09-2004
APE 20 LA ESPERANZA DESFAVORABLE

ESTUDIO DETALLE PARCELA A-3/1 
DEL APE 34-36 PINAR DE VILLANUEVA. 29-09-2004
VALLADOLID FAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL 29-09-2004
SECTOR 25 CANTERAC. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN P.E.C.H. TEATRO 02-11-2004
ZORRILLA. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE RAPOSAS-1 03-01-2005
PARCELAS 6 Y 3. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE RAPOSAS-1 03-01-2005
PARCELA 21. VALLADOLID FAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL 17-12-2004
SECTOR 23 EL PALERO. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 
DESCATALOGACIÓN VIVIENDA 10-01-2005
PARQUE ALAMEDA. VALLADOLID FAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 
UAE 76 (ENTORNO EDIFICIO DUQUE 20-12-2004
DE LERMA). VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE C/ ALONSO 12-01-2005
PESQUERA 23. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL Y 
PECH C/ NÚÑEZ DE ARCE 18. 11-11-2004
VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE CAMINO 
CONVENTO DEL ABROJO S/N. PUENTE 21-12-2004
DUERO. VALLADOLID DESFAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL LA 12-01-2005
OVERUELA. VALLADOLID PRESCRIPCIONES
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ESTUDIO DETALLE MANZA 2 PLAN 
PARCIAL SECTOR 7 SAN ADRIÁN SUR. 22-12-2004
VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE APE 38 PINAR 
ANTEQUERA C/ CARMEN. 01-02-2005
VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE C/ VEGAFRÍA 23-12-2004
C/ ARGALES. VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE PARA MODIFI-
CACIÓN MEMORIA Y NORMATIVA DE 27-12-2004
PLAN GENERAL. VALLADOLID FAVORABLE

PLAN PARCIAL SECTOR 5 CTRA. 21-10-2004
BURGOS. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

PERI APE 46, ANTIGUA AZUCARERA 26-05-2004
SANTA VICTORIA. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE Y PROYECTO DE 
ACTUACIÓN SECTOR 2, APE 49 25-05-2004
(PUENTE DUERO) VALLADOLID PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PECH TEATRO 26-05-2004
ZORRILLA. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE C/ ZANFONA 2-A. 22-09-2004
VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE PLAN PARCIAL 27-01-2005
SECTOR 1 PROGAPE. VIANA DE CEGA FAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL 30-06-2004
TINAJAS II. VILLANUEVA DE DUERO PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL S-13. ZARATÁN 21-10-2004
PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICI- 24-11-2005
PALES. ALDEA DE SAN MIGUEL PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL EL 
BRIZO 1. ALDEAMAYOR DE SAN 02-09-2005
MARTÍN PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SUD-11. ALDEAMAYOR 02-08-2005
DE SAN MARTÍN PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE PLAN PARCIAL LA 25-05-2005
VEGA. ARROYO DE LA ENCOMIENDA PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE SAU 13. 23-02-2005
ARROYO DE LA ENCOMIENDA DESFAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 20-10-2005
SAU-9. ARROYO DE LA ENCOMIENDA DESFAVORABLE

NORMAS URBANÍSTICAS 29-11-2005
MUNICIPALES. BERCERO PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE VIVIENDA 05-05-2005
UNIFAMILIAR. BOECILLO FAVORABLE

PLAN PARCIAL SECTOR 11 . 22-06-2005
BOECILLO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS URBA- 18-02-2005
NÍSTICAS Nº 1. BOLAÑOS DE CAMPOS PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR III.2. 30-01-2005
CABEZÓN DE PISUERGA PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR 1. 28-11-2005
CABEZÓN DE PISUERGA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS 11-03-2005
URBANÍSTICAS Nº 1. CARPIO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS 29-09-2005
URBANÍSTICAS Nº 2. CARPIO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA- 07-04-2005
RIAS CTRA. VILLALBA. CIGALES PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA- 22-06-2005
RIAS SECTOR 7. CIGALES PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS 22-12-2005
MUNICIPALES. CIGUÑUELA PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICI- 26-09-2005
PALES. COGECES DEL MONTE PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICI- 22-12-2005
PALES. ENCINAS DE ESGUEVA PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE PZA. DEL 03-02-2005
CONVENTO. FUENSALDAÑA PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR 01. GERIA 22-08-2005
PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICI- 11-03-2005
PALES. HORNILLOS DE ERESMA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS URBANÍS-
TICAS MUNICIPALES PZA. DE TOROS. 28-11-2005
ÍSCAR PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE C/ LAGUNA. 14-01-2005
LA CISTÉRNIGA FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE SECTOR 8. 26-01-2005
LA CISTÉRNIGA FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE C/ GONZALEZ 11-08-2005
SILVA. LA CISTÉRNIGA FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE C/ NUEVA 4. LA 29-07-2005
CISTÉRNIGA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 28-02-2005
ÁREAS 1 Y 2. LA CISTÉRNIGA DESFAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 
RONDA FUENTE AMARGA. LA 29-11-2005
CISTÉRNIGA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN ESTUDIO DETALLE 20-09-2005
PARCELA 34-R. LA CISTÉRNIGA PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL LA ARBOLEDA 02-02-2005
DESFAVORABLE

ESTUDIO DE DETALLE C/ LA 01-12-2005
IGLESIA. LAGUNA DE DUERO DESFAVORABLE

ESTUDIO DE DETALLE TORRELAGO. 14-12-2005
LAGUNA DE DUERO DESFAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL COTO 25-05-2005
DE CASTILLEJO. LAGUNA DE DUERO DESFAVORABLE

PLAN PARCIAL LA ARBOLEDA. 06-04-2005
LAGUNA DE DUERO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 28-11-2005
SECTORES 4-9-17. LAGUNA DE DUERO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS CAPÍTULO I. 27-06-2005
MAYORGA FAVORABLE

MODIFICACIÓN NORMAS 04-10-2005
C/. DERECHA. MAYORGA FAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL LOS 23-02-2005
ARENALES. MAYORGA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN ESTUDIO DE DETA- 04-02-2005
LLE ADI 23. MEDINA DEL CAMPO FAVORABLE
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MODIFICACIÓN PLAN ESPECIAL 
PLAZA SAN MIGUEL 7. MEDINA DEL 23-03-2005
CAMPO PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE PARCELA 46. 08-02-2005
MEDINA DEL CAMPO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN ESPECIAL C/. 23-03-2005
BERNAL. MEDINA DEL CAMPO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN ESPECIAL 23-03-2005
C/ GAMAZO. MEDINA DEL CAMPO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 20-05-2005
C/ SAN JUAN. MEDINA DEL RIOSECO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 
PLAZA DE TOROS. MEDINA DE 30-06-2005
RIOSECO PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL EL ÁLAMO. MEGECES 05-08-2005
PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE C/. TOMILLO. 04-10-2005
MOJADOS FAVORABLE

PLAN PARCIAL SECTOR 4. MOJADOS 18-07-2005
PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR 6. MOJADOS 20-09-2005
PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE. CTRA. DE 26-08-2005
TUDELA. MONTEMAYOR FAVORABLE

MODIFICACIÓN NORMAS ARROYO 29-07-2005
HONDO. MUCIENTES PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA- 18-07-2005
RIAS ART. 59. MUCIENTES PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL Nº 5. 11-04-2005
OLMEDO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL Nº 1. 02-02-2005
OLMEDO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL Nº 2. 02-02-2005
OLMEDO PRESCIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL Nº 3. 02-02-2005
OLMEDO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL Nº 4. 02-02-2005
OLMEDO PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL ALMAZARA. OLMEDO 23-02-2005
PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE C/ ESCALONA. 11-04-2005
PEÑAFIEL PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE C/ AFUERAS. 11-04-2005
PEÑAFIEL PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS C/. REGADE- 09-05-2005
RILLAS. PESQUERA DE DUERO PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICI- 26-09-2005
PALES. ROBLADILLO PRESCRIPCIONES

PLAN ESPECIAL RURAL. RUEDA 20-10-2005
PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE C/ REAL. 23-02-2005
SANTOVENIA PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPA- 28-03-2005
LES. SIETEIGLESIAS DE TRABANCOS PRESCRIPCIONES

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 22-02-2005
URBANA PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL CTRA. PUENTE 13-04-2005
DUERO. SIMANCAS PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS. TORRE DE 11-10-2005
PEÑAFIEL PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS. TORRECILLA 26-09-2005
DE LA ABADESA PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE SECTOR 12. 11-04-2005
TRASPINEDO PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE SECTOR 10. 17-05-2005
TRASPINEDO PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR 17. TUDELA 27-05-2005
DE DUERO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 03-02-2005
Nº 6/04. TUDELA DE DUERO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 17-06-2005
CTRA. SORIA. TUDELA DE DUERO FAVORABLE

PLAN ESPECIAL DE CASCO 25-11-2005
HISTÓRICO. URUEÑA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS URBANÍS- 30-12-2005
TICAS. VALBUENA DE DUERO PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL EL MORENO. 09-05-2005
VALDESTILLAS PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA- 23-02-2005
RIAS EL MORENO. VALDESTILLAS DESFAVORABLE

ESTUDIO DE DETALLE PARCELA 14-12-2005
5 PINAR. VALLADOLID FAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL 04-03-2005
VILLA DEL PRADO. VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DE DETALLE MUSEO 30-03-2005
ARQUEOLÓGICO. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 06-04-2005
AZUCARERA. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 10-05-2005
BARRIO LAS FLORES. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE CAMPO 14-04-2005
GRANDE. VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DE DETALLE ART. 283. 18-04-2005
VALLADOLID DESFAVORABLE

ESTUDIO DE DETALLE PUENTEDUERO. 10-05-2005
VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DE DETALLE LA CUMBRE. 06-06-2005
VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DE DETALLE ENERTEC. 26-08-2005
VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DE DETALLE C/. ESTACIÓN. 02-09-2005
VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE PLAZA 02-09-2005
PORTUGALETE. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE LAS RAPOSAS. 03-01-2005
VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DE DETALLE LAS 03-01-2005
RAPOSAS 1. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 10-01-2005.
VIVIENDA CORTEJOSO. VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DE DETALLE ALONSO 12-01-2005
PESQUERA 23. VALLADOLID PRESCRIPCIONES
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MODIFICACIÓN PLAN GENERAL LA 12-01-2005
OVERUELA. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE C/ CARMEN. 01-02-2005
VALLADOLID PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN ESTUDIO DETALLE 22-02-2005
UE 16-C. VALLADOLID FAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN ESPECIAL DE 
CASCO HISTÓRICO C/ SANDOVAL 11. 23-03-2005
VALLADOLID FAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL 07-03-2005
VILLA DEL PRADO. VALLADOLID FAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN ESPECIAL 
CONJUNTO HISTÓRICO COLMENA- 23-03-2005
RES 2.VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE CTRA. BURGOS 70. 20-06-2005
VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE C/ DOS DE MAYO. 29-09-2005
VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE C/ PANADEROS 12. 30-09-2005
VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE LA CUMBRE. 11-01-2006
VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE PARCELA 142.B 14-12-2005
PARQUESOL. VALLADOLID FAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 17-10-2005
HOSPITAL CLÍNICO. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL 30-12-2005
SECTOR 34. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE AVDA. 11-01-2006
SANTANDER. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE PARCELA A-10 14-12-2005
PINAR DE ANTEQUERA. VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE PARCELA A-78 14-12-2005
PINAR DE ANTEQUERA. VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE PARCELAS 11-01-2006
11 Y 12 PLAN PARCIAL LA VICTORIA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 28-03-2005
ENERTEC. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL EL 28-02-2005
PERAL. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 21-12-2005
ARCA REAL. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPA- 29-11-2005
LES. VELILLA PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE PROGAPE.  27-01-2005
VIANA DE CEGA FAVORABLE

NORMAS URBANÍSTICAS 20-10-2005
MUNICIPALES. VILLABÁÑEZ PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS 14-09-2005
MUNICIPALES. VILLABRÁGIMA PRESCRIPCIONES

PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUC- 17-06-2005
TURAS. VILLANUBLA PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SAN COSME III. 23-02-2005
VILLANUBLA PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR 4. 20-09-2005
VILLANUEVA DE DUERO PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPA- 24-11-05
LES. VILLANUEVA DE DUERO PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR 11. ZARATÁN 25-05-2005
PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL SECTOR 9 LA CALERA. 22-06-2005
ZARATÁN PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS 25-11-2005
MUNICIPALES. ZARATÁN PRESCRIPCIONES

PLAN ESPECIAL CONJUNTO 31-05-2006
HISTÓRICO. ALAEJOS PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS 31-01-2006
MUNICIPALES. ALAEJOS PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE C/ MOLINO. 09-03-2006
ALCAZARÉN PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL 
EL BRIZO II. ALDEAMAYOR DE 03-10-2006
SAN MARTÍN PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE SECTOR LAS 
CIGÜEÑAS. ALDEAMAYOR DE SAN 23-03-2006
MARTÍN FAVORABLE

PLAN PARCIAL SANTA MARÍA. 30-03-2006
ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL S-9. ALDEAMAYOR 24-02-2006
DE SAN MARTÍN PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 
SECTORES 1, 5, 6, 11, 14, 15. 22-05-2006
ARROYO DE LA ENCOMIENDA DESFAVORABLE

PLAN PARCIAL S-1. ARROYO DE 13-03-2006
LA ENCOMIENDA PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE SECTOR 15. 03-02-2006
ARROYO DE LA ENCOMIENDA DESFAVORABLE

ESTUDIO DETALLE C/ PRESENTA- 03-02-2006
CIÓN. ARROYO DE LA ENCOMIENDA PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL S-14. ARROYO DE LA 25-10-2006
ENCOMIENDA PRESCIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 
ZONAS 3 Y 9. ARROYO DE LA 20-09-2006
ENCOMIENDA PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL S-16. ARROYO DE LA 27-02-2006
ENCOMIENDA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL Nº 3. 02-10-2006
BOECILLO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL S-25. 09-03-2006
BOECILLO FAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL S-23. 09-03-2006
BOECILLO FAVORABLE

PLAN PARCIAL S-13. BOECILLO 26-10-2006
PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL S-21. BOECILLO 27-01-2006
PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL S-IV. CABEZÓN 16-02-2006
PRESCRIPCIONES

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 26-10-2006
URBANA. CABEZÓN PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL S-6. CABEZÓN 30-03-2006
PRESCRIPCIONES
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MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA- 28-09-2006
RIAS C/ DEPORTES. CAMPASPERO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS URBANÍS-
TICAS MUNICIPALES CAMINO DE 09-03-2006
NAVA. CASTREJÓN DE TRABANCOS PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL S-6. FUENSALDAÑA 09-08-2006
PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS URBA-
NÍSTICAS MUNICIPALES ART. 2.3.2. 25-01-2006
FUENSALDAÑA PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL LOS VIÑALES. 25-01-2006
FUENSALDAÑA PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL S-4. GERIA 30-03-2006
PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE PARCELA 13-4 10-02-2006
LA MORA. LA CISTÉRNIGA PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE ACTUACIÓN 02-03-2006
AISLADA 5. LA CISTÉRNIGA DESFAVORABLE

PLAN PARCIAL S-10. LA CISTÉRNIGA 24-02-2006
PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL S-9. LA CISTÉRNIGA 30-03-2006
PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL S-17. LAGUNA DE DUERO 20-09-2006

PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL S-1. 26-06-2006
LAGUNA DE DUERO PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL S-16. LAGUNA 24-02-2006
DE DUERO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS 
URBANÍSTICAS MUNICIPALES 27-09-2006
ORDENANZAS. LA PARRILLA FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE UA 1. LA SECA 28-09-2006
PRESCRIPCIONES

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 18-07-2006
URBANA. MEDINA DEL CAMPO PRESCRIPCIONES

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 25-10-2006
URBANA. MEDINA DE RIOSECO PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE EMPERADOR. 30-10-2006
MOJADOS PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE C/ BAJADA 17. 05-06-2006
MONTEMAYOR DE PILILLA FAVORABLE

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA- 09-03-2006
RIAS LA SOLANILLA. NAVA DEL REY PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS 
URBANÍSTICAS MUNICIPALES. 23-11-2006
NUEVA VILLA DE LAS TORRES PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL Nº 6. 30-03-2006
OLMEDO PRESCIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPA- 24-02-2006
LES. PALAZUELO DE VEDIJA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL PAGO 29-08-2006
DE CARRAOVEJAS. PEÑAFIEL PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICI- 30-10-20006
PALES. POLLOS PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL S-9. 23-11-2006
PORTILLO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA- 01-06-2006
RIAS. RENEDO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA-
RIAS ZONA “EL CASTILLO”.- RENEDO 20-09-2006
DE ESGUEVA

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA-
RIAS SUELO URBANIZABLE INDUS-
TRIAL LA GALLEGA.- RENEDO DE 01-06-2006
ESGUEVA PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICI- 19-04-2006
PALES. SAN CEBRIÁN DE MAZOTE PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS URBANÍS-
TICAS MUNICIPALES SUDOD 01. SAN 18-07-2006
MIGUEL DEL ARROYO PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE U.A. 5. SAN 27-03-2006
MIGUEL DEL PINO FAVORABLE

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICI- 18-07-2006
PALES. SAN MIGUEL DEL PINO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA-
RIAS ÁRIDOS. SAN ROMAS DE 03-02-2006
HORNIJA PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE ESPARRAGAL. 13-09-2006
SANTOVENIA DE PISUERGA PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE S-5. SANTOVENIA 20-09-2006
DE PISUERGA PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE S-3. SANTOVENIA 20-09-2006
DE PISUERGA PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS 26-06-2006
MUNICIPALES. SARDÓN DE DUERO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL 28-09-2006
MARINA. TORDESILLAS DESFAVORABLE

PLAN PARCIAL SECTOR 8 AVDA. 22-03-2006
LEÓN. TORDESILLAS PRECRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL SAU-7. 
TORDESILLAS

ESTUDIO DETALLE 13-09-2006
NOGAL. TRASPINEDO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS URBANÍS-
TICAS MUNICIPALES EQUIPAMIENTOS. 07-12-2006
TRASPINEDO FAVORABLE

PLAN PARCIAL S-2. TRASPINEDO 13-06-2006
PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL RIBERA. TUDELA DE 15-03-2006
DUERO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL 
SECTOR 13 MOJADOS I. TUDELA DE 28-03-2006
DUERO DESFAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL SAU-7. 25-10-2006
TORDESILLAS PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 105. 01-06-2006
TUDELA DE DUERO PRESCRIPCIONES

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 206-06-2006
URBANA. TUDELA DE DUERO PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA- 23-11-2006
RIAS S-3. VALDESTILLAS PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE PARCELA 9 12-09-2006
SAN CRISTÓBAL. VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE C/ SAN JUAN BIS. 17-04-2006
VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE INSONUSA. 12-09-2006
VALLADOLID FAVORABLE
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ESTUDIO DETALLE CMNO. SIMANCAS. 12-09-2006
VALLADOLID FAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 03-10-2006
CABALLERÍA. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE SAN RAFAEL. 12-09-2006
VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE PARCELA 194 12-09-2006
SAN CRISTÓBAL. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE PARCELA 49 15-12-2006
PARQUESOL. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE APE 48. 15-12-2006
VALLADOLID PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL S-20. 07-12-2006
VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE SAN JUAN. 17-04-2006
VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE ARU 7 CÁRITAS. 22-05-2006
VALLADOLID PRECRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE PASEO ZORRILLA 28-03-2006
218. VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE PASEO ZORRILLA 28-03-2006
210. VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE ARCA REAL. 08-02-2006
VALLADOLID DESFAVORABLE

ESTUDIO DETALLE P-22 HUERTA 08-02-2006
DEL REY. VALLADOLID DESFAVORABLE

ESTUDIO DETALLE VEGA SICILIA. 08-02-2006
VALLADOLID DESFAVORABLE

ESTUDIO DETALLE IBERDROLA. 31-05-2006
VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE ARIZA. 05-04-2006
VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE PARCELA 132 08-02-2006
PARQUESOL. VALLADOLID DESFAVORABLE

ESTUDIO DETALLE PARCELA 39 08-02-2006
HUERTA DEL REY. VALLADOLID DESFAVORABLE

ESTUDIO DETALLE CARDENAL 08-02-2006
TORQUEMADA. VALLADOLID DESFAVORABLE

ESTUDIO DETALLE 4 DE MARZO. 12-05-2006
VALLADOLID FAVORABLE

ESTUDIO DETALLE UA 15. 12-05-2006
VALLADOLID DESFAVORABLE

ESTUDIO DETALLE APE ARCAS 13-06-2006
REALES. VALLADOLID DESFAVORABLE

ESTUDIO DETALLE AVDA. BURGOS 51. 13-06-2006
VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE DUQUE DE LA 03-02-2006
VICTORIA. VALLADOLID FAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN ESPECIAL 
CONJUNTO HISTÓRICO TERESA GIL 15. 03-02-2006
VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE FÁBRICA DE 03-02-2006
HARINAS. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE BAJADA DE LA 08-03-2006
LIBERTAD. VALLADOLID DESFAVORABLE

ESTUDIO DETALLE PAULA LÓPEZ. 09-03-2006
VALLADOLID DESFAVORABLE

ESTUDIO DETALLE C/ FERRARI. 08-03-2006
VALLADOLID DESFAVORABLE

ESTUDIO DETALLE C/ ARTILLERÍA. 10-02-2006
VALLADOLID FAVORABLE

MODIFICACIN PLAN ESPECIAL 
CONJUNTO HISTÓRICO BAJADA DE LA 08-03-2006
LIBERTAD. VALLADOLID DESFAVORABLE

ESTUDIO DETALLE APE 58. 29-05-2006
VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE CERÁMICA. 14-02-2006
UA 329. VALLADOLID DESFAVORABLE

ESTUDIO DETALLE CERÁMICA 14-02-2006
U.A.273. VALLADOLID DESFAVORABLE

PROYECTO DE REFORMA INTERIOR 20-09-2006
LAS FLORES. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL EL 23-11-2006
PERAL. VALLADOLID DESFAVORABLE

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 27-04-2006
SECTORIAL. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 27-04-2006
ART. 297. VALLADOLID PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE PASIÓN. 27-06-2006
VALLADOLID PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL LOS SANTOS 2. 25-01-2006
VALLADOLID PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS 27-01-2006
MUNICIPALES. VALORIA PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL S-6. VIANA DE CEGA 05-06-2006
PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL S-3. VIANA DE CEGA 26-06-2006
PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN PLAN GENERAL 17-07-2006
DEHESA HOSADA. VIANA DE CEGA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIA- 30-03-2006
RIAS PAR 5143. VILLALBA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS URBANÍS-
TICAS MUNICIPALES Nº 2. 16-03-2006
VILLANUBLA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS URBANÍS-
TICAS MUNICIPALES Nº 3. 20-09-2006
VILLANUBLA PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL S-7. VILLANUBLA 01-06-2006
PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS URBANÍS-
TICAS MUNICIPALES SUD-7. 14-11-2006
VILLARMENTERO DE ESGUEVA PRESCRIPCIONES

MODIFICACIÓN NORMAS URBANÍS-
TICAS MUNICIPALES SUNC-4. 14-11-2006
VILLARMENTERO DE ESGUEVA PRESCRIPCIONES

PLAN PARCIAL S-01. VILLARMENTERO 04-08-2006
DE ESGUEVA PRESCRIPCIONES

ESTUDIO DETALLE S-1. VILLAVERDE 03-11-2006
DE MEDINA PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS 14-11-2006
MUNICIPALES U.A.13. ZARATÁN PRESCRIPCIONES

NORMAS URBANÍSTICAS 13-11-2006
MUNICIPALES. ZARATÁN PRESCRIPCIONES
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P.E. 6440-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6440-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
subrogación de competencias municipales de elaboración
y aprobación de los instrumentos de planeamiento urba-
nístico, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 326, de 12 de diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta escrita número 6440,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a subrogación de competencias municipales de
elaboración y aprobación de los instrumentos de planea-
miento urbanístico.

Los Ayuntamientos que han visto subrogadas sus
competencias municipales en materia de elaboración y
aprobación de los instrumentos de planeamiento urba-
nístico son los siguientes:

- Subrogación en la competencia del Ayunta-
miento de Candeleda para aprobar provisionalmente
el Plan Parcial Zona Norte Camino de la Raya.

- Subrogación en la competencia del Ayunta-
miento de Alfoz de Quintanadueñas para aprobar
provisionalmente la Revisión de las Normas Urba-
nísticas Municipales, según acuerdo de la C.T.U. de
21 de diciembre de 2004 y 22 de febrero de 2005.

- Subrogación en la competencia del Ayunta-
miento de Sariegos para el ejercicio de la potestad
sancionadora de infracciones urbanísticas.

- Subrogación en la competencia del Ayunta-
miento de Torquemada para aprobar provisio-
nalmente una Modificación de las Normas Muni-
cipales en las parcelas situadas en la C/ Arrabal y el
Canal de Alfonso XII.

- Subrogación en la competencia del Ayunta-
miento de San Felices de los Gallegos para aprobar
provisionalmente las Normas Urbanísticas Muni-
cipales y el Plan Especial de Protección del Conjunto
Histórico.

- Subrogación en la competencia del Ayunta-
miento de La Hoya para aprobar provisionalmente las
Normas Urbanísticas Municipales.

- Subrogación en la competencia del Ayunta-
miento de Hinojosa de Duero para aprobar provisio-
nalmente las Normas Urbanísticas Municipales.

- Subrogación en la competencia del Ayunta-
miento de Béjar para aprobar provisionalmente la
Modificación del Plan General de Ordenación
Urbana en “Los Carrizales”.

- Subrogación en la competencia del Ayunta-
miento de Cabrerizos para aprobar provisionalmente
el Plan Parcial Sector U-UR-14 “Aldehuela de los
Guzmanes”.

- Subrogación en la competencia del Ayunta-
miento de Palazuelos de Eresma para aprobar provi-
sionalmente el Plan Parcial Navisa- Palazuelos.

Valladolid, 8 de enero de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 6442-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6442-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a si se está estu-
diando por la Consejería de Agricultura y Ganadería las
posibilidades agrarias de la helicicultura, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 326, de 12 de
diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta escrita P.E. 6442-I,
formulada a la Mesa de las Cortes de Castilla y León por
la Ilma. Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista
Dª. Mónica Lafuente Ureta.

En respuesta a la P.E. 6442-I arriba referenciada, le
informo lo siguiente:

La Consejería de Agricultura y Ganadería es cons-
ciente de que la explotación de especies no tradicionales
entre ellas el caracol, supone una opción para el medio
rural.

Para posibilitar el inicio como el mantenimiento de
este tipo de actividades fue creada tiempo atrás una
ayuda al fomento de actividades ganaderas alternativas.

Dicha ayuda, publicada sistemáticamente en el
Boletín Oficial de Castilla y León en los tres primeros
meses del año, tiene como finalidad fomentar explota-
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ciones ganaderas de otras especies de animales diferentes
a las tradicionales y facilitar la inversión asequible para
las empresas familiares.

Para el año actual ya ha sido publicada en el Boletín
Oficial de Castilla y León, con fecha 29 de enero de
2007, la Orden por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de estas ayudas (ORDEN
AYG/69/2007, de 22 de enero, por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de las ayudas para
el fomento de actividades ganaderas alternativas y
aviculturas alternativas) y en breve se publicará la
correspondiente Orden de convocatoria.

Valladolid, 31 de enero de 2007
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 6443-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6443-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a cuántas loca-
lidades de Soria cuentan con consultorio médico y
cuántos de estos tienen atención diaria, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 326, de 12 de
diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0606443-I formulada por Dª Mónica Lafuente Ureta,
Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
consultorios médicos locales en la provincia de Soria.

La dotación de consultorios médicos en pequeñas
localidades, así como la prestación de asistencia sanitaria
en estas instalaciones, viene establecida en la Ley 1/1993
de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León y
en la normativa de desarrollo. En Soria existen 345
consultorios locales.

Valladolid, 17 de enero de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 6444-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
6444-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a proyecto de instalar en
la localidad soriana de Garray una reproducción real de
un campamento romano con el fin de promocionar su
pasado celtibérico, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 326, de 12 de diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta escrita Núm.
P.E./0606444 formulada por la Procuradora Dª. Mónica
Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a la reproducción de un campamento romano en
la localidad soriana de Carray.

En contestación a la pregunta escrita núm P.E 6444-I,
formulada a la Mesa de las Cortes de Castilla y León,
respecto a la reproducción de un Campamento Romano
en la localidad Soriana de Garray, se informa:

1. El Proyecto está vinculado a la “Ruta Verde en la
Cañada Real Soriana Oriental-Tramo Soria-
Garray”.

2. Se ubicará en el entorno de la carretera Soria-
Garray, y el objetivo del mismo es divulgar un área
del “Cerco a Numancia” y otra de un
“Campamento Romano”.

3. En estos momentos el Proyecto se encuentra en
fase de tramitación administrativa, teniendo
previsto poder comenzar las obras en el año 2007.

Valladolid, 29 de enero de 2007.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6445-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6445-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a si se va a incluir
el arreglo de la iglesia de Abéjar al amparo del Convenio
entre el Obispado Osma-Soria y la Junta de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 326, de 12 de diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita número 6445,
formulada por Dª Mónica Lafuente Ureta, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa al arreglo de la Iglesia
de Abejar.

Para que el arreglo de la iglesia de Abejar sea
incluido en el Convenio de Iglesias y Ermitas entre el
Obispado de Osma - Soria, la Diputación de Soria y la
Junta de Castilla y León, previamente debe ser
presentada una solicitud, que será evaluada por una
Comisión encargada de estudiar y seleccionar las obras a
financiar con cargo a los fondos que se arbitran a través
del mencionado Convenio, así como de formular la
correspondiente propuesta.

Valladolid, 8 de enero de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 6447-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6447-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a accidentes
sufridos por MEMESA en los últimos 5 años, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 332, de 28 de
diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta escrita, referencia
P.E./0606447, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los accidentes de la empresa
Memesa de los últimos cinco años.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se adjunta listado con la infor-
mación solicitada.

En relación con el período de baja subsiguiente a los
accidentes acaecidos en dicha empresa, no se dispone de
información al tratarse de un aspecto que afecta al
ámbito de la Seguridad Social, materia ésta, respecto de
la cual esta Administración Autonómica carece de
competencias.

Valladolid, 15 de enero de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 6449-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6449-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, relativa a anualidad prevista
inicialmente y el canon en relación con la concesión de
obra pública para la explotación del nuevo hospital de
Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 332, de 28 de diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago



28494 21 de Mayo de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 380

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E. 0606449-I formulada por D. Fernando Benito
Muñoz, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el nuevo Hospital de Burgos.

La concesión de obra pública para la construcción y
explotación del nuevo Hospital de Burgos, tendrá una
vigencia de 30 años y otorgará al adjudicatario el
derecho a percibir las retribuciones que figuran en el
contrato, a partir del momento en que la obra, una vez
terminada sea puesta a disposición de la Administración.

Valladolid, 17 de enero de 2007
EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 6450-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
6450-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a actuaciones
llevadas a cabo por la Junta de Castilla y León, en
relación con la elaboración de un manual de recomenda-
ciones para un uso no sexista del lenguaje adminis-
trativo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 332, de 28 de diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2007.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta escrita P.E. 6450-I
formulada por Dª Inmaculada Larrauri Rueda,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre manual de recomendaciones para un
uso no sexista del lenguaje administrativo.

Desde la Junta de Castilla y León se han venido
impulsando actuaciones en diversos campos y a través de
diferentes instrumentos, medidas transversales y medidas
específicas, en relación con el sexismo en el lenguaje.
Partimos para ello de la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de
Castilla y León, que recoge expresamente entre las
competencias de la Administración de la Comunidad la
actuación en el ámbito de la comunicación social para
que las imágenes, contenidos y lenguajes reflejen la
pluralidad de papeles sociales que mujeres y hombres
pueden compartir.

La Dirección General de la Mujer de la consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades viene por ello
participando activamente en la elaboración de las
numerosas disposiciones normativas y planes que la
Administración regional impulsa, velando siempre por la

eliminación de posibles usos sexistas del lenguaje y
favoreciendo una adecuada visibilización de la figura de
la mujer en cada una de esas actuaciones.

Tales directrices de uso del lenguaje han tenido
mayor repercusión en la Administración regional gracias
a la existencia en su seno, desde 1999, de un órgano
interdepartamental y transversal de impulso de las
políticas de igualdad (la Comisión Interconsejerías para
la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres),
órgano del que otras Administraciones -es el caso, por
ejemplo, de la Administración General del Estado- aún
no están dotadas, aunque sí está previsto que lo estén en
un futuro próximo.

En cuanto a la concreta actuación por la que Su
Señoría se interesa, la misma está siendo impulsada
desde la Dirección General de la Mujer a través de su
estructura administrativa propia, teniendo en cuenta las
previsiones contenidas en el Decreto 78/2003, de 17 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la
consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, y la
Orden FAM/1102/2003, de 28 de agosto, que la desa-
rrolla en cuanto a sus Servicios Centrales. La dotación
presupuestaria para esta actuación se encuentra
consignada, en consecuencia, en los correspondientes
Capítulos I y II de los que se nutre el normal funciona-
miento del citado centro directivo.

Finalizada la elaboración, las medidas siguientes
serán las que derivan de la propia Resolución de las
Cortes de Castilla y León, estando previsto dar todos los
pasos necesarios para la edición, difusión y promoción
de las correspondientes recomendaciones en el ámbito de
la Administración Autonómica.

Valladolid, a 16 de enero de 2007
LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 6454-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
6454-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores
Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a causas del aplazamiento de la
reunión entre el sector productor de ovino y la industria
quesera, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 332, de 28 de diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2007.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 6454-I,
formulada a la Mesa de las Cortes de Castilla y León por
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los Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista Dª
Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez Mínguez.

En respuesta a la P.E. 6454-I arriba referenciada,
informo a su Señoría que dicha reunión está convocada
para el día 22 de los corrientes.

Valladolid, 19 de enero de 2007
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 6459-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6459-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a aportación económica de la
Junta de Castilla y León para la construcción de una resi-
dencia de la tercera edad en Duruelo de la Sierra,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 332,
de 28 de diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2007.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 6459-I,
formulada por Dª Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre la construcción de una
residencia en el municipio de Duruelo de la Sierra
(Soria)

De las 4 Áreas de Servicios Sociales Específicos
existentes en Soria, el Área de Servicios Sociales Espe-
cíficos de Soria, en la que se encuentra ubicada la
localidad de Duruelo de la Sierra, cuenta con una
cobertura de 6,75 plazas residenciales por cada 100
personas con 65 o más años.

La prioridad de la Junta Castilla y León en cuanto a
la construcción de nuevas residencias, de acuerdo con lo
establecido en la planificación regional vigente, se centra
en aquellas Áreas que se encuentran por debajo de la
cobertura media regional.

Valladolid, a 18 de enero de 2007
LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 6460-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 6460-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores
Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Manuel Fuentes López,
relativa a trabajos selvícolas realizados en la provincia de
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 332, de 28 de diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0606460 formulada por la Procuradora Dª. Mónica
Lafuente Ureta y D. Manuel Fuentes López, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a trabajos selvícolas
realizados en la provincia de Zamora.

Los tratamientos selvícolas que se aplican a las masas
forestales suelen ser clareos, claras, podas y desbroces,
además de recogida y eliminación de los restos proce-
dentes de estas intervenciones. Su época de realización
varía en función de la programación concebida por el
Director de Obra en la propuesta correspondiente, si bien
se garantiza que en los meses de verano siempre se
realicen trabajos selvícolas, con el fin de disponer de
personal en el monte que pueda acudir a los posibles
incendios forestales en el menor tiempo posible. No
obstante lo anterior, los trabajos de eliminación de
restos, al realizarse mediante maquinaria que puede
provocar incendios forestales como consecuencia de las
posibles chispas producidas en el desempeño de su
trabajo, se suelen llevar a cabo en los meses invernales,
de menor riesgo de incendio forestal. En cualquier caso,
las circunstancias se evalúan en el mismo desarrollo de
las obras, en función de las características climatológicas
y físicas del terreno.

Las empresas que han llevado a cabo trabajos
selvícolas en la provincia de Zamora durante estos tres
últimos años han sido las siguientes:

- ECOSISTEMAS BIERZO

- ESTRAFO, S.L.

- EULEN S.A

- LEÓN FORESTAL

- MATINSA, MANTENIMIENTO DE INFRAES-
TRUCTURAS, S.A.

- MEDIO AMBIENTE DALMAU, S.A.

- REBOFOSA, REPOBLACIONES Y BOSQUE-
TES FORESTALES, S.A.

- REFOSIL, S.L.

- S.A.T. SIERRA DE LA CULEBRA

- SERVITEC MEDIOAMBIENTE S.L.

- TALHER, S.A.

- TRAGSA

- TRASEL S.L.

- U.T.E. AUDECA S.L.- TRASEL S.L.
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En cuanto a los datos solicitados sobre la superficie
quemada, ésta ha sido:

CASTILLA Y LEÓN 2004 2005 2006*

Monte Arbolado Quemado 2.884,78 9.765,10 3.019,77

ZAMORA 2004 2005 2006*

Monte Arbolado Quemado 1.051,98 3.114,19 991,96

2006* DATOS NO DEFINITIVOS

Los restos que generan los tratamientos selvícolas
realizados en los montes de la provincia de Zamora se
clasifican en dos tamaños: los “gruesos” (de un diámetro
superior a, aproximadamente, 6 cm) y los “finos” (de
diámetro inferior). Tras esta clasificación, a cada tipo se
le da un destino distinto: los gruesos se apilan en el
monte, próximos a vías de saca o a pistas forestales, para
su aprovechamiento vecinal, mientras que los finos, en
cambio, se agrupan en cordones que son posteriormente
triturados por una astilladora de martillos o cadenas.
Estas astillas se dejan en el monte, incrementando así la
cantidad de materia orgánica y produciendo de esta
manera un beneficioso “abonado en verde”.

En otros casos no se clasifican y se distribuyen de
manera homogénea por el terreno para su descompo-
sición y el consiguiente aporte de materia orgánica,
contribuyendo a la mejora edáfica y de nutrientes del
monte.

No obstante, en los casos en que se procede a la
retirada de restos, por tratarse de una operación comple-
mentaria a la poda y el desbroce e ir unida a ambas, es
muy difícil precisar la cuantía presupuestaria específica
invertida en ello.

Valladolid, 16 de enero de 2007.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6462-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6462-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Manuel
Fuentes López, relativa a técnicas utilizadas para la
eliminación de rastrojos o ramas, para los restos made-
rables, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 332, de 28 de diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0606462 formulada por la Procuradora Dª. Mónica
Lafuente Ureta y D. Manuel Fuentes López, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a técnicas utilizadas
para la eliminación de rastrojos o ramas, para los restos
maderables.

Los restos que generan los tratamientos selvícolas
realizados en los montes de la provincia de Zamora se
clasifican en dos tamaños: los “gruesos” (de un diámetro
superior a, aproximadamente, 6 cm) y los “finos” (de
diámetro inferior). Tras esta clasificación, a cada tipo se
le da un destino distinto: los gruesos se apilan en el
monte, próximos a vías de saca o a pistas forestales, para
su aprovechamiento vecinal, mientras que los finos, en
cambio, se agrupan en cordones que son posteriormente
triturados por una astilladora de martillos o cadenas.
Estas astillas se dejan en el monte, incrementando así la
cantidad de materia orgánica y produciendo de esta
manera un beneficioso “abonado en verde”. En otros
casos no se clasifican y se distribuyen de manera
homogénea por el terreno para su descomposición y el
consiguiente aporte de materia orgánica, contribuyendo a
la mejora edáfica y de nutrientes del monte. En cuanto a
la quema de restos procedentes de tratamientos
selvícolas ha caído en desuso por el grave riesgo de
incendios forestales que suponía.

Con los sistemas que se emplean, apenas existen
acumulaciones de madera en el monte.

En cuanto al empleo y retirada, ya se ha especificado
que los restos procedentes de los trabajos selvícolas se
suelen dejar en el monte, para su descomposición y
consiguiente aporte de materia orgánica del suelo,
mejorando de esta manera las condiciones edáficas de
éste y la cantidad de nutrientes. Los restos aprove-
chables, en el caso de haberlos, son utilizados por los
vecinos para el consumo doméstico.

Valladolid, 16 de enero de 2007.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6463-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6463-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a aumento de la población
del lobo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 332, de 28 de diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0606463 formulada por los Procuradores Dña.
Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez Mínguez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a aumento
de la población de lobo.

En 1988, el ICONA promovió la realización de un
estudio nacional sobre la población de lobos donde se
estimó para Castilla y León “la presencia aproximada de
unas 159 parejas reproductoras, lo que supondría la exis-
tencia de unos 800 y 1.100 ejemplares”. Este estudio fue
coordinado por Juan Carlos Blanco.

Posteriormente, en el año 2000, la Junta de Castilla y
León encargó a las empresas Asesores en Recursos
Naturales, S.L y Consultores en Biología de la Conser-
vación, S.L., la realización del proyecto “Diagnóstico de
las poblaciones de Lobo Ibérico en Castilla y León”,
siendo unos de sus coordinadores Juan Carlos Blanco.

En el apartado 5.3. del referido estudio: Tamaño de
Población y su Evolución desde 1988, se concluye: “Por
las razones expuestas en este capítulo, es muy difícil
conocer el número de manadas de Castilla y León, el
tamaño de la población y el aumento del número de
lobos desde 1988, pero sí es posible hacer cálculos orien-
tativos. En 2001, hemos detectado 149 manadas en la
Comunidad Autónoma -109 seguras y 40 probables-,
pero estimamos que el número real puede ser quizá
un 20% superior, alcanzando probablemente las 180
manadas. El número de lobos podría oscilar entre 1.000
y 1.500, y quizás ha aumentado un 20-25% desde 1988.
Todas estas cifras deben ser tomadas como un orden de
magnitud”.

Valladolid, 18 de enero de 2007.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6464-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6464-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a medidas que está tomando
la Junta de Castilla y León para evitar la caza furtiva del
lobo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
332, de 28 de diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0606464 formulada por los Procuradores Dña.

Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez Mínguez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a medidas
que está tomando la Junta de Castilla y León para evitar
la caza furtiva del lobo.

Las medidas tomadas a cabo para evitar el furtivismo
de la especie, en líneas generales, son las mismas que las
empleadas para el resto de especies (vigilancia por parte
del personal de guardería, de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, control de las piezas de caza
mediante el obligado precintado tras su muerte, etc.).
Además, en el caso del lobo, existen unas patrullas espe-
cíficas de seguimiento de la especie que entre otras
funciones realizan labores de vigilancia.

No obstante, dadas las características de esta especie,
la Consejería de Medio Ambiente ha procedido a la reali-
zación del Plan de Conservación y Gestión del Lobo en
Castilla y León. En dicho Plan, la lucha contra el
furtivismo se considera como uno de los ejes principales
y en su articulado se especifican acciones concretas para
mejorar la eficacia en la vigilancia y si fuera necesario,
para implementar la dotación de medios humanos para
este fin. A su vez, se ha incorporado un artículo de
“Indemnizaciones e inhabilitaciones por capturas
ilegales de lobo”, que establece, además de un notorio
incremento de la valoración de la especie en concepto de
indemnización por captura ilegal, la posibilidad de inha-
bilitaciones por la misma.

Valladolid, 18 de enero de 2007.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6467-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6467-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Manuel
Fuentes López, relativa a claras y aclareos realizados en
los montes de la provincia de Zamora, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 332, de 28 de
diciembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de enero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0606467 formulada por la Procuradora Dª. Mónica
Lafuente Ureta y D. Manuel Fuentes López, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a claras y aclareos
realizados en los montes de la provincia de Zamora.
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Los pies por hectárea extraídos en las operaciones de
clareos y claras dependen del rodal en el que se haya
intervenido y de todas sus características (especie de la
que se trate, edad, densidad inicial antes de la inter-
vención, tipo de intervención -clareo o clara-, calidad de
estación y objetivos de la gestión), por lo que no se
pueden dar unos valores medios extrapolables a toda la
provincia de Zamora. Tal es la magnitud del intervalo
del que estaríamos hablando que iría desde la extracción
de 100 pies por hectárea en una última clara, por
ejemplo, a los 60 años de edad de la masa, hasta una
extracción de 20.000 pies por hectárea en el caso de
clareos tempranos en masas procedentes de regeneración
muy abundante, con densidades excesivas.

Los clareos son intervenciones de mejora en los que
se reduce la densidad del arbolado en las fases de monte
bravo o latizal bajo. Además de reducir la competencia
entre individuos, de modo que se garantice el vigor y la
estabilidad de la masa, también tienen como objetivo
reducir la cantidad de combustible y romper la conti-
nuidad de la masa. Por definición no son autofinan-
ciables, sino que suponen una inversión en el monte. Su
aplicación se centra, en la mayor parte de los casos, en
aquellas masas procedentes de regeneración natural o
siembra donde la densidad de pies es muy elevada. Los
pies a extraer serán los dominados, los que presenten
daños bióticos o abióticos y los malformados.

Las claras son tratamientos de mejora que persiguen
reducir la densidad del arbolado en función de los
objetivos de la masa final. Son los tratamientos que
aseguran la correcta consecución del final del proceso.
No son, por tanto, un fin en sí mismo, aunque en la
mayoría de ellas y con la situación actual del mercado,
puedan generar los primeros ingresos económicos de la
masa en cuestión. Las claras deben efectuarse en el
momento adecuado según las directrices de gestión que
se apliquen, así como de las características de la masa en
cuestión. Por lo general no se suele llevar a cabo una
única clara, puesto que la densidad óptima que se busca
se ha de conseguir gradualmente, con varias interven-
ciones (normalmente tres o cuatro), por lo que, depen-
diendo del rodal en cuestión del que se trate y de su
edad, se habrán realizado ninguna, una, dos, tres, cuatro
o más intervenciones, siendo inviable dar un dato para
todos y cada uno de los rodales de la provincia de
Zamora.

El número y peso de las intervenciones variará según
la especie de que se trate, la calidad de estación y la
densidad inicial antes del clareo, por lo que el número de
clareos o claras que se han realizado en un determinado
rodal depende de las características de éste, además de su
edad, puesto que, dependiendo de ésta, se habrán
ejecutado ninguna, una o varias intervenciones. Como ya
se ha apuntado, los clareos a realizar en un determinado
rodal dependen de las características de éste, y pueden ir
desde ningún clareo (repoblaciones poco densas, en las
que la competencia intraespecífica es baja y se puede
esperar a realizar la primera clara) hasta dos (masas

procedentes de regeneración natural muy abundante, con
densidades consideradas excesivas que pueden originar,
en caso de no aclarar, estancamientos del desarrollo en la
fase de monte bravo), pasando por una (lo más normal,
en la fase de latizal bajo, para asegurar una densidad
adecuada cuando se inicien las claras). Respecto a las
claras, tampoco se puede generalizar respecto al número
de intervenciones realizadas o a realizar para la totalidad
de la provincia de Zamora, puesto que la variabilidad de
especies, calidades de estación, densidad de los rodales,
etc, hacen que para cada uno de estos rodales haya un
régimen de claras óptimo y determinado. Así, el
comienzo de las claras, su intensidad y la rotación entre
las mismas se suele fijar, para cada especie, en función
de parámetros tales como la calidad de estación y la
densidad antes de la clara o la altura dominante, mientras
que su tipo depende, además de los factores antes
descritos, de las opciones de mercado en el momento de
ejecución.

Valladolid, 16 de enero de 2007.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

RESOLUCIÓN DE LA MESA
DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Concluido el proceso selectivo y superado el periodo
de prácticas establecido en la Convocatoria de
Oposición, de 22 de junio de 2006, para la provisión de
plazas del Cuerpo de Letrados de las Cortes de Castilla y
León (Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León
número 277, de 28 de junio de 2006), la Mesa de las
Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 16 de
mayo de 2007, ha resuelto:

- Otorgar el nombramiento definitivo de Funcionaria
del Cuerpo de Letrados a la opositora que ha aprobado
las Pruebas Selectivas, con efectos administrativos de 13
de mayo de 2007:

- D.ª Ana María DÍAZ DE MERA RODRÍGUEZ

En el plazo máximo de un mes contado a partir de la
publicación de este nombramiento en el Boletín Oficial
de la Cámara, y salvo caso de fuerza mayor debidamente
acreditada, la Funcionaria nombrada deberá efectuar la
toma de posesión ante el Secretario General-Letrado
Mayor y prestar juramento o promesa de acatamiento de
la Constitución, el Estatuto de Autonomía de Castilla y
León y las demás leyes, así como de ejercicio imparcial
de sus funciones.

Adquirida la condición de Funcionaria de Plantilla
del Cuerpo de Letrados de las Cortes de Castilla y León,
la Secretaría General de la Cámara procederá a la asig-
nación del Número de Registro de Personal, de
conformidad con lo previsto en las Normas de Creación
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y Funcionamiento del Registro de Personal (Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León n.º 161, de 5 de
mayo de 1987).

A la funcionaria a quien se refiere la presente Reso-
lución le será de aplicación, en su caso, lo dispuesto en la
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, y en la Disposición
Adicional Segunda del Estatuto de Personal sobre reco-
nocimiento de Servicios previos en las Administraciones
Públicas y Órganos Constitucionales.

Contra el presente acto podrá interponer la interesada
recurso ante la Mesa de las Cortes de Castilla y León en
el plazo máximo de un mes contado a partir del día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Cámara, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 69.º del Estatuto de
Personal de las Cortes de Castilla y León. Dicho recurso
se entenderá tácitamente desestimado por el transcurso
del mismo plazo. Contra su desestimación presunta o
expresa podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, en los plazos y con los requisitos establecidos en
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, 16 de mayo de 2007
EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

RESOLUCIÓN DE LA MESA
DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Concluido el proceso selectivo y superado el periodo
de prácticas establecido en la Convocatoria de
Oposición, de 22 de junio de 2006, para la provisión de
plazas del Cuerpo de Letrados de las Cortes de Castilla y
León (Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León
número 277, de 28 de junio de 2006), la Mesa de las
Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 16 de
mayo de 2007, ha resuelto:

- Otorgar el nombramiento definitivo de Funcionario
del Cuerpo de Letrados al opositor que ha aprobado las
Pruebas Selectivas, con efectos administrativos de 16 de
mayo de 2007:

- D. Carlos ORTEGA SANTIAGO

En el plazo máximo de un mes contado a partir de la
publicación de este nombramiento en el Boletín Oficial
de la Cámara, y salvo caso de fuerza mayor debidamente
acreditada, el Funcionario nombrado deberá efectuar la
toma de posesión ante el Secretario General-Letrado

Mayor y prestar juramento o promesa de acatamiento de
la Constitución, el Estatuto de Autonomía de Castilla y
León y las demás leyes, así como de ejercicio imparcial
de sus funciones.

Adquirida la condición de Funcionario de Plantilla
del Cuerpo de Letrados de las Cortes de Castilla y León,
la Secretaría General de la Cámara procederá a la asig-
nación del Número de Registro de Personal, de
conformidad con lo previsto en las Normas de Creación
y Funcionamiento del Registro de Personal (Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León n.º 161, de 5 de
mayo de 1987).

Al funcionario a quien se refiere la presente Reso-
lución le será de aplicación, en su caso, lo dispuesto en la
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, y en la Disposición
Adicional Segunda del Estatuto de Personal sobre reco-
nocimiento de Servicios previos en las Administraciones
Públicas y Órganos Constitucionales.

Contra el presente acto podrá interponer el interesad
recurso ante la Mesa de las Cortes de Castilla y León en
el plazo máximo de un mes contado a partir del día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Cámara, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 69.º del Estatuto de
Personal de las Cortes de Castilla y León. Dicho recurso
se entenderá tácitamente desestimado por el transcurso
del mismo plazo. Contra su desestimación presunta o
expresa podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, en los plazos y con los requisitos establecidos en
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, 16 de mayo de 2007

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

RESOLUCIÓN DE LA MESA
DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Celebradas las pruebas selectivas establecidas en las
Bases de la Convocatoria del Concurso-Oposición para
la provisión de tres plazas del Cuerpo de Gestión escala
de Informática de las Cortes de Castilla y León de 15 de
diciembre de 2006 (Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León número 332, de 28 de diciembre
de 2006), de conformidad con la propuesta elevada por
el Tribunal Calificador de dicho Concurso-Oposición y
comprobada la conformidad de los documentos
aportados por los aspirantes propuestos, la Mesa de las
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Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 16 de
mayo de 2007, ha resuelto, en cumplimiento de lo
dispuesto en la Base Decimoprimera de la citada Convo-
catoria, nombrar como funcionarios en prácticas por un
período de seis meses desde su incorporación a los
candidatos que se relacionan:

- D. Raúl CUESTA SAINZ

- D. Rubén PAREDES PALACIOS

- D. David MARTÍNEZ PASCUAL

En el plazo de un mes desde la publicación de este
nombramiento en el Boletín Oficial de la Cámara, y
salvo caso de fuerza mayor debidamente acreditada, los
funcionarios en prácticas provisionalmente nombrados
deberán incorporarse a su puesto de trabajo en las Cortes
de Castilla y León. De no hacerlo así se entenderá que
renuncian a los derechos derivados del Concurso-
Oposición.

Contra el presente acto podrán interponer los inte-
resados recurso ante la Mesa de las Cortes de Castilla y
León en el plazo máximo de un mes contado a partir del
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Cámara,
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del
Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León.
Dicho recurso se entenderá tácitamente desestimado por
el transcurso del mismo plazo. Contra su desestimación
presunta o tácita podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León en los plazos y con los requisitos esta-
blecidos en la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León y en el Boletín Oficial de Castilla y
León.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de mayo de 2007.

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su
reunión de 16 de mayo de 2007, de conformidad con la
Base Quinta del Concurso-Oposición para el acceso, por
promoción interna para personal funcionario, al Cuerpo
Oficial Administrativo de las Cortes de Castilla y León,
aprobada mediante Acuerdo de Mesa de la Cámara de 30
de marzo de 2007, ha acordado nombrar al Tribunal
Calificador que juzgará dicho concurso-oposición:

Presidente:

Excmo. Sr. D. Francisco Aguilar Cañedo.

Vocales:

Excma. Sra. D.ª Teresa Rodrigo Rojo.

D.ª Ana María Díaz de Mera Rodríguez.

D.ª Pilar Martín García.

D.ª Lourdes González González.

D.ª Reyes Cubas Peña.

Secretario:

D. Víctor Román Sánchez López.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de mayo de 2007.
EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su
reunión de 16 de mayo de 2007, de conformidad con la
Base Quinta del Concurso-Oposición para la funcionari-
zación de personal laboral fijo que presta sus servicios
profesionales en las Cortes de Castilla y León, aprobada
mediante Acuerdo de Mesa de la Cámara de 30 de marzo
de 2007, ha acordado nombrar al Tribunal Calificador
que juzgará dicho concurso-oposición:

Presidente:

Excma. Sra. D.ª Carmen Luis Heras.

Vocales:

Excma. Sra. D.ª Teresa Rodrigo Rojo.

Ilmo. Sr. D. Edmundo Matía Portilla.

D. Tomás de las Heras Alonso.

D. Telesforo Pérez García.

D. Javier González Sánchez.

Secretario:

D. Víctor Román Sánchez López.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de mayo de 2007.
EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago1
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